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Los límites en la elaboración de un informe están siempre ligados a la premura en su realización. En ese 

sentido, un informe es algo inacabado, una puerta de exploración sobre un problema que traza algunas 

rutas para contestar las preguntas más urgentes sobre el mismo. En nuestro caso, este trabajo constituye 

un ejercicio de descripción de las prácticas exitosas en materia de prevención de la criminalidad a partir 

de la contextualización de sus aspectos territoriales. Este ha sido un tema poco explorado desde la 

perspectiva comparada, pero que, sin embargo, parece necesario para el avance de la discusión sobre 

las políticas de seguridad ciudadana en la región. Así pues, este informe se constituye como una primera 

aproximación a un ejercicio comparado sobre el tema de la territorialidad de este tipo de políticas en el 

contexto latinoamericano. Debido al poco tiempo en el que fue elaborado, cinco meses contados entre 

junio y octubre de 2015, el trabajo no tiene otra pretensión que la exploratoria y descriptiva, pero la 

inquietud intelectual del mismo está orientada por temas más profundos que deberán ser completados 

en el futuro. El tema de la re-territorialización1 y el reescalonamiento del espacio provocado por la 

globalización, la incidencia de las nuevas formas de gobernabilidad y la creciente importancia de las 

ciudades en la planificación tienen una influencia notable en la configuración territorial de las políticas 

de seguridad y deberán ser explorados en el futuro por otros trabajos que exploren este tipo de políticas 

en América Latina.  

 

Aunque en principio, el convenio con la Cámara de Comercio de Bogotá preveía solamente la elaboración 

de un informe sobre 10 buenas prácticas en materia de seguridad ciudadana en la región, nos parecía 

que, para entender las razones del éxito de los proyectos y de las iniciativas en curso, teníamos que 

preguntarnos sobre relaciones más profundas que permitieran ir más allá de una descripción de 

experiencias. Encontramos en la articulación territorial de las políticas y de las iniciativas una respuesta 

interesante. Las relaciones y la articulación entre los niveles y los actores nacionales y locales son 

determinantes en la formulación de las políticas de prevención del delito y una variable principal a la 

hora de entender las razones la notoriedad de ciertas  prácticas en el contexto local. Este tema ha sido 

injustamente dejado de lado por la literatura sobre la materia. Creemos que este informe constituye un 

paso en esa dirección.  

 

 

Salvador David Hernández Latorre 

  

                                                           
1 En ese sentido y para un desarrollo más amplio del concepto de re-territorialización consultar los trabajos de Neil 

Brenner y Erik Swingedouw.   

PREFACIO  
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FBI: Federal Bureau of Investigation 

FESPAD: Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho 

FLACSO: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

FMLN: Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional  

FONAVI: Fondo Nacional de Vivienda 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INEI: Instituto de Estadística e Informática 

ACRÓNIMOS 
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MHRC: Milwaukee Homicide Review Commission 

MRTL: Movimiento Revolucionario Túpac Amaru  

ODSA: Observatorio de la Deuda Social Argentina 

OEA: Organización de Estados Americanos 

ONG: Organismo No Gubernamental 

ONUDC: Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

ONU-HABITAT: Organismo de Naciones Unidas -  

PNC: Policía Nacional Civil  

PNPD: Plan Nacional Prevención del Delito 

PNPSV: Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

PNSP: Programa Nacional de Seguridad Pública 

PNUD: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

PREPAZ: Prevención Social de la Violencia y Cultura de Paz 

PSPNVD: Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia  

SEGOB: Secretaría de Gobierno 

SINASEC: Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

SNSP: Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SSP: Secretaría de Seguridad Pública 

SUPSEMUN: Subsidio para la Seguridad de los Municipios 

TSJ: Programa Todos Somos Juárez 
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1.1  Introducción, el contexto y origen de este proyecto 

 

Este proyecto es fruto de una larga e intensa colaboración entre el Centro Internacional para la 

Prevención de la Criminalidad (CIPC) y la Cámara de Comercio de Bogotá relacionada específicamente 

con el tema de la prevención del delito. En particular, el CIPC ha colaborado con la dirección de 

seguridad ciudadana y empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá brindado su experticia para el 

mejoramiento de los programas y estrategias en materia de prevención de la criminalidad desde una 

perspectiva internacional creando herramientas e insumos. En enero de 2015, las dos organizaciones 

formalizaron un acuerdo de colaboración que tiene como objetivo realizar un seguimiento con 

estándares internacionales de las acciones, programas y estrategias de la Dirección de Seguridad de la 

Cámara de Comercio de Bogotá y proveer de insumos técnicos, documentales y de formación a dicha 

organización. En ese sentido, el documento aquí presentado se constituye como un avance en los 

insumos previos de búsqueda de mejores y más eficientes prácticas y estrategias en materia de 

prevención del delito que pueda alimentar a la Cámara de Comercio en el diseño de sus estrategias y 

programas de seguridad en el largo plazo.  

En este documento realizamos una revisión previa de la evidencia y de las evaluaciones de los programas 

de prevención del crimen en América Latina. En el caso particular de este informe presentamos los 

resultados de nuestro análisis en relación con los casos de Estados Unidos, México, Chile, El Salvador, 

Perú, Argentina, Ecuador y Brasil. Estos ocho casos revelan la complejidad en los problemas, los enfoques 

aplicados por los diferentes gobiernos y la diversidad de los actores implicados en las políticas de 

seguridad ciudadana en la región. De esa manera, este avance no se ocupa de un estudio comparado a 

nivel regional, sino que es más bien un ejercicio de documentación de buenas prácticas de prevención 

del delito en el contexto latinoamericano. Aunque la tarea es compleja, creemos que puede aportar 

ideas al debate y, sobre todo, a la práctica en materia de prevención de la criminalidad en contextos 

diversos y complejos.  

1.2 El enfoque del CIPC en relación con la prevención de la criminalidad  

El Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad (CIPC) es la única organización internacional 

dedicada exclusivamente a este tema. El centro fue creado en 1994 para facilitar los intercambios 

internacionales de conocimientos y experiencias entre los actores de la prevención del delito. El CIPC 

está integrado por organizaciones internacionales, gobiernos nacionales y regionales, ciudades, 

organismos no gubernamentales, centros de investigación y organizaciones profesionales que 

reagrupan actores de la prevención provenientes de todos los continentes. En esa línea, el CIPC es un 

centro de recursos global que realiza y publica sistemáticamente análisis comparados, compendios de 

prácticas e informes sobre la prevención de la criminalidad. En su calidad de experto, el CIPC interviene 

ante organizaciones internacionales y los socios que lo solicitan para favorecer la integración de 

enfoques preventivos en el marco de programas internacionales, gubernamentales y de la sociedad civil. 

Por último, el CIPC apoya el trabajo de los actores locales mediante misiones de asistencia técnica, la 

difusión de herramientas y de material pedagógico e intercambios entre profesionales de la prevención. 

1. INTRODUCCIÓN, ORIENTACIONES CONCEPTUALES  Y APUNTES 

METODOLÓGICOS DEL INFORME 
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Una de las misiones originales del CIPC ha sido la compilación, el análisis y la difusión de prácticas 

inspirantes y de políticas públicas en el campo de la prevención. Numerosas publicaciones han sido 

elaboradas en este marco y se encuentran disponibles en el sitio web del CIPC, sobre todo en inglés, en 

español y en francés. 

A lo largo del tiempo, el CIPC ha desarrollado un enfoque particular en lo relacionado con la prevención 

de la criminalidad que centra particularmente su atención en las medidas de reducción de la criminalidad 

a partir de las directrices de Naciones Unidas sobre el tema2. En ese sentido, el centro se enfoca 

principalmente en la seguridad ciudadana concebida cómo la búsqueda del mejoramiento de la calidad 

de vida y de la convivencia (CIPC, 2010, p. 3) desde una perspectiva de cohesión social. Así, la seguridad 

ciudadana es entendida por nosotros como un bien colectivo basado en la capacidad de las 

colectividades y de los individuos para construir convivencia. Las buenas prácticas dirigidas a la 

búsqueda de seguridad ciudadana y la prevención del delito privilegiadas por el CIPC se caracterizan 

por tres elementos: 1) su transversalidad entendida como la búsqueda de respuestas a las múltiples 

causas de la criminalidad, 2) la asociación entendida como la articulación entre los diferentes niveles 

territoriales y 3) la acción basada en conocimientos, es decir una acción fundada en la experiencia 

directa e indirecta y en el cúmulo de conocimientos científicos disponibles. Esta es la perspectiva que 

guía la elaboración del presente informe. 

1.3 El objeto del presente informe 

Realizar un informe internacional en materia de prevención de la criminalidad para América Latina 

constituye un desafío importante. En este informe tratamos de dar cuenta de la diversidad de iniciativas 

y de contextos relacionados con la prevención del delito en la región. No existe unanimidad en cuanto 

a cuáles son las mejores estrategias en esta materia. Este informe contribuye a ofrecer un panorama 

regional y, a partir de las prácticas, intenta generalizar conclusiones en esta materia suministrando 

argumentos a los actores involucrados en este tipo de iniciativas y poniendo a disposición de la Cámara 

de Comercio de Bogotá una serie de recursos orientados al mejoramiento de las prácticas. Este trabajo 

intenta realizar una revisión sistemática, comparativa y actual de las iniciativas, los programas y 

las estrategias en materia de prevención del crimen en América Latina. Esta comparación se realiza 

con el ánimo de estudiar en profundidad algunas experiencias en esta materia para poder entender las 

razones de su éxito o fracaso con miras a construir y consolidar mejores prácticas que permitan 

aumentar el impacto de las iniciativas de lucha contra la criminalidad en los niveles locales y regionales. 

Para cada caso realizamos: 1) un análisis general de las políticas de prevención aplicadas a nivel nacional 

en la prevención del delito, 2) una perspectiva general de la evolución de la criminalidad 

concentrándonos en tres actividades por considerarlas importantes en la dinámica urbana en América 

Latina (homicidios, extorsión y micro-tráfico), 3) el estudio de un caso exitoso describiendo el contexto, 

el modelo aplicado y los aprendizajes derivados de la práctica específica.   

Realizar un esfuerzo de generalización en contextos diferentes constituye un reto para este trabajo. 

Mientras que países como Chile o Argentina tienen tasas de homicidios muy bajas (3,31 y 5,5 por cada 

100 mil habitantes respectivamente3), El Salvador, Honduras, Venezuela y Colombia están entre los 

países más afectados por este delito en el mundo. Los estados y las organizaciones de la sociedad civil 

                                                           
2 En particular citamos aquí las resoluciones del consejo económico y social de 1995 y de 2002 en lo referente al 

control de la criminalidad.  
3 Datos del Observatorio hemisférico de seguridad de la OEA.  
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enfrentan realidades y problemas de diferentes magnitudes y tipos en contextos muy distintos lo que 

dificulta el análisis comparado. Otro problema es el de las diferencias interregionales que hacen que al 

interior de cada país los contextos criminales sean muy diferentes. Esto se hace evidente cuando 

observamos las tasas de homicidios en las grandes ciudades en cada país. Por ejemplo, en el caso 

colombiano, mientras que en Medellín la tasa de homicidios por cada cien mil habitantes según la Policía 

Nacional en el 2013 fue de 38 en Cali fue de 84,7. Otro punto importante, y que dificulta la 

generalización, tiene que ver con la diversidad de las configuraciones administrativas e institucionales 

de los países estudiados. Estas influyen en las respuestas que cada país da al fenómeno de la 

criminalidad. Mientras en los modelos centralizados (Chile, Colombia, Bolivia, Perú) las políticas se 

dirigen desde el nivel central, en los modelos federados o de fuerte descentralización (México, Estados 

Unidos, Argentina, Brasil) existen una multiplicidad de cuerpos de policía y una diversidad en los 

enfoques aplicados en los niveles regional y local. A pesar de las diferencias en los casos, pretendemos 

realizar una revisión del estado general de las iniciativas en esta materia en el contexto urbano de 

América Latina. Consideramos que esta descripción permitirá construir una reflexión que pueda orientar 

las prácticas locales y que permita aportar ideas para su realización.  

Es importante advertir que el presente informe está enfocado en las estrategias de prevención de la 

seguridad urbana en América Latina. Partimos de la especificidad de las ciudades debido a la importancia 

que los procesos de urbanización tienen en América Latina. La segregación socio espacial es uno de los 

rasgos característicos de las ciudades de la región. Este rasgo influencia de forma importante las 

dinámicas de la criminalidad que se concentra en unos “puntos calientes” generalmente situados en los 

lugares más deprimidos de estas ciudades. Los enfoques represivos tienen escasa influencia en el 

desarrollo de las prácticas criminales en la región ya que no previenen las causas, sino que se enfocan 

solamente en las consecuencias. De esta forma, a partir del enfoque del CIPC, hemos elaborado un 

informe previo que intenta dar cuenta de los hallazgos hechos en nuestra búsqueda relacionada con las 

buenas prácticas en materia de prevención del delito desde una perspectiva urbana.  

1.4 Algunas generalidades de las ciudades latinoamericanas en relación con el 

delito 

Debido a su importancia, el crimen y la violencia son dos elementos importantes en la agenda pública 

latinoamericana. Basta decir solamente que la región, considerada en su conjunto, triplica la tasa global 

de homicidios y que los crímenes comunes afectan o han afectado al 10% de su población (BID, 2013). 

La criminalidad y la violencia representan también un costo monetario muy alto a nivel regional 

representado cerca de un 8% del PIB para países como Colombia, El Salvador, Brasil, México, Perú y 

Venezuela (Buvinic et al,. 2005). Así pues, la reducción de la violencia y de la criminalidad es uno de los 

objetivos primordiales del desarrollo en los países de la región.  

El aumento de la criminalidad, entendida como el conjunto de acciones ilegales tipificadas en los códigos 

penales, tiene relación con múltiples factores. Uno de los factores determinantes en la expansión del 

fenómeno es el narcotráfico. La proliferación de pandillas, bandas y grupos organizados dedicados al 

tráfico y al micro-tráfico y con un claro control territorial son un fenómeno recurrente en varias ciudades 

latinoamericanas, por ejemplo: Ciudad Juárez, San Salvador, Tegucigalpa, Rio de Janeiro, Sao Paulo, 

Caracas, Medellín y Buenos Aires. Este fenómeno fue particularmente evidente en el caso de Colombia, 

durante el decenio de 1980, y lo es en México en la actualidad (Palacios y Serrano, 2012; Escalante, 2009). 

La expansión y el auge del narcotráfico en estos dos países ha implicado un aumento importante en las 

tasas de homicidios, los secuestros, las masacres y en la conformación de grupos ilegales (carteles, 
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autodefensas, guerrillas). Estos grupos se han constituido como empresas criminales que detentan el 

control militar en los territorios de tránsito y de producción de droga. Para citar algunos ejemplos de 

este tipo de organizaciones podemos nombrar a los principales carteles de las drogas (Medellín, Cali, 

Sinaloa, el Golfo) y los grupos paramilitares y guerrilleros que se financian directamente de la economía 

del narcotráfico (Autodefensas Unidas de Colombia, Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, 

Rastrojos4, Los Zetas, Los Caballeros del Golfo). Este mismo fenómeno de control territorial por parte de 

organizaciones criminales se manifiesta también a nivel urbano en El Salvador, Honduras y Guatemala 

con las maras, y en Brasil con grupos como el “Comando Vermelho” en Rio de Janeiro y el “Primero 

comando de la capital” de Sao Paulo. Estos grupos controlan las economías ilícitas y los territorios de 

los barrios pobres de estas ciudades. 

Además del narcotráfico, la exclusión social y la debilidad institucional, la ausencia del Estado en las 

periferias de estos países ha permitido la convivencia entre grupos criminales y las autoridades locales. 

Esta convivencia se traduce en un aumento general de la impunidad y, por lo tanto, de la actividad 

criminal que no se ve constreñida por las instituciones policivas. Así pues, el narcotráfico ha permitido 

el fortalecimiento de actores no estatales (señores de la guerra5) que toman para sí el monopolio y la 

administración de la violencia física y simbólica en sus territorios de acción, pero sobre todo la propiedad 

y la posesión de los medios de producción y de los procesos de acumulación ilegales. En ese sentido, la 

lógica territorial de estos conflictos está determinada por la lógica económica de la apropiación de los 

medios de producción ilegales, de los cuales el narcotráfico es solo un caso. Son sujeto de disputas 

territoriales, entre los diferentes grupos ilegales, todos los recursos susceptibles de explotación 

económica ilegal, como por ejemplo: el tráfico de personas, los secuestros, las extorsiones, la minería 

ilegal, la explotación de maderas finas, la explotación de tierras raras6 y de piedras preciosas.  

El proceso de transformación de las sociedades latinoamericanas y de aumento generalizado de la 

criminalidad ligado a las economías ilegales cuyo corolario son los casos de México, El Salvador y 

Colombia tiene que ver  también con la transformación global de la economía y de los estados. El control 

territorial de la violencia por parte de grupos no estatales es un síntoma de transformaciones más 

importantes. Este proceso evidencia la transformación y fractura en la autoridad territorial (Brenner, 

1998; Sassen, 2012) que tiene relación directa con la mundialización. Estos cambios obedecen, en 

términos generales, a formas de captura del Estado, sobre todo en el nivel local (municipal), por élites 

mafiosas y con unas prácticas históricas de acumulación de tierra y capital mediante el despojo, el 

control militar y el desplazamiento forzado de la población en el territorio bajo su autoridad.  

Como lo afirma Boaventura de Souza (2005), América Latina parece estar divida entre un centro 

institucionalizado donde existe formal y materialmente el “estado de derecho” y unas periferias 

territoriales dónde persiste el “estado de naturaleza” en un sentido hobbesiano7. Las ciudades 

                                                           
4 Los Rastrojos es el nombre que recibe una de las llamadas bandas emergentes en Colombia. Estos son grupos 
paramilitares de nueva generación en Colombia, activos después de la desmovilización llevada a cabo entre el 
año 2002 y 2006.  
5 Señor de la guerra designa a un jefe militar que detenta de facto el control territorial y político de un espacio 

subnacional. Este término se refirió inicialmente a los militares que durante el período de entre 1916 y 1920 se 

dividieron el control de China. Sin embargo, el término se ha generalizado dando lugar a una serie de análisis de 

las fracturas del control territorial por parte de los estados. 
6 Las tierras raras son un conjunto de elementos químicos, especialmente metales y minerales, cuya extracción 
es dispersa. Su importancia comercial radica en que son utilizadas para en la fabricación de elementos de nuevas 
tecnologías. La explotación de tierras raras por la minería ilegal alimenta los mercados ilegales.  
7 En referencia al modelo del Leviatán de Thomas Hobbes.  



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
15 

 

latinoamericanas se enfrentan a esta dinámica de diferentes maneras y con diferentes estrategias 

territoriales. Las políticas de prevención de la criminalidad en los diferentes países analizados obedecen 

a lógicas territoriales diferentes que están guiadas por sus configuraciones institucionales y sus historias 

particulares. La diversidad de la configuración de las iniciativas de prevención da cuenta de la realidad y 

de la diversidad de los problemas relacionados con los delitos en América Latina. Este informe presenta 

una serie de elementos de análisis contextuales para entender la configuración de las iniciativas locales. 

Este trabajo intenta dar cuenta de la relación entre las políticas nacionales y las políticas locales 

(municipales, barriales, comunales) en Estados Unidos, Chile, México, El Salvador, Perú, Argentina, 

Ecuador y Brasil, describiendo de forma general las políticas desarrolladas en cada país en relación con 

la prevención del delito. En cada uno de los casos expuestos realizamos la descripción y análisis de una 

experiencia exitosa que permite entender en concreto las manifestaciones territoriales de las políticas 

de prevención de la criminalidad y sus configuraciones específicas.  

1.5 El método 

Para realizar este informe, en primer lugar, hemos identificado las políticas y estrategias nacionales en 

materia de prevención del delito intentando ubicar los componentes y aplicaciones locales de estas 

políticas mediante la búsqueda de experiencias exitosas en el nivel local. Lo que nos interesa 

particularmente es observar cuál es la coordinación y la articulación entre los niveles nacionales y locales 

en la aplicación de este tipo de políticas. Para hacerlo, hemos hecho una revisión de la literatura 

institucional y científica en relación con la evolución de las políticas de prevención del crimen priorizando 

sus aspectos territoriales. En ese orden de ideas, la primera parte de los casos se refiere al contexto 

institucional y de política pública en relación con este tema.  

En segundo lugar, contextualizamos la situación nacional en torno a tres actividades criminales que 

consideramos importantes en las dinámicas locales y que son descriptivas de la situación de seguridad 

de las grandes ciudades latinoamericanas: homicidios, extorsión y micro-tráfico. Para realizar esta 

contextualización recurrimos a un análisis de información secundaria y de la literatura institucional que 

nos permitió describir la situación en relación con la acción criminal y las medidas institucionales 

tomadas para combatir este tipo de delitos.  

Finalmente, y consideramos este el centro de nuestro informe, hemos escogido y documentado, a partir 

de una revisión sistemática de la literatura y de la información institucional, una experiencia significativa 

en materia de prevención del delito a nivel local en cada país analizado. La elección de esta experiencia 

ha estado determinada por un análisis previo de casos descritos en la literatura y la importancia del 

mismo dentro del contexto nacional. Esta experiencia contextualiza y describe la coordinación entre los 

actores gubernamentales en sus diferentes niveles y la sociedad civil. En general describimos el contexto 

en el que se desarrolla la experiencia, el modelo de intervención y los aprendizajes que podemos derivar 

de la misma para su generalización y su aplicación en contextos diferentes.  

Las buenas prácticas aquí analizadas han sido escogidas a partir de una revisión en las bases de datos 

internacionales y locales referidas específicamente a este tipo de acciones y a los resultados de los 

concursos internacionales en este tema. La sistematicidad en cuanto a la información y al tipo de 

evaluación efectuado es uno de los problemas a los que se enfrenta este informe. Existe una diversidad 

de prácticas y de modelos de intervención que depende de las circunstancias y de los contextos locales. 

Precisamente, a través de su estudio, pretendemos construir una tipología de las prácticas que nos 

permita caracterizarlas y clasificarlas para entender las razones de su éxito. Consideramos que, para 
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hacerlo, es necesario entender las circunstancias territoriales de su aplicación y el contexto de las 

políticas públicas de prevención del delito en cada país.  

 

1.6 ¿Qué es una buena práctica en materia de prevención del crimen? 

A nivel internacional el CIPC ha participado en la construcción de un acervo importante de experiencias 

en materia de prevención del crimen en contextos urbanos (CIPC 2005, 2010, 2011). Este acervo ha 

estado alimentado por una serie de discusiones importantes y la participación en programas 

internacionales que favorecen el intercambio de estas experiencias, por ejemplo: Ciudades más seguras 

de ONU-Hábitat, el proyecto sur-sur de la ONUDC. Esta experiencia ha permitido definir una serie de 

criterios, ligados a las orientaciones filosóficas de la acción del Centro que nos permiten entender una 

buena práctica como las experiencias que se adaptan a las realidades locales y que tienen en cuenta 

el involucramiento de los actores desde una perspectiva amplia de inclusión (CIPC, 2005 p. 39-40). Estas 

buenas prácticas son ejemplos probados que plantean soluciones posibles a problemas de gestión en 

áreas determinadas. Es decir, se trata de encontrar ejercicios que puedan reproducirse en contextos 

diferentes. Las buenas prácticas se han venido imponiendo en el lenguaje de la gestión de programas 

de prevención del delito. Estas buenas prácticas se refieren a experiencias que aportan en el aprendizaje 

de la puesta en marcha de intervenciones más efectivas, eficientes e innovadoras (Tocornal et al. 2011, 

p. 1). Este aprendizaje implica la posibilidad de establecer criterios de evaluación que permitan comparar 

los factores de éxito y fracaso de las iniciativas (Ibídem, p. 19) y un buen conocimiento de los métodos 

que permitan su implementación y reproducción en contextos diferentes. En los últimos años ha sido 

recurrente la referencia a los bancos de experiencias exitosas y la búsqueda de buenas prácticas en la 

gestión pública. Estas iniciativas han sido apoyadas por los organismos multilaterales relacionados con 

el tema de la prevención del delito. En ese contexto, una buena práctica se caracteriza por estar 

destinada a servir como instrumento de aprendizaje en cómo hacer que las intervenciones sean más 

efectivas, eficientes e innovadoras. 

En América Latina existen una serie de iniciativas en materia de prevención del crimen que constituyen 

una muy buena base empírica para acumular conocimientos en relación con la materia. La puesta en 

marcha de políticas públicas dirigidas específicamente a la seguridad ciudadana y la preocupación 

generalizada por el aumento de la criminalidad han propiciado el intercambio y la discusión en materia 

de prevención del delito entre los diferentes países de la región. Una buena muestra de esto ha sido el 

concurso “Buenas prácticas en prevención del delito en América Latina y el Caribe” (2011), una iniciativa 

conjunta del CESC, la Open Society Foundation y el Banco Interamericano de Desarrollo. En el Centro de 

estudios en seguridad ciudadana de la Universidad de Chile se han venido implementando una serie de 

estudios y de recomendaciones sobre buenas prácticas relacionadas con la prevención del delito que 

han alimentado la discusión y han dado elementos de comparación en relación con este tipo de 

prácticas.  

Este informe pretende comparar las iniciativas de prevención de la criminalidad en los Estados Unidos, 

México, El Salvador, Ecuador, Perú, Brasil, Argentina y Chile. En particular, queremos estudiar desde una 

perspectiva comparada los programas de prevención de la criminalidad intentando explicar los factores 

territoriales que inciden en el éxito de estas iniciativas en los niveles locales. En el fondo, lo que queremos 

privilegiar aquí son las prácticas y herramientas eficientes en la prevención del crimen y en la reducción 

de los delitos que puedan reproducirse en otros contextos. De manera general, podemos advertir que 
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las experiencias aquí analizadas son innovadoras, tienen un impacto alto en relación con los delitos que 

se pretende prevenir, implican la creación de redes entre distintos actores, privilegian la buena 

administración de los recursos, son sustentables e implican la inclusión y participación de grupos 

diversos de población. 
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Estados Unidos es un país de grandes contrastes en materia de criminalidad. Su complejidad no radica 

solamente en las enormes diferencias intrarregionales en las tasas de criminalidad, sino sobre todo en 

la gran variedad de contextos institucionales en materia de políticas de seguridad derivados de la 

autonomía de los gobiernos locales y estatales. En ese sentido, las iniciativas federales han estado 

siempre circunscritas a programas de transferencias de fondos que pretenden influenciar las acciones 

locales en materia de prevención del crimen sin intervenir en sus competencias. Esta libertad ha 

permitido también la existencia de una multiplicidad de enfoques y de intervenciones que han permitido 

el desarrollo de análisis comparados sobre lo que funciona y lo que no en materia de prevención de la 

criminalidad y la sistematización de buenas prácticas.  

Abordar el caso de los Estados Unidos nos permite comparar las políticas de prevención de la 

criminalidad con un contexto diferente al latinoamericano y observar la influencia del modelo 

estadounidense en la implementación de políticas en América Latina. Las políticas criminales de los 

Estados Unidos y los enfoques en materia criminológica desarrollados en las universidades de ese país 

han tenido una influencia notable en el desarrollo de las políticas de seguridad ciudadana en América 

Latina. En este capítulo examinamos la relación entre la criminalidad y el desarrollo de las políticas 

de prevención criminal en los Estados Unidos. En la primera parte, contextualizamos las políticas 

federales en relación con la prevención de la criminalidad. En la segunda analizamos la incidencia del 

homicidio, la extorsión y el micro-tráfico en la configuración de las políticas federales. En la última, 

analizamos el caso de la Comisión de revisión de homicidios de Milwaukee y su contribución a la reducción 

de este tipo de crímenes en la ciudad.  

2.1 El contexto de la prevención del crimen en los Estados Unidos, entre la 

complejidad y la teoría criminológica  

Entender la complejidad de la administración de los cuerpos de policía en los Estados Unidos es una 

tarea difícil. Solo basta con advertir que el país cuenta con más de 15 000 cuerpos diferentes de policía 

y que estos cuentan con un alto grado de autonomía, su propia jurisdicción y organización, lo que impide 

entenderlos desde una perspectiva federal. De estos cuerpos, más de 12 000 corresponden a policías 

municipales y cerca de 3 000 a condados de policía con jurisdicciones más amplias que las urbanas 

(Schmalleger, 2012, p. 167). El resto están conformados por las estructuras policiales de cada estado y 

cerca de 70 agencias federales, cada una con propósitos y jurisdicciones diferentes. Así pues, entender 

las acciones de prevención en los Estados Unidos como un todo, organizado en una sola política, es 

complejo. Sin embargo, es precisamente esta diversidad la que ha permitido el desarrollo de iniciativas 

de diferente tipo que han alimentado el debate criminológico basado en la evidencia empírica y la 

comparación sistemática de iniciativas de este tipo. A nivel federal, las administraciones estadounidenses 

históricamente han puesto en marcha iniciativas de coordinación de las acciones ligadas principalmente 

a los enfoques de prevención mediante el diseño ambiental incluidas en las políticas de vivienda y 

desarrollo urbano y a los enfoques de policía comunitaria y de prevención incluidos en las reformas a la 

policía de 1994 (Kitchen & Schneider, 2004). Estas iniciativas han buscado crear estímulos mediante la 

2. EL CASO DE LOS ESTADOS UNIDOS, CASO TIPO Y APORTES GENERALES 

A LA DISCUSIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN DE LA CRIMINALIDAD 
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creación de fondos y el otorgamiento de subvenciones a los niveles locales. Estas acciones intentan 

coordinar los diferentes cuerpos de policía y las acciones de prevención entre los niveles federal, estatal 

y local para aumentar su efectividad.  

La evolución de la acción policial en los Estados Unidos ha estado acompañada de una reflexión 

importante de la academia en torno a los problemas criminológicos y de la acción de policía en la ciudad. 

Esta reflexión ha alimentado la discusión y la puesta en marcha de los programas de prevención del 

delito. Queremos destacar tres enfoques teóricos de prevención debido a su influencia en el desarrollo 

de los modelos en el tiempo: 1) el de prevención del delito por etapas de desarrollo (Brantingham y 

Faust, 1976, p.2), 2) la prevención del delito por estrategia operacional que incluye la prevención 

situacional y el desarrollo de prevención comunitaria (Skogan, 1990, p. 3) y, 3) la prevención del crimen 

mediante el diseño ambiental (Newman, 1972) o la teoría del espacio defendible. Es necesario advertir, 

como lo hace Ariza (2010), que estos enfoques de prevención de la criminalidad están influenciados por 

el contexto histórico en el que se han desarrollado. Por ejemplo, los programas de vigilancia comunitaria 

y la teoría del espacio defendible, de muy buena acogida en la década de 1980 en los Estados Unidos, 

fueron una respuesta a las transformaciones impuestas por las políticas de la renovación urbana de las 

décadas de 1960 y 1970. Según Ariza (2010), el desarrollo de la política de policía comunitaria y de la 

prevención mediante diseño ambiental estuvieron influenciadas de forma evidente por las críticas que 

Jane Jacobs (1961, 1970) hizo a los proyectos de renovación urbana. Estos dos enfoques buscaron 

fortalecer los lazos comunitarios y sus relaciones con la policía e implementar un modelo de urbanismo 

que permitiría el involucramiento y apropiación más fuerte de las comunidades hacia sus espacios 

públicos. Esto fue particularmente importante en el contexto de desconfianza hacia la acción de la policía 

de las décadas de 1960 y 1970, marcadas por el movimiento de los derechos civiles y las intervenciones 

represivas de la policía durante este período. En ese sentido, los enfoques policiales se transforman 

desde un modelo de acción reactivo frente al crimen, a uno en el que la acción policial es vista como 

una acción preventiva e involucrada con el contexto social en el que se desarrolla (Uchida, 1997). Así 

pues, las décadas de 1980 y 1990 estarán marcadas por el predominio de los enfoques de policía 

comunitaria, la orientación de la acción policial hacia la resolución de problemas8 y la prevención 

mediante el diseño ambiental. Estos paradigmas influenciarán de manera importante el diseño de las 

políticas de prevención del delito en el país e influenciarán posteriormente los modelos de prevención 

del crimen en América Latina (Tudela, 2007) y las reformas de los sistemas de policía adoptados en los 

últimos años en la región (Frühling, 2005). A pesar de que, en el contexto actual de retorno de los 

grandes proyectos urbanos, las políticas de policía se han reorientado de nuevo hacia una acción reactiva 

frente al crimen y a la video vigilancia (Ariza, 2010), los avances de los enfoques de prevención 

mencionados siguen estando presentes en la aplicación de los programas de prevención aplicados en 

los Estados Unidos.  

El caso de los Estados Unidos es paradigmático en lo que se refiere a la prevención de la criminalidad 

en el mundo. La política de prevención criminal de los Estados Unidos reúne una sólida base teórica y la 

abundancia en la producción y análisis de la información empírica. Esto permite realizar una evaluación 

                                                           
8El enfoque de policía comunitaria trata de enfrentar las estructuras sociales que permiten la proliferación de la 

actividad criminal poniendo a la comunidad en el centro de las estrategias de prevención y modificando los métodos 

de intervención propiciando el empoderamiento y la participación comunitaria. El enfoque del policía orientado a 

la solución de problemas es un enfoque metodológico que se orienta al conocimiento de las causas del crimen para 

intervenir mejor en su control y prevención, su orientación está dirigida a la eficacia en la reducción del crimen y a 

evaluación de datos (Tudela, 2007). 
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constante de los indicadores criminales, permitiendo evaluaciones constantes de eficiencia y eficacia de 

los programas y de las políticas criminales. En este desarrollo participan las universidades que prestan 

su experticia metodológica y teórica en el desarrollo de las iniciativas y organismos de la sociedad civil 

que trabajan en el área de la prevención. La alianza entre universidades, comunidades y organismos 

especializados produce una sinergia importante y dotan de capacidad al conjunto de la sociedad en el 

análisis de la realidad criminal y en la proposición de formas eficientes de prevención e intervención. A 

nivel de las organizaciones de la sociedad civil queremos subrayar el trabajo del Consejo Nacional de 

Prevención de la Criminalidad que agrupa a una serie importante de asociaciones locales dedicadas a 

este tema. La sinergia y la cantidad de información empírica disponible han permitido el desarrollo de 

ejercicios comparados y sistemáticos en relación con las iniciativas de reducción de la criminalidad. El 

trabajo comparativo se materializa en la sistematización de experiencias exitosas o de buenas prácticas. 

Estas constituyen una herramienta clave en el diseño de programas y permiten la transferencia de 

conocimientos en la materia. En este tema, la plataforma del Instituto Nacional de Justicia de los Estados 

Unidos: crimeprevention.org, compila una serie importante y diversa de programas y prácticas en el nivel 

local. Estas prácticas cuentan con un soporte empírico y de seguimiento que permiten evaluar los efectos 

de las mismas y monitorear la evolución de los delitos y de las intervenciones a lo largo del tiempo.  

En la siguiente parte queremos contextualizar el desarrollo de política pública de prevención del delito 

más importante en el nivel federal, la implementación del Violent Crime Control and Law Enforcement 

Act de 1994 (Dempsey & Forst, 2011; Windlesham & Windlesham, 1998). A continuación hacemos una 

breve reflexión sobre el mismo, sobre la historia de la prevención del delito y sobre la evaluación de sus 

efectos.  

2.1.1 Las políticas de prevención del crimen en el nivel federal y el establecimiento de 

sistemas de evaluación eficiente de las políticas de prevención.  

Históricamente, el antecedente documental más importante en el estudio y la reforma del sistema de 

policía en los Estados Unidos es el informe final de la Comisión presidencial convocada por el presidente 

Lyndon B. Johnson en 1965 para reformar el sistema de policía y la administración de justicia, The 

President's Commission on Law Enforcement and Administration of Justice. Dicha Comisión publicó su 

informe final en 1967 bajo el nombre, The Challenge of Crime in a Free Society. En este documento la 

Comisión responde a la pregunta ¿Qué debe hacer el gobierno federal para prevenir y luchar contra la 

criminalidad? Para responder a esta pregunta el documento realiza una evaluación exhaustiva de la 

criminalidad, de sus razones y de las estrategias de control que los Estados Unidos podían aplicar. Estas 

estrategias están orientadas principalmente a la reorganización de los cuerpos de policía, al tratamiento 

de los delincuentes juveniles (Dempsey y Forst, 2011) y al trabajo de prevención familiar, comunitario y 

escolar. Este documento constituye la primera revisión sistemática de las causas de la criminalidad en 

este país basado en información empírica y es la primera proposición de política pública con un 

componente importante de prevención de la criminalidad en su formulación. La Comisión concebía el 

crimen como el resultado complejo de variables individuales y sociales que para ser tratadas deben ser 

entendidas en conjunto. La investigación de los patrones de la criminalidad es el sustrato lógico de las 

acciones y de la planificación necesaria para prevenirlo. Así, el informe incluye una serie de 

recomendaciones para la orientación de los recursos federales y estatales dirigidos a la investigación y 

a la planificación local y estatal en la prevención del crimen y una colaboración más grande entre los 

cuerpos de policía y las comunidades locales. Uno de los puntos más interesantes del informe tiene que 

ver con sus aspectos territoriales. Para la Comisión, la concentración de la criminalidad obedece a la 
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centralización territorial de la desigualdad económica en las ciudades. Esta debería ser enfrentada con 

políticas sociales, haciendo énfasis particularmente en la atención de los jóvenes delincuentes, antes que 

con enfoques represivos y de policía. Las recomendaciones de la Comisión terminan con 200 acciones 

concretas en la que debería implicarse toda la sociedad estadounidense. En la última parte, el informe 

recomienda la creación de una estrategia federal que sirva para liderar y coordinar los esfuerzos entre 

los diferentes niveles de gobierno en la prevención y control del delito. Para hacerlo propone crear un 

organismo de asistencia financiera y técnica a los gobiernos estatales y locales. Esta estrategia se 

cristalizaría en la ley llamada Omnibus Crime Control and Safe Streets Act of 1968 que creó la Law 

Enforcement Assistance Administration (LEAA). Este acto señala que es competencia del gobierno federal 

asistir a los gobiernos locales para fortalecer y mejorar la aplicación de la justicia. Para hacerlo el 

programa crea una unidad de asistencia administrativa para la aplicación de la ley llamada Bureau of 

Justice Assistance. Este se encargará de la distribución de fondos en los niveles locales y estatales para 

mejorar los sistemas de justicia locales y cumplir con los objetivos de la estrategia. El acto creó también 

el National Institute of Law Enforcement and Criminal Justice, un aparato institucional encargado de la 

investigación criminal y de la justicia juvenil que se convertirá en el organismo de consulta sobre la 

política criminal del país. Además, el acto creo el Bureau of Justice Statistics y promovió la creación de 

puestos de agentes dedicados al servicio comunitario al interior de los cuerpos de policía locales 

(community service officers). A pesar de los cambios importantes que trajeron consigo el informe de la 

Comisión y su aplicación legislativa, el tema de la prevención no fue desarrollado plenamente.  

Durante la década de 1980 y 1990 los enfoques de policía comunitaria y el modelo de policía de 

orientación por solución de problemas se hicieron predominantes en el tratamiento del delito en los 

Estados Unidos. Esto parece evidente en las orientaciones que tuvo en cuenta la ley sobre control del 

crimen violento y de aplicación de la justicia de 1994 (Violent Crime Control and Law Enforcement Act of 

1994; Congress, 1994) promulgada durante la administración de Bill Clinton. Esta ley estableció una 

reforma importante en el funcionamiento y financiamiento de la policía y de los programas de 

prevención del delito a nivel federal.  

Para hacerlo, creó una instancia de coordinación de la política de prevención, el Consejo Nacional de 

Prevención del Crimen. Este consejo buscaba coordinar las acciones entre las jurisdicciones federal, 

estatal y local en la prevención de la criminalidad. Al mismo tiempo, el acto creó un fondo destinado a 

programas de prevención del delito que financia, en coordinación con los fondos estatales y locales, los 

programas y proyectos de prevención de la criminalidad en el nivel local. El título III de dicho acto 

desarrolla específicamente el contenido de los proyectos financiados y la forma en que los mismos serán 

administrados. A pesar de que la ley contempla un contenido importante del enfoque de prevención, al 

mismo tiempo endurece las penas y el enfoque de intervención policial (Beckett y Sasson, 2003).  

Uno de los problemas básicos de la ley, en relación con el uso de fondos, es lo que tiene que ver con la 

eficiencia y la eficacia de los programas implementados. Quizás el hito más importante en ese sentido 

sea la publicación del informe liderado por Lawrence Sherman y realizado por la Universidad de 

Maryland en 1997 llamado “Preventing Crime: What Works, What Doesn't, What's Promising” (Sherman 

et al., 1997). Este documento constituye un paso adelante en la evaluación de las políticas criminales 

para determinar las inversiones. El informe, desde un enfoque de política orientada a la solución de 

problemas, propone una mirada general de la efectividad de programas en la prevención del delito en 

los Estados Unidos. En últimas, este documento busca orientar las acciones del programa con base en 

una rigurosa evaluación de los resultados y de los avances del programa en la prevención efectiva del 
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delito. Los programas y las subvenciones deberían asignarse con una base estadística que demuestre 

los efectos reales que las políticas tienen sobre los crímenes que buscan controlar. La evidencia empírica 

debe guiar las decisiones en materia de política pública en este tema. El escrito analiza cada uno de los 

campos de intervención del acto sobre el control del crimen violento estudiando la información sobre 

su efectividad y proponiendo realizar un seguimiento y evaluación constante de los mismos. Este 

documento influenció de manera importante la puesta en marcha de sistemas de evaluación de los 

programas de prevención del delito en los Estados Unidos, lo que ha permitido construir una base 

importante de masa crítica en relación con el éxito de los programas implementados. A continuación 

analizamos la dinámica criminal en los Estados Unidos, en particular en lo que tiene que ver con los 

homicidios, el tráfico de drogas y la extorsión.  

2.2 La dinámica general de la criminalidad, los homicidios y el tráfico cómo 

problemas de seguridad urbana  

A pesar de que la media nacional de la tasa de homicidios es relativamente baja, en el 2013 fue de 4,5 

homicidios por cada cien mil habitantes, y de que la tendencia en los últimos años, como lo muestra la 

siguiente gráfica, es una reducción significativa, el problema de la inseguridad y de la concentración de 

los crímenes en algunas ciudades de los Estados Unidos es un tema inquietante. El carácter federal del 

país, la multiplicidad de cuerpos de policía y de jurisdicciones son elementos importantes a tener en 

cuenta a la hora del análisis de la prevención del delito. De esa forma, el gobierno federal apoya y 

coordina las iniciativas locales y establece incitativos para la prevención en el nivel local basados en 

recursos financieros que son transferidos a ese nivel. La efectividad de las políticas es evaluada de forma 

constante mediante el seguimiento de la evolución de los indicadores criminales.  

 
 

Figura 1. Evolución de la tasa de homicidios en Estados Unidos, 2000-2013 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos. 
 

La incidencia del crimen en los Estados Unidos tiene una manifestación territorial diferenciada. En 

algunas ciudades los homicidios alcanzan tasas similares a los de las ciudades latinoamericanas más 

violentas. Por ejemplo, en New Orleans la tasa de homicidios de 2013 fue de 62,5, la más alta del país, 

mientras que la de Detroit fue de 35,9 y la de Miami de 23,7 por cada cien mil habitantes. La mayoría de 
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los crímenes se concentran en las ciudades (Kneebone y Raphael, 2011) y, en estas, en algunos barrios 

segregados social y racialmente (hotspots). Una perspectiva interesante en el análisis del desarrollo 

urbano reciente de los Estados Unidos y la segregación socio espacial es la de Peter Marcuse (Marcuse, 

1997, 2005). Según este autor, las ciudades de los Estados Unidos han creado enclaves, guetos y 

ciudades fortificadas que dividen espacialmente a las poblaciones y que concentran la pobreza y la 

discriminación, al mismo tiempo que la criminalidad. La relación entre criminalidad, pobreza y origen 

étnico es bien conocida (Wacquant, 2014) y constituye un elemento común en la literatura sobre la 

criminalidad. En el caso de los Estados Unidos, la influencia de la desigualdad sobre el desarrollo de 

conductas criminales es un tema bien documentado. En ese sentido, podemos citar los estudios de 

Chamlin y Cochran (1997) y de Liska y Bellair (1995) entre otros. A continuación presentamos una gráfica 

con las diez ciudades de los Estados Unidos con la tasa más alta de homicidios en el país.  

  

 

Figura 2. Las diez ciudades de Estados Unidos con las tasas de homicidio más altas, 2006-2007 

Fuente: Datos del Morbidity and Mortality Weekly Report 2008 

 

Como podemos observar, la incidencia de los homicidios en estas ciudades es muy alta en relación con 

las tasas generales del país. Esto evidencia la concentración espacial de la criminalidad y su influencia a 

nivel urbano. Sin embargo, algunas investigaciones demuestran una reducción importante en el número 

de homicidios en las grandes ciudades que explicaría la reducción general de la tasa de homicidios en 

el país (Smith y Cooper, 2013). La alta tasa de homicidios de las ciudades del gráfico contrasta con las 

bajas tasas de homicidio de otras ciudades como Las Vegas, Seattle y Austin (Datos del Morbidity and 

Mortality Report 2008) 9 con tasas anuales de 5,1; 3,7 y 3,7 respectivamente. Así pues, lo que observamos 

en los Estados Unidos es una realidad diversa a nivel institucional y a nivel de la criminalidad que se 

enfrenta con estrategias territoriales diferentes.  

                                                           
9https://www.fbi.gov/about-us/cjis/ucr/crime-in-the-u.s/2013/crime-in-the-u.s.-2013/tables/table-
8/table_8_offenses_known_to_law_enforcement_by_state_by_city_2013.xls/view 

http://www.deathpenaltyinfo.org/murder-rates-nationally-and-state#MRord 
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Por otro lado, la incidencia de la criminalidad asociada al tráfico de drogas es y ha sido un punto sensible 

en el desarrollo de los programas de prevención en los Estados Unidos. La repercusión de la criminalidad 

asociada al tráfico de drogas coincide con la presencia de otros delitos, principalmente asociados a las 

economías ilegales, como: la conformación de pandillas, el aumento de homicidios y de las extorsiones 

hechas a comercios (FBI, 2011, p. 15). Estos delitos afectan principalmente a los jóvenes que habitan en 

los barrios bajo control territorial de estas pandillas que son al mismo tiempo barrios con una exclusión 

social y económica importante. Sin embargo, es de anotar que tal y como lo demuestra el siguiente 

gráfico, los crímenes asociados al tráfico de drogas se han reducido durante los últimos años pasando 

de 41 mil a 29 mil entre 1999 y 2014 según los datos del FBI. Las pandillas están involucradas en el micro 

tráfico de drogas en el 69 por ciento de los casos (FBI, 2011, p. 17) y tienen vínculos con organizaciones 

criminales en todo el planeta. En relación con la extorsión, es necesario advertir que para la elaboración 

de este informe no encontramos ningún estudio dedicado al tema y que los únicos informes tienen que 

ver con los datos suministrados por las instituciones bancarias.   

 

Figura 3. Número de arrestados por la DEA en Estados Unidos, 1986-2014 

Fuente: Datos de la Drug Enforcement Administration (Estados Unidos) 

 

Para entender cómo funcionan las iniciativas de prevención del delito en los Estados Unidos, 

consideramos que es mejor partir del conocimiento de las iniciativas locales. Debido al régimen Federal 

y al poder que tiene la policía a nivel municipal, el ejercicio de estudiar una iniciativa local nos puede 

dar mejores elementos para comprender el contexto. Para hacerlo hemos elegido una iniciativa exitosa 

en materia de reducción de los homicidios: la Comisión de análisis de homicidios de Milwaukee, una 

iniciativa de coordinación institucional que, a partir del análisis y de la recolección de datos sobre las 

dinámicas de los homicidios, ha logrado una reducción significativa de los mismos en la ciudad.  
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2.3 Una iniciativa local, el caso de Milwaukee y la reducción de homicidios.  

2.3.1 El contexto  

 

Milwaukee es la ciudad más grande del estado de Wisconsin. Está al norte de los Estados Unidos en las 

orillas del lago Michigan y en 2011 tenía una población de 597 867 habitantes, según la oficina de censos 

de los Estados Unidos. Entre 2005 y 2006, la tasa de homicidios de la ciudad aumentó de manera 

importante, situando a la ciudad como la quinta con la tasa de homicidios más alta del país con 17,7 por 

cada cien mil habitantes. Esta situación condujo a una revisión institucional de la forma de actuar frente 

a los homicidios que vinculó a expertos académicos en el tema con los principales actores institucionales 

y las comunidades locales. Este proceso se llevó a cabo mediante la creación de una comisión compuesta 

de profesionales en investigación y de representantes institucionales encargados de documentar y 

analizar los datos para proponer vías de solución al aumento de los crímenes, la Milwaukee Homicide 

Review Commission (MHRC).  

 

La creación de comisiones dedicadas al estudio del homicidio se ha constituido, en los Estados Unidos, 

cómo una práctica efectiva en la reducción de los crímenes. En ese sentido, existe una literatura 

importante (McGarrell et al., 2006) en relación con el tema y varios casos exitosos entre los cuales es 

necesario destacar el Boston Gun Project’s, Operation Ceasefire. Esta experiencia es pionera en este tipo 

de intervenciones (Braga et al., 2001) y derivó en una serie de implementaciones de políticas similares 

en varias ciudades del país. Estos casos se basan en el modelo de orientación de la acción policial 

mediante resolución de problemas (Moore, 1994). La MHRC se inscribe en esta tradición. Su objetivo es 

reducir los homicidios y los tiroteos a través de un procedimiento de análisis detallado y profundo de 

los homicidios (Azrael et al., 2013). Este es un proceso multidisciplinario y multiagenciado en el que el 

análisis estratégico de los problemas y la producción de información sobre los crímenes permiten 

aumentar la eficacia de las intervenciones institucionales y comunitarias. La comisión reúne a expertos 

en criminología, en derecho penal y a especialistas en servicios comunitarios que discuten y tienen 

acceso privilegiado a la información sobre los homicidios y otros crímenes violentos. Con esta 

información, la comisión propone e identifica los métodos y las estrategias de intervención a seguir. 

 

2.3.2 El modelo de intervención  

 

El objetivo de la MHCR es comprender mejor la naturaleza y la dinámica de los homicidios en la ciudad. 

El análisis de los mismos se concentra en los factores de riesgo que han contribuido al homicidio. El 

modelo de intervención se realiza en cuatro niveles y cada nivel implica la participación de diferentes 

organismos y actores.  

 

El primer nivel de intervención se realiza ante la ocurrencia de un homicidio. En este nivel, la policía 

interviene mediante respuesta inmediata, investigación y aumento de los patrullajes en el sector. Los 

servicios sociales son informados en las 48 horas siguientes y prestan servicios psicológicos y de salud  

a las víctimas.  

 



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
26 

 

En un segundo nivel se encarga de la coordinación institucional entre los diferentes actores locales, 

estatales y federales involucrados en la prevención y en el tratamiento del crimen. Estos actores 

comprenden también a los organismos que realizan el vínculo entre instituciones y comunidades. En 

este nivel se realiza un examen pormenorizado de cada homicidio y cada institución aporta la 

información relevante que tenga al respecto.  

 

En un tercer nivel se involucra a los organismos comunitarios para evaluar los casos cerrados y los 

incidentes producidos. En este nivel se determina cómo la comunidad puede participar en el control de 

los factores que contribuyen a la criminalidad y cómo las instituciones pueden contribuir con los 

organismos para sensibilizarlos y otorgarles recursos para este tipo de acciones.  

 

En el cuarto nivel se realizan encuentros directos con las comunidades para educar en materia de la 

naturaleza de los homicidios y de los tiroteos. Los datos agregados son presentados y los miembros de 

la comunidad son informados de las medidas tomadas a nivel institucional.  

 

 

2.3.3 Los aprendizajes y los éxitos del programa 

 

En términos generales, la puesta en marcha del programa ha estado asociada a una reducción 

significativa de los homicidios en la ciudad. La puesta en marcha de la MHCR ha reducido en 52% los 

homicidios en los distritos donde se ha aplicado en relación con los distritos de control, en los que no 

se aplicó ninguna intervención (Ibídem, p. 51). La reducción efectiva de los homicidios es el logro 

principal de esta experiencia. Esta reducción tiene que ver principalmente con la coordinación 

interinstitucional y la contribución del análisis en la determinación de las soluciones puestas en marcha. 

La creación de redes y la coordinación entre instituciones aumentan la capacidad de respuesta de los 

organismos y permiten una mejor coordinación de recursos. El análisis de los homicidios ha permitido 

determinar de forma efectiva las causas y las circunstancias que favorecen este tipo de delitos en el 

contexto de la ciudad sobre la base de unos datos fiables y contrastados con la realidad mediante la 

triangulación entre las instituciones y la comunidad. La calidad de los datos y el compromiso de los 

actores en los diferentes niveles han permitido intervenir efectivamente en la reducción de las 

condiciones que propiciaban los homicidios. En este caso, las estrategias implementadas han puesto 

énfasis en los lugares en los que se comete el crimen, en las comunidades involucradas y en los entornos 

que lo favorecen.  
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México es uno de los países de la región más afectado por la aparición y desarrollo de organizaciones 

criminales dedicadas al tráfico de drogas. La presencia de los carteles de la droga en la vida institucional 

del país y el control territorial que estas organizaciones tienen sobre partes importantes del territorio 

nacional (Cunjuma y García, 2014) han generado un aumento significativo de la violencia y de la actividad 

criminal, creando una grave situación que amenaza la institucionalidad del país y la seguridad ciudadana 

en su conjunto. Solo para demostrar la gravedad de la situación basta con decir que la tasa de homicidios 

por cada 100 000 habitantes en 2013 fue de 44 y la incidencia del secuestro y de la extorsión son muy 

altas (1,5 secuestros y 6,7 extorsiones por cada cien mil habitantes) y afectan de manera importante la 

percepción de la seguridad de sus ciudadanos (PSPNVD, 2014). La fractura de la autoridad territorial y 

el control por parte de los carteles de las instituciones locales10 son una amenaza importante a la 

gobernabilidad del país. A pesar de esto, el gobierno federal ha creado una serie de instituciones 

encargadas del diseño de una política pública de prevención de la criminalidad y cuenta con actores 

importantes de la sociedad civil en materia de seguridad11.  

El caso mexicano es un caso territorial e institucionalmente complejo debido al carácter federal de su 

gobierno y a la autonomía de sus estados en materia de policía y de prevención de la criminalidad. Este 

capítulo examina la relación entre la criminalidad y las políticas de prevención del delito en el 

contexto mexicano. El capítulo se divide en tres partes: en la primera contextualizamos la adopción de 

políticas de seguridad ciudadana por parte del gobierno nacional, particularmente el Programa de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018 y analizamos de forma general las políticas 

a nivel local concentrándonos en las particularidades del federalismo mexicano. En la segunda, 

analizamos la incidencia de los delitos de homicidio, extorsión y micro-tráfico en la configuración de las 

políticas nacionales de prevención del delito. En la última parte, analizamos la puesta en marcha de dos 

políticas locales de prevención del delito, la de Ciudad Juárez y la de Aguas. 

3.1 Contextualización del caso mexicano, observaciones generales en relación con 

las políticas de seguridad y prevención del delito.  

El sistema político mexicano se caracteriza por poseer un régimen federal y por la autonomía relativa de 

las autoridades locales en materia de seguridad y de policía heredados de la revolución mexicana. A 

pesar de los esfuerzos de coordinación realizados desde el nivel federal durante los últimos años, la 

multiplicidad de los cuerpos de policía (los estados, los municipios y la federación tienen cuerpos de 

policía propios) y la autonomía con la que estos cuentan, sumados a la poca confianza de los ciudadanos 

en la institución policial, han generado problemas de gobernabilidad en relación con las políticas de 

seguridad. Esto sumado a la fractura de la autoridad territorial provocada por la presencia y control 

                                                           
10 Esto parece quedar en evidencia en el caso del asesinato de los 43 estudiantes de Ayotzinapa sucedido el 26 se 

septiembre de 2014 en el municipio de Iguala en el que las evidencias parecen apuntar a la participación de 

integrantes de la policía local en asociación con la organización criminal Guerreros unidos en este hecho criminal.     
11 Entre ellos podemos citar a: México Evalúa, el Sistema de observación para la seguridad ciudadana, el observatorio 

nacional ciudadano, el centro de investigación para el desarrollo A.C.   

3. LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN MÉXICO, ENTRE LA COMPLEJIDAD 

INSTITUCIONAL Y LA AMENAZA DEL NARCOTRÁFICO 
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territorial de grupos armados ligados al narcotráfico en varias regiones del país ha provocado una crisis 

en materia de seguridad ciudadana que se evidencia en el aumento de los homicidios, del secuestro, de 

la extorsión y, sobre todo, del sentimiento de inseguridad ciudadana. Esta crisis ha intentado ser 

solucionada, por un lado, mediante varias reformas a la policía tendientes a centralizar su acción y, por 

otro lado, por medio de la militarización del tema de la seguridad, dándole un rol cada vez más 

importante a las fuerzas militares en la lucha directa contra “el narco” en los escenarios locales 

(Barrachina y Hernandez, 2012; Sandoval, 2000). Las reformas a la policía se han centrado en el 

establecimiento de una carrera policial, el impulso de un modelo policial único y el fortalecimiento de la 

prevención del delito como una política pública del Estado federal. Este sistema de reformas se concretó 

en 2009 con la promulgación de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública. Este sistema, al mismo 

tiempo que busca realizar una transformación en el funcionamiento de los cuerpos de policía, realiza un 

cambio en el enfoque del tratamiento del delito. El modelo se basa en la investigación científica y en la 

generación de inteligencia policial para su tratamiento e incluye un componente importante de 

prevención. Así pues, en el contexto de creciente militarización de la vida social del país, la puesta en 

marcha de un conjunto de orientaciones dirigidas específicamente a la prevención del delito es algo 

excepcional.  

Los esfuerzos por crear una política nacional de prevención del delito empezaron en la década de 1990 

con la creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) en 1995. Este sistema está orientado 

por el Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP), un ente encargado de coordinar las acciones entre 

el nivel federal y los estados en materia de seguridad. Este sistema fue alimentando el debate en torno 

a la prevención del delito basado en un enfoque multicausal diferente al aumento de las penas y al 

enfrentamiento policivo-militar de los delincuentes. La instancia encargada de la discusión y puesta en 

marcha de esta política fue la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) creada en el año 2000 y reemplazada 

en el año 2013 por la Comisión de Seguridad Pública (CSP). Esta Comisión es el cuerpo consultivo del 

presidente de la república en materia de seguridad ciudadana y se encarga de la elaboración de la 

política criminal y de la política de prevención del delito en el territorio mexicano. En México el 

responsable principal de las políticas de seguridad es el gobierno local (estados y municipalidades). En 

ese sentido, el gobierno federal tiene funciones de coordinación de la acción de los distintos cuerpos 

de policía en el territorio nacional y debe favorecer la sinergia entre los diferentes niveles de gobierno 

para obtener mejores resultados en la política de policía y prevención del delito.  

La política nacional de prevención del delito comenzó a tomar cuerpo con el establecimiento de unos 

Lineamientos de la política de prevención social de la violencia, la delincuencia y la participación 

ciudadana (Consejo Nacional de Seguridad Pública, 2011) que fueron determinados por el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. Estos lineamientos, que constituyen la base de la política pública de 

prevención, fundamentan los principios generales de la política. Se concibe el objetivo de la prevención 

social como “la disminución de la incidencia de la violencia en espacios territoriales definidos, por medio 

de intervenciones públicas (gubernamentales, privadas y comunitarias) de carácter preventivo e integral 

que, en el corto y mediano plazo, permitan recuperar la seguridad, elevar el bienestar común, promover 

la cultura de la paz, impulsar la participación ciudadana y con todo ello, fortalecer la cohesión social” 

(Consejo Nacional de Seguridad Pública, 2011, p. 2). Este documento de principios fundamenta la 

prevención como un enfoque integral de política pública que reconoce la multidimensionalidad del 

fenómeno de la violencia y de la delincuencia, que moviliza los actores comunitarios y sociales  y que se 

basa en un conocimiento profundo de la realidad local. Este enfoque pretende crear una política que 

permita identificar los factores de riesgo en el territorio y desarrollar unas estrategias coordinadas de 
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acción entre los actores y los diversos órganos de gobierno. La política enuncia entre sus principios el 

monitoreo y la evaluación constante de las acciones y de los programas que permitan su adaptación a 

los cambios y medir su efectividad en el corto, mediano y largo plazo. Este enunciado de principios es 

solo el primer paso en la formulación de la política.  

Durante la administración de Felipe Calderón (2006-2012), las acciones de policía estuvieron 

principalmente orientadas hacia el restablecimiento del control militar del Estado sobre el territorio 

controlado por el crimen organizado. En ese sentido, la confrontación militar con los carteles era el 

objetivo principal y de forma subsidiaria se emprendieron acciones de prevención. La elaboración del 

Programa Nacional de Seguridad Pública (2008-2012) marca un hito en México, al ser el primer programa 

integral de prevención de la criminalidad. Este programa basa su filosofía en la reforma de la actuación 

policial, la  participación comunitaria y la recuperación de la confianza en las instituciones. El Programa 

contó con 6 objetivos y 14 estrategias que se articulan con el Plan Nacional de Desarrollo. La mayoría 

de estos objetivos están ligados a la estrategia de cambio de la policía y al control territorial en las zonas 

ocupadas por el narcotráfico. Sin embargo hay que advertir que el plan coordina y financia acciones de 

prevención del delito a través del aumento de los recursos transferidos a los estados y a las 

municipalidades mediante dos fondos previstos a este fin. A nivel territorial, el plan prioriza 135 

demarcaciones que concentran el 70 por ciento de la incidencia delictiva nacional (PNSP, 2008). Las 

acciones de prevención del delito derivadas del plan estuvieron principalmente enfocadas en los 

programas: Escuela segura, Recuperación de espacios públicos para la convivencia social y Salud sin drogas 

(México Evalúa, 2014, p. 8). A nivel institucional, el avance más significativo en la prevención de la 

criminalidad de esta administración fue la promulgación de la Ley general para la prevención de la 

violencia social y el delito en 2012. Esta ley creó el Centro Nacional de Prevención del Delito (art. 15), 

definió las competencias del Consejo Nacional de Seguridad Pública (art. 13) y estableció las bases de la 

coordinación entre la Federación, los estados, el Distrito Federal y los Municipios en materia de 

prevención social de la violencia y la delincuencia, todo bajo el marco institucional del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública (art. 1). El Centro Nacional de Prevención del Delito y de la Participación Ciudadana 

se encarga de apoyar los planes nacionales de prevención de la violencia y el delito y de nutrir la 

discusión sobre la política de prevención a partir de la recopilación y el análisis de datos sobre la 

criminalidad. Además, el centro se encarga de la evaluación y puesta en marcha de proyectos de 

prevención social y situacional del delito por medio de la cofinanciación entre el nivel federal y el nivel 

estatal. Estas instancias participan a partes iguales de los proyectos. Por último, vale la pena mencionar 

que el proyecto más importante en materia de prevención de la criminalidad puesto en marcha durante 

esta administración fue el programa “Todos somos Juárez” con una inversión de 5 000 millones de pesos 

mexicanos. Esta experiencia será analizada en la tercera parte de este capítulo.  

El gobierno de Enrique Peña Nieto (2012-2018) replanteó la estrategia de prevención de la criminalidad. 

La primera decisión presidencial fue encargar a cuatro secretarías federales la elaboración de un 

programa nacional de prevención del delito. En abril de 2014 el Gobierno federal mexicano puso en 

marcha el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018 

(PNPSVD). Este programa es el resultado de los esfuerzos realizados a lo largo de los últimos años y está 

dirigido a la puesta en marcha de una política pública nacional de prevención de la criminalidad 

(Contreras, 2014).  
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3.1.1 El programa nacional para la prevención de la violencia y la delincuencia 2014-2018 

y su aplicación territorial 

En 2014, con la creación del Programa Nacional para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia 

2014-2018, se dio un paso adelante en la ejecución de la política de prevención del delito. El programa 

recalca el trabajo conjunto entre los diferentes órdenes del gobierno y la participación de la sociedad 

civil y de organismos internacionales en la política de prevención. La política es, en términos generales, 

un intento de coordinación institucional entre los diferentes actores involucrados en la prevención en el 

nivel local y nacional. Este esfuerzo se basa en la aplicación de diferentes enfoques teóricos del delito 

(epidemiológico, ecológico y de eficacia colectiva) que buscan prevenir eficientemente la actividad 

criminal mediante la solución de sus causas. El programa nace de la preocupación creciente de las 

instituciones y de los ciudadanos mexicanos por los problemas de seguridad pública que vive el país. La 

inseguridad es la principal preocupación de la ciudadanía en México (Gobierno de México, 2014, p. 19). 

El aumento de la actividad criminal y del crimen organizado en los últimos años ha afectado severamente 

el sentimiento de seguridad de las personas. De esa forma, la población ha dejado de realizar actividades 

por considerar amenazada su seguridad en la vida cotidiana. Esto se traduce en un desmejoramiento de 

la calidad de vida y en una pérdida importante de la vida comunitaria y social de las personas. A esto se 

suma la desconfianza que la gente tiene en sus instituciones de policía y en las autoridades locales 

(Gobierno de México, 2014, p. 21) debido a la corrupción y a la influencia que el crimen organizado tiene 

en algunos estados de la federación. 

El PNPSVD pretende influenciar los principales factores de riesgo asociados a la violencia y la 

delincuencia (individuales, familiares, grupales, educativos, comunitarios, sociales y culturales) entre 

ellos: el embarazo temprano, el consumo de drogas, los ambientes familiares deteriorados, la deserción 

escolar, la falta de oportunidades laborales, la participación ciudadana incipiente, los entornos de 

ilegalidad, los espacios públicos deteriorados y la marginación y la exclusión social mediante la puesta 

en marcha de una serie de proyectos dirigidos a las poblaciones más vulnerables (niños, jóvenes, 

mujeres, población penitenciaria). De este programa se derivan 16 estrategias específicas y 92 líneas de 

acción, además de un sistema de indicadores que permitiría realizar el seguimiento de las metas del 

programa.  

A nivel territorial, la política se ejecuta mediante la transferencia económica desde el nivel federal a las 

autoridades locales. De esa manera, no difiere mucho del plan de la administración anterior. Esta 

transferencia se realiza mediante dos fondos federales que apoyan la puesta en marcha de iniciativas 

municipales y estatales en este tema. Estos fondos son: el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y de los Municipios (FASP) y el Subsidio para la Seguridad de los Municipios 

(SUBSEMUN). Estos fondos en concurrencia con fondos estatales y municipales financian las políticas y 

los proyectos locales de prevención. En ese sentido, los fondos son estímulos (incitativos) para el 

desarrollo de proyectos de prevención del delito en el nivel local, pero, es cada estado y cada municipio 

el que se encarga del diseño y la implementación de los proyectos. Los fondos del FASP se utilizan 

principalmente en el reclutamiento, formación y evaluación del personal dedicado a la seguridad 

pública, el equipamiento de las policías judiciales, los sistemas de comunicación y las instalaciones de 

los cuerpos de policía y el seguimiento de los programas. Los fondos del SUBSEMUN están destinados 

principalmente a los cuerpos de policía y a las políticas de prevención del delito en cada municipio.  
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A pesar de que el Programa carece en su formulación de una estrategia territorial que permita focalizar 

su acción, en los documentos complementarios de la estrategia y sobre todo en la evaluación realizada 

por México Evalúa se citan documentos que permiten inferir algunos criterios de la aplicación territorial 

de la política. “El PNPSVD seleccionó 57 demarcaciones de intervención prioritaria y 43 demarcaciones 

clasificadas como parte de un segundo ámbito de intervención” (México Evalúa, 2014, p.13). Las 

demarcaciones focalizadas como de intervención prioritaria tienen altas tasas delictivas y concentran 

varios factores de riesgo. Sin embargo, la elección de estas demarcaciones no parece obedecer a criterios 

claros y no se conocen los indicadores específicos que determinaron la elección de las mismas (Ibídem, 

p. 16). Lo que sí está claro es la forma como se efectuó la distribución de los recursos a estas 

demarcaciones. Los recursos fueron asignados como apoyos a las entidades federativas y tuvieron en 

cuenta la población y las tasas de homicidio y de robo. Los recursos distribuidos fueron invertidos en 

proyectos relacionados con los ejes rectores del PNPSVD, es decir: 1) seguridad ciudadana, 2) juventud, 

3) mujeres, 4) poblaciones vulnerables, 5) convivencia, cohesión comunitaria y participación ciudadana, 

6) cultura ciudadana, 7) cultura de paz y, 8) urbanismo social. Es importante advertir que debido a la 

novedad del programa y la multiplicidad de proyectos y de municipalidades que participan de estos 

fondos, las evaluaciones que pueden hacerse sobre su efectividad son limitadas y no son objeto de este 

informe. A continuación intentamos entender la relación entre la evolución de la criminalidad, 

particularmente los delitos de homicidio, extorsión y micro-tráfico, y el diseño del programa de 

prevención de la administración de Enrique Peña Nieto.   

3.2 La dinámica general de la criminalidad, evolución de los homicidios, la 

extorsión y el micro-tráfico y su relación con el programa nacional de prevención 

de la criminalidad. 

El crimen organizado puede entenderse como una asociación de tipo empresarial que no se reduce al 

tema del narcotráfico, sino que involucra otra serie de actividades ilegales en redes que operan en 

territorios amplios y con infiltración en las instituciones gubernamentales que garantiza su actuación 

(Montero, 2012, p. 9-10). En el caso mexicano, el aumento de la criminalidad ha estado determinado por 

el aumento del crimen organizado en los últimos años. Este es un fenómeno que afecta de manera 

importante la percepción de seguridad de la población. Entre 2007 y 2012, los crímenes asociados al 

crimen organizado aumentaron de forma importante. Por ejemplo, la tasa de denuncias por homicidio 

creció en un 95,3%, la de secuestro en un 114,6% y la de extorción un 114, 6% (México evalúa, 2014, p. 

9). Al mismo tiempo, el robo y el hurto también crecieron durante este periodo poniendo en evidencia 

la crisis estructural de la seguridad ciudadana en el país. 

La relación entre el crimen organizado y la geografía de la criminalidad en México es evidente al observar 

las diferencias entre las tasas de homicidios de los diferentes estados. Así pues, los estados relacionados 

con presencia de los carteles tienen una tasa de homicidios muy alta comparada con los estados donde 

no hay presencia de estas organizaciones.  

“Se puede observar que la frontera norte, compuesta por los estados de Baja California, 

Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas, así como la parte occidental y del sur, constituidas por 

Sinaloa, Durango, Nayarit, Colima, Guerrero y Oaxaca, fueron las que tuvieron entre 50 y 150 

homicidios por cada cien mil habitantes” (Cunjama y García, 2014, p. 108)  
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Esto contrasta con la realidad de otros estados como Yucatán, Tlaxcala y Baja California sur con tasas de 

homicidio de 2,4; 3,7 y 5 por cada cien mil habitantes respectivamente (SSP, 2012, p. 17). De manera 

general, podemos observar que la tasa de homicidios en México aumentó de forma importante entre 

los años 2007 y 2011 pasando de 9,7 asesinatos por cada cien mil habitantes a 19,5. Este aumento 

considerable en la tasa de homicidios está directamente asociado al tráfico de drogas y a la estrategia 

de combate frontal contra los carteles de la droga implementada por el gobierno Calderón y afectó de 

forma importante la percepción de seguridad de los mexicanos. “El contexto delictivo antes señalado 

repercute directamente en la percepción de la seguridad (…). La inseguridad se posiciona como la 

principal preocupación de la ciudadanía, desplazando incluso al desempleo y la pobreza” (Gobierno de 

México, 2014, p. 18).  

 

Figura 4. Evolución tasa de homicidios dolosos en México, 2000-2013 

 Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos. 

 

De la misma forma la evolución de la tasa de extorsión por cada cien mil habitantes ha sufrido un 

incremento importante durante los últimos años pasando de 1,2 a 6,7 entre el año 2000 y el año 2013 

respectivamente. La evolución de la extorsión está asociada a la diversificación de las actividades del 

crimen organizado (Pérez y Vélez, 2014, p. 13). Esta diversificación se pone en evidencia en su 

generalización y en las diferentes formas que esta asume en México: extorsión telefónica, ciberextorsión 

y cobro de “derecho de piso” o “impuestos” de seguridad.  

14,1 14
13,1

12,5
11,4

10,9 11,3

9,8

12,4

15,0

18,6
19,6

16,5

13,5

7,0

9,0

11,0

13,0

15,0

17,0

19,0

21,0



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
33 

 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos. 

 

El micro-tráfico o narcomenudeo como se conoce en México está tipificado en el artículo 194 del código 

penal federal. Este delito fue incorporado en 2009 a los delitos de fuero federal (Zamudio, 2011). Es por 

su novedad que las estadísticas al respecto son muy recientes, lo que dificulta observar su evolución y 

apreciar la importancia del fenómeno. Según los datos de la Secretaría de Gobernación los procesos por 

micro-tráfico han disminuido durante los últimos años de forma importante pasando de 14 casos a la 

mitad en un año. A pesar de que esta actividad tiene consecuencias relevantes en las dinámicas urbanas 

mexicanas (Vilalta, 2009) las medidas de control implementadas han sido sobre todo policiales y debido 

a la novedad en la implementación del PNPSVD no existen datos sobre los efectos de los proyectos de 

intervención con jóvenes en la reducción de la criminalidad. El combate de este delito es una prioridad 

para el gobierno mexicano y es un elemento cada vez más presente dentro del discurso gubernamental. 

Los estudios de la Ciudad de México (Ibídem) señalan la concentración del delito en algunos puntos 

calientes y recomiendan la aplicación de monitoreo constante de la policía sobre estos lugares.  

 
Figura 6. Evolución del narcomenudeo a nivel federal en México, 2012-2013 

Fuente: Datos de la Secretaría de Gobernación, 2015.  
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A nivel de la puesta en marcha de estrategias relacionadas específicamente con estos delitos el PNSP y 

el PSPSVD a pesar de mencionar el consumo de drogas como un factor de riesgo, no incluyen ningún 

diseño específico para el tratamiento de estos delitos. Lo mismo para los llamados entornos de 

ilegalidad. Esto se debe a los límites de intervención que tiene el gobierno federal respecto a los 

gobiernos estatales y municipales, su función es de coordinación y de creación de estímulos. Para 

entender la lógica territorial en el nivel local recurrimos a un estudio de caso, el programa Todos Somos 

Juárez. Quizás el principal proyecto de recuperación territorial mediante la implementación de 

estrategias múltiples de intervención en la prevención del delito tanto por la magnitud de los recursos 

invertidos, como por la importancia estratégica del caso en el combate contra el narcotráfico. A 

continuación, analizamos este caso poniendo énfasis en los límites y en los aciertos del mismo y en los 

efectos de su implementación sobre los homicidios, la extorsión y el micro-tráfico.  

3.3 Iniciativas locales en materia de prevención de la criminalidad en México, el 

caso del programa Todos Somos Juárez (TSJ).  

Entre el año 2010 y 2011, el gobierno del presidente Felipe Calderón invirtió cerca de 380 millones de 

dólares en la iniciativa Todos Somos Juárez (International Crisis Group, 2015). Esta iniciativa tenía como 

fin financiar una serie importante de programas sociales para prevenir que las comunidades y, 

particularmente, los jóvenes se involucraran en crímenes violentos. Los recursos financiaron y ampliaron 

los programas sociales existentes en la ciudad además de modernizar la infraestructura de los servicios 

sociales en su territorio. A pesar del aparente éxito del programa en la reducción de los crímenes, las 

iniciativas no tuvieron continuidad ni una evaluación que permitiera demostrar sus efectos reales. La 

administración de Enrique Peña Nieto cambió el enfoque de prevención mediante la aplicación del 

PNPSVD, bajo esta iniciativa se continuaron invirtiendo recursos en la ciudad particularmente mediante 

proyectos de “acupuntura socio urbana”12. En esta parte del artículo queremos observar la evolución del 

caso y sus efectos sobre la actividad criminal en los últimos años.  

3.3.1 El contexto  

El caso de Ciudad Juárez es importante en el análisis de la violencia en México, la ciudad pasó entre 

2007 y 2010 de tener 200 a 3000 asesinatos, además, el secuestro, la extorsión y los robos aumentaron 

de forma dramática durante este mismo período debido a la guerra entre el cartel de Sinaloa y el Cartel 

de Juárez por el control territorial de las rutas de tráfico (Ibídem, p. 6). A este episodio puntual de 

violencia se suman unas condiciones históricas de segregación y de violencia. Ciudad Juárez es una 

ciudad industrial (ciudad maquila) que se encuentra en el norte de México, en el estado de Coahuila en 

la frontera con los Estados Unidos. Ciudad Juárez tiene un millón trecientos mil habitantes. La ciudad ha 

sido históricamente importante como punto de tránsito del comercio de cocaína y ha estado signada 

por el enfrentamiento entre los carteles y su militarización creciente durante la primera década del siglo 

XXI (Valdés, 2013). Esto se ha traducido en un aumento, no solo de los crímenes, sino también de las 

violaciones de derechos humanos por parte del Estado (Meyer, 2014)  

                                                           
12 Este modelo de intervención se basa en el modelo de intervención de Marco Casagrande (1971) un arquitecto 

que pretende combinar el urbanismo y la acupuntura. Según el documento “Bases del Programa nacional para la 

prevención social de la violencia y de la delincuencia” (2013, p. 24): “La intervención en estos municipios se orientará 

mediante la estrategia de Acupuntura Socio-Urbana, que tiene por objetivo generar un equilibrio en la ciudad, 

mediante efectos positivos que se expresan en el equipamiento de edificios, proyectos urbanos y nuevas pautas y 

hábitos de convivencia, cooperación y solidaridad.” 
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El plan fue el resultado de una coyuntura que permitió articular el esfuerzo de las organizaciones locales, 

el trabajo del gobierno federal y la cooperación de los Estados Unidos para una intervención puntual de 

gran escala. El 30 de enero de 2010 una masacre en Villas de Salvárcar en la que fueron asesinadas 15 

personas fue el detonante de una serie de protestas y de movilizaciones en la ciudad y en el estado que 

pedían una intervención no militar del gobierno federal para paliar la crisis de seguridad derivada de la 

guerra entre los carteles. Esta intervención debía tener un enfoque integrado que permitiera superar los 

problemas estructurales de la ciudad para prevenir la criminalidad. En las protestas participaron una 

serie de organizaciones sociales locales con una historia larga de movilización y de denuncia de la 

criminalidad como el Comité médico ciudadano, los fundadores del Plan Estratégico de Juárez, la 

organización Juarenses por la paz y la Universidad Autónoma de Juárez. Estas organizaciones habían 

recorrido un largo camino reclamando el diseño de un plan de rescate para la ciudad que tuviera en 

cuenta aspectos de seguridad y de política social para conjurar la crisis. Al mismo tiempo, el gobierno 

federal y el Centro Nacional de Prevención del Delito trabajaban en la elaboración de un plan de rescate 

basado en el mejoramiento de los espacios públicos y de los servicios sociales (salud, educación y 

prevención de uso de drogas) en la ciudad que pudiera prevenir la acción criminal. Este plan debería ser 

multisectorial, participativo y debería coordinar la intervención de los diferentes niveles 

gubernamentales. Además, Estados Unidos apoyó con recursos financieros de la iniciativa Mérida 

proyectos comunitarios de prevención del delito en la ciudad. La coyuntura de la masacre agilizó la 

acción del gobierno para materializar el Plan de Intervención.  

3.3.2 El modelo de intervención  

El plan Todos Somos Juárez fue un programa realizado y coordinado por el gobierno federal con la 

colaboración del gobierno del estado y el municipal además de varias organizaciones de la sociedad 

civil. Esta estrategia fue un programa de acción integral sin antecedentes en México basado en una 

intervención múltiple para disminuir la criminalidad y la inseguridad y mejorar la calidad de vida de los 

habitantes de la ciudad. Para lograr los objetivos se trabajó en seis programas: seguridad, trabajo, 

educación, salud, desarrollo social y economía. De estas acciones se derivaron 160 acciones puntuales 

que fueron concertadas con las comunidades.  

El modelo posee tres características principales: 1) la participación ciudadana, que se realiza mediante 

la creación de mesas de trabajo ciudadanas que proponen y desarrollan las estrategias de intervención. 

Estas están conformadas por organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos. A partir de estas se 

crearon unos Consejos ciudadanos encargados de la vigilancia en la implementación de las propuestas, 

2) la integralidad de la propuesta, es decir, la propuesta debería enfrentar la inseguridad en sus 

diversas causas, para esto se interviene en la economía, el empleo, la salud, la educación y las 

desigualdades sociales, 3) la corresponsabilidad de los diferentes niveles de gobierno en la ejecución 

del programa, lo que implica un alto nivel de coordinación entre los diferentes organismos.  
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Tema de la intervención Presupuesto del 

año 2010 (en 

millones de 

dólares) 

Número de 

intervenciones  

Seguridad  56,5 12 

Economía  13,96 11 

Empleo 5,98 5 

Salud 45,85 40 

Educación, cultura y 

deportes 

51,96 72 

Desarrollo social  45,46 20 

TOTAL 219,71 160 

Tabla 1 Presupuestos, áreas de intervención y número de intervenciones plan "Todos Somos Juárez" 

Fuente: Gobierno de México, 2010a, p.2. 

 

Para la ejecución y seguimiento de la estrategia se crearon Consejos ciudadanos encargados de vigilar 

la evolución de las intervenciones en el nivel local por sectores de trabajo. Es necesario advertir que el 

volumen de la inversión y el corto tiempo en el que fue implementada y ejecutada, sumadas al cambio 

de administración federal y al fin del proyecto no permitieron realizar una evaluación integral de la 

iniciativa, sin embargo hay que advertir que a partir de la implementación de la estrategia hubo un 

cambio importante en los indicadores y que Ciudad Juárez es hoy en día citada como un paradigma en 

la trasformación urbana de la criminalidad pero la falta de indicadores y de evaluaciones y el carácter 

único de la intervención impiden su reproducción.  

3.3.3 Los resultados y los éxitos del plan 

El plan Todos Somos Juárez es un programa sui generis de intervención urbana en un contexto de crisis 

de seguridad. La voluntad política del gobierno Calderón para ponerlo en marcha y la conjunción de 

elementos aleatorios como la fuerte organización de la sociedad y la creación de instancias 

gubernamentales dedicadas al tema de la prevención permitieron realizar un experimento de 

intervención en el que la transversalidad y la participación eran elementos fundamentales. Sin embargo, 

la improvisación propia del contexto impide tener elementos para su reproducción en otros contextos. 

En la siguiente gráfica observamos la evolución de los homicidios, de la extorsión y del robo desde la 

implementación del programa en la ciudad. A pesar de la disminución dramática de los homicidios, 

observamos un aumento en los robos a los negocios en el último año.  
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Figura 7. Evolución de homicidios, de extorsión y de robos en Ciudad Juárez, 2010-2015 

Fuente: Fiscalía General del Estado, 2015.  

 

 

 

3.4 El programa Convive Feliz y la construcción de la línea verde de 

Aguascalientes, una intervención de acupuntura socio-urbana en materia de 

prevención de la criminalidad.  

En un contexto de aumento de la violencia urbana, la administración municipal de Aguascalientes, 

estado de Aguascalientes, encabezada por la licenciada Lorena Martínez Rodríguez decidió intervenir 

un espacio público, planteando un nuevo modelo de apropiación y de participación ciudadana para el 

mismo. Esta administración tuvo la inteligencia y la voluntad política para hacer de un problema una 

oportunidad e involucrar en el tema de la seguridad ciudadana elementos más complejos que la simple 

represión policial, como el espacio y la participación. La adaptación de un modelo espacial, como el 

modelo de la línea verde de Curitiba y de un modelo de prevención situacional del delito, como el de 

acupuntura socio-urbana del espacio, creó una dinámica de cambio interesante y prometedora en este 

municipio. A continuación analizamos los antecedentes y el contexto del caso, el método de 

implementación de la iniciativa y, por último, los resultados.  

3.4.1 El contexto  

El municipio de Aguascalientes tiene 797 mil habitantes, es la capital del estado de su mismo nombre y 

está situado en el centro del país. La ciudad representa por sí sola el 67% del total de la población del 

estado que tiene 1 184 996 habitantes. En un contexto de aumento de la violencia y de crisis de 

seguridad generalizado en el país, el tema de la seguridad pública se convirtió en bandera de esta 

administración. Entre el año 2010 y 2013, el gobierno municipal de Aguascalientes decidió realizar una 
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intervención urbana de gran envergadura intentado reapropiar un espacio abandonado de la ciudad. 

Este está atravesado por un gasoducto de la empresa estatal de petróleos, Pemex. Esta área de 12 

kilómetros lineales atraviesa 90 comunas e influencia directamente alrededor de 300 mil habitantes 

(CAPSI, 2013, p. 9). Este espacio deprimido representaba un desafío en materia de seguridad y de 

urbanismo para el municipio. El espacio constituía una frontera de ruptura de la ciudad y un lugar de 

alta concentración de la criminalidad y del micro-tráfico. El gobierno municipal decidió intervenir este 

terreno, en colaboración y coordinación con otras agencias gubernamentales para integrarlo a la 

dinámica urbana y generar así un espacio de apropiación y participación para las comunidades allí 

localizadas. Esta fue la primera vez, en México, que se le permitió a una ciudad intervenir sobre espacios 

restringidos dedicados a los ductos de una empresa petrolera (Guerra, 2012, p. 140).  

El proyecto de intervención se desarrolló en el marco de la Política Pública de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana, tema estratégico de esta administración. La idea era involucrar activamente a la población 

en el tema de la seguridad, un eje estratégico de esta administración. Esta política fue conocida 

popularmente bajo el nombre Convive Feliz y buscó realizar un ejercicio de prevención de la 

criminalidad a partir de la participación ciudadana, promoviendo una cultura de paz y legalidad. El 

método aplicado fue el de la acupuntura social y urbana, método que describimos a continuación. 

3.4.2 El método de intervención  

El método aplicado en la línea verde parte de dos estrategias diferenciadas: la acupuntura urbana y la 

acupuntura social. La acupuntura urbana es el proceso de identificación, programación y realización de 

la infraestructura pública necesaria para la convivencia social y la movilidad urbana. Este modo de 

intervención se basa en la creación de espacios públicos apropiados que incidan activamente en el 

cambio de conductas sociales y que sean propicias para la prevención de conductas de riesgo, violencia 

y marginación (Guerra, 2011). La acupuntura social, en contraste, es la aplicación de programas de apoyo 

para mejorar la calidad de vida de los habitantes del sector intervenido. Lo interesante de la estrategia 

aplicada es la complementariedad de las intervenciones. Uno de los factores claves en este propósito 

fue la elaboración de los diagnósticos participativos con las comunidades involucradas previa formación 

de los comités de integración social y convivencia ciudadana. Este ejercicio exploratorio brindó las 

herramientas sociales para que las comunidades intervenidas pudieran organizarse, apropiarse del 

proyecto e influir en su implementación.   

De otro lado, el proyecto se fundamentó en una coordinación estrecha entre los diferentes actores 

locales, los empresarios, la iglesia, los medios de comunicación y las instituciones educativas participaron 

activamente en el proyecto contribuyendo a la elaboración de las estrategias de intervención.  
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Figura 8 Metodología de acupuntura social y urbana en Aguascalientes 

Fuente: Ayuntamiento de Aguascalientes, 2013 

 

3.4.3 Los resultados 

El proyecto construyó un parque lineal de 12 kilómetros que recuperó espacios abandonados y que 

incorporó una serie de espacios culturales, deportivos y recreativos, además de completar la 

infraestructura vial e hidráulica de la ciudad. Pero lo más importante es que este espacio creó una nueva 

dinámica social, integrando esa área deprimida en la ciudad y con ella, a la gente que es ahora partícipe 

de la vida ciudadana del municipio. En ese sentido, el proyecto contribuyó a visibilizar una parte de la 

ciudad y de los ciudadanos que se encontraban ocultos (Guangzhou, 2012, p. 144). Esta apropiación se 

expresa en el hecho de la defensa del nombre y del proyecto que han hecho los ciudadanos frente al 

cambio de administración (Entrevista a Lucila Guerra). Al mismo tiempo, el sentido de apropiación del 

espacio implicó un descenso importante de la actividad criminal. Por ejemplo, los robos y asaltos se 

redujeron en un 50% para el año 2011, luego de la construcción del proyecto (Ibídem, p. 144). Esta 

disminución en la criminalidad obedece a múltiples variables que hay que tener en cuenta a la hora de 

analizar el impacto del caso. La primera de ellas es la vigilancia natural que los habitantes realizan de 

estos espacios. La otra es el cambio físico que representa la intervención con el aumento en la 

iluminación, la limpieza de los espacios y el tránsito permanente de personas lo que disuade la actividad 

criminal. El espacio es ahora un espacio vivo usado permanentemente por la comunidad y habitado por 

sus usuarios que lo defienden y lo quieren (Ortega, 2013, p. 17). La participación de la comunidad 

aumentó y eso se nota en las brigadas comunitarias que contribuyen activamente a limpiar los parques 

y a hacer el  mantenimiento de las infraestructuras deportivas y comunitarias a lo largo de sus 60 

hectáreas.  
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Los beneficios no estuvieron solamente relacionados con la reducción de la criminalidad, sino que 

también fueron económicos y ambientales. Los precios de las casas que circundan el parque tuvieron 

un aumento del 20% de su valor inmobiliario.  Asimismo, el consumo de energía se redujo al instalar 

luminarias más eficientes y, con la construcción de una ciclo ruta, se redujo el tránsito automotor y se 

favoreció el uso del transporte público (ECCO, 2013). A pesar del impacto del proyecto, no encontramos 

evaluaciones que nos permitieran observar estadísticamente la incidencia del mismo en la reducción de 

la actividad criminal en el largo plazo. Uno de los principales problemas a los que se enfrenta este tipo 

de proyectos es la poca continuidad que tienen debido a los cambios de administración y a la falta de 

continuidad en la evaluación.   
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Chile es el país de América Latina que tiene la tasa de homicidios más baja13 de la región con 3,1 casos 

por cada cien mil habitantes. Al mismo tiempo, el país es uno de los más avanzados en América Latina 

en cuanto la discusión, creación y puesta en marcha de políticas públicas en materia de seguridad 

ciudadana y, específicamente, de prevención del delito. Para implementar y poner en marcha estas 

políticas, este país ha creado instancias dedicadas específicamente a orientar, evaluar y proponer 

modificaciones a estas políticas. Además de las instancias públicas, Chile cuenta también con actores de 

la sociedad civil especializados en el tema de la prevención del delito que contribuyen activamente en 

el debate y la formulación de la política de seguridad ciudadana. Este capítulo examina la relación 

entre las políticas territoriales de prevención del delito y la dinámica criminal en Chile. Este se 

divide en tres partes. En la primera, contextualizamos el caso chileno realizando unas observaciones 

generales sobre las políticas adoptadas por el país en los últimos años, concentrándonos en la relación 

entre las políticas nacionales y su aplicación local. En la segunda parte, analizamos la dinámica general 

de la criminalidad, concentrándonos particularmente en la evolución de los homicidios, la extorsión y el 

micro-tráfico y sus implicaciones en la formulación de las políticas de seguridad ciudadana. En la tercera, 

y última parte, identificamos una práctica destacada en materia de prevención del delito, enfocándonos 

en su descripción y análisis.  

4.1 Contextualización del caso chileno, observaciones generales en relación con 

las políticas de seguridad y la prevención del delito.  

En el año 2003 el gobierno chileno conformó un comité de expertos en seguridad ciudadana con el fin 

de realizar recomendaciones al Ministerio del Interior para la implementación de una política nacional 

de seguridad ciudadana. En el contexto de la transición a la democracia y en los gobiernos sucesivos de 

la concertación, el tema de la seguridad pública fue adquiriendo mayor importancia en la opinión pública 

chilena, lo que obligó a crear una política pública específicamente orientada al tratamiento de esta 

problemática. Dicha política fue adoptada formalmente por primera vez en el año 2004 y ha sido 

actualizada y revisada en tres ocasiones por las diferentes administraciones nacionales. La primera vez 

en 2006 con la adopción de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2006-2010 del primer gobierno 

Bachelet. La segunda vez en el año 2010 con la adopción del Plan Nacional de Seguridad Pública, Chile 

Seguro 2010-2014 del gobierno Piñera. Y la tercera vez con el Plan Nacional de Seguridad Pública 2014-

2018 del segundo gobierno Bachelet. Es importante resaltar que a partir de 2011 con la entrada en 

vigencia de la Ley N° 20.502, cada administración está obligada a presentar una política nacional en 

materia de seguridad pública. Esta ley creó además una estructura institucional encargada de la 

seguridad ciudadana y de la prevención del delito al interior del Ministerio del Interior, la Subsecretaría 

de Prevención del Delito. Esta es la instancia encargada de orientar la política pública en esta materia, 

                                                           
13 Es importante advertir que la tasa media de homicidios por cada cien mil habitantes en América Latina es de 16 

y que la media mundial es de 6,2. 

4. LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN CHILE, UNA CORTA PERO FRUCTÍFERA 

HISTORIA DE INTERVENCIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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hacer el seguimiento de los datos y proponer modificaciones para mejorar su eficacia y eficiencia en el 

corto y largo plazo.  

Además de contar con instituciones encargadas de la orientación y formulación de políticas públicas y  

con un marco legislativo en materia de seguridad ciudadana, Chile cuenta además con una serie de 

organizaciones de origen académico y de la sociedad civil que han trabajado y trabajan activamente el 

tema de prevención de la criminalidad. Entre ellas podemos destacar el trabajo del Centro de Estudios 

en Seguridad Ciudadana (CESC) de la Universidad de Chile y la fundación Paz ciudadana. Estos dos 

centros se han convertido en referencia obligada en América Latina en materia de prevención del delito 

y prestan su experticia tanto en la formulación de la política como en la transferencia de conocimientos 

y de experiencias exitosas en la región. En ese sentido, es de destacar el concurso Evaluación de buenas 

prácticas, aprendizajes y desafíos para la prevención del delito en América Latina, realizado por el CESC, 

la Open Society Foundations y el BID. Este se ha convertido en un proceso interesante de intercambio y 

transferencia de conocimientos y de prácticas relacionadas con la criminalidad en el conjunto de la 

región. El proceso de comparación, propio del concurso,  ha permitido también una buena definición 

de indicadores de evaluación con respecto a estas prácticas y la creación de un interesante banco de 

proyectos y de buenas prácticas en esta materia en América Latina.  

La conformación institucional chilena es importante en la configuración específica de las políticas en 

materia de seguridad ciudadana. El régimen presidencial chileno ha influenciado la estructuración de las 

políticas de seguridad dándoles unidad y coherencia en la aplicación en el territorio nacional. El estado 

chileno es centralizado, unitario y con un régimen presidencialista fuerte. Estas características implican 

que la toma de decisión y la elaboración de políticas públicas y, en particular, las políticas en materia de 

seguridad se concentran en el presidente de la república, quien delega esta función al Ministerio del 

Interior. Igualmente hay que destacar que del Ministerio del Interior depende directamente el servicio 

de Carabineros14 y por tanto la política policial de Chile. La concentración de la decisión en el presidente 

de la república se evidencia en el enfoque Top-Down que tiene la planificación e implementación de las 

políticas de seguridad ciudadana y de policía en el país. Así, la política, una vez formulada por la 

administración central, se implementa en todo el territorio nacional bajo los mismos parámetros. En ese 

orden de ideas, los municipios, las comunas y los barrios tienen un reducido margen de acción en cuanto 

a la formulación de la política. Sin embargo, tal como lo advierten los planes, la participación de las 

administraciones locales y regionales es muy importante en su puesta en marcha. Estas administraciones 

colaboran activamente entregando información, apoyando la logística de seguridad e incentivando la 

participación y la organización eficiente de la ciudadanía en esta materia (Galilea et al., 2011). Esta 

participación se hace evidente en los diversos programas implementados para mejorar los servicios de 

policía y en los planes de seguridad ciudadana adoptados en el país. Esto implica una colaboración 

abierta entre las dirigencias vecinales y los Carabineros en materia de seguridad, pero también acciones 

preventivas en los colegios y en las comunidades dirigidas principalmente a los jóvenes que constituyen 

una parte fundamental de la estrategia de prevención consignada en los diferentes planes de seguridad 

ciudadana. El conjunto de las acciones preventivas dirigidas a la intervención temprana del delito han 

demostrado ser muy efectivas en su prevención y esto es evidente en la configuración de las políticas 

de seguridad ciudadana en Chile basadas en un enfoque multicausal y transversal de la prevención de 

la criminalidad.   

                                                           
14 Ley orgánica constitucional de carabineros de chile 18.961 de 2014.  
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El caso chileno es un caso excepcional en América Latina, no solamente por la reducida tasa de 

homicidios y las bajas tasas de criminalidad de las que goza el país (Dammert et al. 2004, p. 29), sino 

también por el respeto y la aceptación que tiene la institución policial (los Carabineros) en el conjunto 

de la sociedad (Fruhling, 2003, p. 53). Los esfuerzos recientes por reforzar la labor de los carabineros a 

nivel barrial y por mejorar  las relaciones con las comunidades han sido evidentes. Quizás el método de  

intervención policial más importante y la más exitosa haya sido el Plan Cuadrante implementado desde 

1998 en Santiago y que ha sido progresivamente difundido a todo el país. Este plan busca atender de 

mejor manera los sectores urbanos mediante una asignación más efectiva de recursos sobre el territorio 

de acuerdo a los datos poblacionales y delictivos. Este esfuerzo de intervención policial se ha conjugado 

con otros programas de prevención en los barrios y con la organización de comités vecinales de 

seguridad (Ibídem), cómo por ejemplo: Comuna segura, compromiso 100. Este programa, desarrollado 

por el Ministerio del Interior y que se implementa desde el año 2000, buscaba “generar y fortalecer las 

capacidades locales para la implementación de una estrategia de prevención y control en materia de 

seguridad ciudadana”. La lógica de los planes de seguridad sigue siendo privilegiar una intervención 

multimodal que haga más eficiente la intervención policial y que, al mismo tiempo, prevenga las causas 

del delito interviniendo de forma temprana en las comunidades, en las escuelas y en los espacios 

públicos. Así pues, las estrategias de intervención y los planes tienen diferentes orientaciones, pero los 

objetivos son complementarios en cuanto a la disminución de la criminalidad.  

4.1.1 Los planes de seguridad ciudadana y su aplicación territorial.  

En Chile, el tema de la seguridad ciudadana ha sido un tema importante de la agenda pública desde la 

década de 1990. A pesar de las bajas tasas de criminalidad, la percepción de la misma por parte de la 

población y el aumento sostenido de algunos delitos como el robo con violencia y los delitos contra la 

propiedad en los últimos años han dado importancia al tema (Dammert et al., 2004). Esto se ha traducido 

en la urgencia por parte de los tomadores de decisiones por crear políticas públicas en relación con la 

criminalidad que sean efectivas y eficientes.  Desde el gobierno de Lagos, en 1994, se han implementado 

estrategias y medidas relacionadas con la seguridad ciudadana. Progresivamente se fueron creando 

bases de datos y herramientas de seguimiento de la criminalidad, se adoptaron encuestas nacionales de 

victimización y se adelantaron estudios en lo que tiene que ver con la percepción que la población tenía 

sobre la policía (Fruhling, 2011). Sin embargo, fue solo hasta el año 2004 que se creó una política 

nacional en este sentido. Las subsecuentes políticas nacionales de seguridad ciudadana han estado 

constituidas por una serie de orientaciones generales que involucran las diferentes estrategias, líneas de 

acción y proyectos con el objetivo de combatir la delincuencia y prevenir el delito. Estos planes se basan 

en un enfoque multicausal del delito en el que la prevención, la participación comunitaria y la perspectiva 

local son fundamentales. Para entender la estructura general de estas iniciativas analizamos a 

continuación rápidamente los elementos de prevención planteados por los dos últimos planes de 

seguridad, el del gobierno Piñera (2010) y el del segundo gobierno Bachelet (2014). 

El plan de seguridad pública Chile seguro 2010-2014, presentado por la administración Piñera, propuso 

un enfoque transversal que conjuga la prevención social, la prevención situacional y la disuasión por la 

vía penal y de justicia (Gobierno de Chile, 2010, p. 17). Este plan implicaba un conjunto de estrategias, 

en materia de prevención, dirigidas a reducir los factores de riesgo, principalmente: la prevención del 

consumo de drogas y alcohol en los jóvenes, la deserción escolar, el manejo del tiempo libre y la creación 

de un laboratorio de programas de prevención que financiaba las iniciativas comunitarias. Además de 

estos programas dirigidos a la prevención social, el plan integraba también importantes medidas de 
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prevención situacional como: 1) el mejoramiento y expansión del Plan Cuadrante con dotaciones,  

aumento del pie de fuerza y la creación de un programa piloto de integración Carabineros-comunidad 

y 2) la adecuación, mejoramiento y recuperación de espacios públicos. La ejecución territorial del plan 

se llevó a cabo mediante la puesta en marcha del programa “Barrio en Paz” y la creación del Fondo de 

Seguridad ciudadana que administró y distribuyó los recursos a nivel local. La focalización territorial del 

plan pasó de la comuna al barrio con el objetivo de focalizar mejor la acción y la respuesta del Estado a 

la delincuencia.  El programa Barrio en paz concentró su acción en los barrios críticos que centralizan 

una alta criminalidad y el tráfico de drogas que se han convertido en un problema importante en los 

centros urbanos chilenos.  

El plan nacional de seguridad pública, Seguridad Para Todos 2014-2018 de la administración Bachelet 

tiene un enfoque diferente. A pesar de tomar en cuenta los planes y las experiencias precedentes, el 

plan tiene un nuevo componente principal dentro de su estructura, el Plan comunal de seguridad pública. 

Este busca descentralizar la acción ligada a la seguridad pública y propiciar una activa participación 

ciudadana en el diseño y la ejecución de la política en el nivel comunal. En materia territorial, el plan 

tiene dentro de sus pilares, la focalización en los lugares de alto impacto, los barrios cívicos y con alta 

concentración de servicios, los barrios prioritarios con concentración de violencia e inseguridad y los 

barrios de alta complejidad, afectados a la vez por la pobreza, la exclusión, la inseguridad, el tráfico de 

drogas y la delincuencia (p. 13).  A pesar del énfasis en la descentralización, el plan parece haber dejado 

de lado el componente de la prevención social temprana consignada en el plan anterior (Mertz et al., 

2015) y haberse concentrado más en los aspectos de intervención policial. De todas formas, este plan 

contempla una oferta preventiva integral en los barrios (p. 43) dirigida al trabajo con jóvenes, 

adolescentes, mujeres y niños y al fortalecimiento de las organizaciones sociales. Esto se complementa 

con la creación de un programa en los barrios llamado Juntos más seguros que busca aumentar la 

cohesión social y realizar programas de prevención social y situacional in situ. En cuanto a la prevención 

del delito, una de las propuestas más interesantes derivadas del plan es la conformación de una comisión 

para elaborar una ley de prevención de la violencia y el delito que establezca los estándares a seguir en 

esta materia por parte de las diferentes instancias y dependencias de la administración (p. 82).  

Consideramos que uno de los puntos más importantes de los planes es su geografía, su dimensión 

territorial. Tal como lo advierten los planes aquí descritos, la criminalidad tiene una dinámica de 

concentración geográfica. Por ejemplo, el 82% de las denuncias por delitos se concentran en solo 74 

comunas urbanas en todo el país. Es decir que la actividad criminal se concentra territorialmente en 

algunos barrios y que es precisamente interviniendo en las condiciones que propician la criminalidad en 

estos lugares que la acción de una política puede hacerse efectiva. Esta concentración de la criminalidad 

es el producto de una distribución inequitativa de la población y de los recursos urbanos. Santiago, por 

ejemplo, es una ciudad “segregada en términos socioeconómicos, con áreas urbanas fragmentadas 

desde el punto de vista administrativo, con inequidades en la calidad de los servicios públicos, y una 

creciente percepción de inseguridad de la población” (Rodríguez y Winchester, 2001, p. 18). Esta ciudad, 

como la mayoría de las ciudades latinoamericanas, se caracteriza por un desarrollo desigual y una 

concentración de la riqueza y de la pobreza en ciertos polos. La pobreza en Santiago está concentrada 

en los guetos urbanos que presentan altos niveles de exclusión, vulnerabilidad y estigmatización 

(Ortega, 2014) dónde los mecanismos de sociabilización propios de las dinámicas de exclusión y las 

condiciones materiales de los jóvenes habitantes de estos barrios propician su involucramiento en la 

criminalidad. En ese contexto, las políticas implementadas buscan influir directamente sobre estos 

barrios como unidades geográficas para hacer más efectiva su acción y creemos que en esto radica el 
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éxito territorial de las iniciativas. Los planes tienen un carácter territorial focalizado en el que los barrios 

afectados por esta dinámica se convierten en el espacio a intervenir.  

4.2 La dinámica general de la criminalidad, evolución de los homicidios, la 

extorsión y el micro-tráfico y su relación con los planes de seguridad.  

A pesar de que la tasa de homicidios en Chile es baja y de que estos se han reducido de forma importante 

durante esta década, tal como lo muestra la gráfica siguiente, otros delitos han aumentado 

significativamente, afectando de forma importante la percepción de seguridad de los ciudadanos. Por 

ejemplo, los delitos contra la propiedad se han incrementado entre 2004 y 2013 en un 25%, los delitos 

relacionados con la ley de drogas han crecido en un 111% y las incivilidades en un 70% (p. 25). Así pues, 

los delitos en Chile se caracterizan por estar principalmente relacionados con los delitos contra la 

propiedad y por la existencia de barrios críticos donde estos delitos se concentran.  

 
Figura 9. Evolución de la tasa de homicidios en Chile, 2000-2013  

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos. 

 

En relación con la extorsión es importante advertir que el código penal chileno describe este delito en 

el artículo 438 caracterizándolo como un delito contra la propiedad. A pesar de estar consagrado, la 

prevalencia del mismo parece irrelevante. Para este delito no encontramos estadísticas, ni estudios 

desagregados que nos permitieran inferir su evolución durante los últimos años. Sin embargo, los delitos 

contra la propiedad han aumentado durante los últimos años pasando de 397 982 en 2005 a 498 362 

en 2013. La prevalencia de los mismos en el conjunto de los crímenes es del 83% y el hurto y el robo15 

constituyen el tipo de delitos más comunes contra la propiedad y, al mismo tiempo, son lo que tienen 

más influencia en la percepción de seguridad de la población. A pesar de que la tasa de victimización 

ha disminuido durante los últimos años pasando de 38,3% a 24,8 % entre el año 2005 y 2013, los chilenos 

siguen considerando que uno de los puntos de acción más importante del gobierno debe ser la lucha 

contra la criminalidad y particularmente el control sobre este tipo de delitos.  

                                                           
15 Hay que aclarar que el hurto y el robo corresponden a tipos penales diferentes. La diferencia entre los dos radica 

en el uso de la violencia que requiere el hurto para su configuración.  

5,7
6,0

4,6

3,7

1,7

3,5 3,6
3,7

3,5
3,7

3,2

3,7

3,1
3,3

1

2

3

4

5

6

7



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
46 

 

 
 

Figura 10. Evolución del hurto y del robo total en Chile, 2013-2013 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos. 

 

Otro de los problemas más importantes que se evidencia en la configuración de los planes tiene que ver 

con los delitos asociados a la ley de drogas. Estos se concentran de forma importante en los barrios más 

pobres de los centros urbanos. Hay que advertir que el micro-tráfico en Chile se penalizó a partir de 

2005 con la promulgación de la ley 20 000 o ley de drogas.  Esta ley diferenció los delitos de tráfico y  

micro-tráfico con el fin de asignar penas menos graves a este último. El aumento en los delitos asociados 

a la ley de drogas y el aumento de los decomisos de cocaína, pasta de base y de marihuana durante los 

últimos años son una preocupación importante en la formulación de las políticas de seguridad. El 

decomiso de marihuana pasó de 10, 8 toneladas en 2008 a 23,3 toneladas en 2013 y la pasta base de 

cocaína de 6,5 toneladas a 10,7 en el mismo período.  

 

 

 

Inspirado de: Plan Nacional de Seguridad Publica del Ministerio del Interior y Seguridad Publica, p. 25, 2014. 
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Respecto al tema de micro-tráfico el enfoque aplicado es policial. Las políticas reconocen que este es 

uno de los principales problemas en los barrios y buscan realizar operaciones efectivas para desarticular 

las bandas dedicadas a este delito y reducir al máximo la incidencia del mismo en el nivel local. El último 

plan de seguridad desarrolla un programa de lucha contra el micro-tráfico llamado Microtráfico cero, 

cuyo objetivo es la desarticulación de las redes y de las organizaciones dedicadas al tráfico de drogas 

mediante la intervención policial y la detección temprana del problema. Hay que advertir que el micro-

tráfico implica en todos los casos la conformación de una estructura criminal que vincula la producción, 

la distribución y las cadenas de consumo.   

 

Los planes han tenido muy en cuenta estas circunstancias. Los diseños territoriales de los componentes 

de prevención están ligados al trabajo en sectores focalizados donde la incidencia del delito es 

importante. En los dos últimos planes la referencia a los barrios es constante. En el último plan, la 

inversión en materia de seguridad pública se focaliza en las comunas de mayor complejidad (74 

comunas) y en los barrios en los que la criminalidad es más importante (25 barrios). Esta focalización es 

posible gracias a los sistemas de georreferenciación con los que cuenta la policía y a la fiabilidad y 

cantidad de datos suministrados por la policía. En el área de prevención, el fondo de seguridad pública 

prevé la puesta en marcha de proyectos en las comunas y en los barrios focalizados dónde los problemas 

son mayores. Estos proyectos son evaluados constantemente y son implementados por los gobiernos 

locales o instituciones que trabajan en el nivel barrial. Para observar la aplicación local de estos casos 

procedemos a la descripción y análisis del caso de la comuna Peñalolén, uno de los casos citados cómo 

exitoso en la literatura.   

 

4.3 Las iniciativas locales en materia de prevención de la criminalidad en Chile y 

las buenas prácticas. El caso de Peñalolén.  

En el caso chileno existe toda una literatura y un desarrollo en el tema de evaluación de políticas y de 

prácticas exitosas o buenas prácticas. Estas experiencias, en general, se enmarcan dentro de la filosofía 

de los planes nacionales y son desarrolladas a nivel local por diversos actores (municipios, 

organizaciones locales, comunitarias y colegios entre otros). De entre las experiencias reseñadas nos 

gustaría citar el caso de Peñalolén y, particularmente, su Plan Integral de Barrios Seguros. Este desarrolla 

una estrategia de prevención del delito en cinco barrios focalizados y se ha articulado, durante su 

implementación, con los diferentes planes nacionales de seguridad. Esta estrategia presenta varias 

características que consideramos importantes para el éxito de un proyecto en materia de prevención del 

delito: 1) el plan está estructurado sobre una base empírica y parte por lo tanto de un profundo 

conocimiento del contexto territorial, 2) el plan tiene en cuenta las variantes nacionales y locales en su 

implementación y articula en su génesis e implementación a los diferentes niveles del gobierno para su 

puesta en marcha, 3) el plan es transversal, es decir que pretende incidir sobre factores variados en la 

prevención de la criminalidad y considera el origen de la violencia como multicausal, 4) existe un claro 

liderazgo del nivel comunal en relación con la seguridad ciudadana asumido por el Alcalde de la comuna, 

5) las orientaciones conceptuales de la estrategia son claras, lo que hace del caso una experiencia 

interesante de análisis, 6) existe continuidad en la aplicación de la estrategia durante diferentes 

administraciones. La estrategia es citada cómo referencia en materia de seguridad ciudadana en Chile y 

sobre la misma se han publicado varios informes y artículos que constituyen la base de este escrito y 

que han alimentado nuestra reflexión al respecto. 



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
48 

 

4.3.1 El contexto 

La comuna de Peñalolén se encuentra al oriente de la ciudad de Santiago y albergaba, para el censo de 

2002, a 216 060 habitantes. De estos, el 10% se encuentra en situación de pobreza y cinco de sus barrios 

son considerados como barrios críticos para la aplicación de las estrategias de seguridad. A partir del 

año 2005, y con la llegada de un nuevo gobierno comunal encabezado por el Alcalde Claudio Orrego, 

se implementaron una serie de acciones dirigidas específicamente a la seguridad ciudadana de la 

comuna. El Plan Integral de Barrios Seguros busca el fortalecimiento del capital social y el diseño y la 

implementación de un modelo de participación comunal para incrementar la seguridad (objetiva y 

subjetiva) en su territorio. Para realizar este plan, el gobierno local partió de tres premisas conceptuales 

básicas que guiarían sus ejercicios de intervención y las diferentes acciones incluidas en su estrategia de 

largo plazo: 1) la concepción de la seguridad pública cómo un derecho humano siguiendo los 

lineamientos de los instrumentos internacionales, 2) la multicausalidad del fenómeno, 3) el rol 

inexcusable del gobierno local. Estas premisas estuvieron apoyadas por la búsqueda inicial de 

experiencias internacionales exitosas en materia de seguridad ciudadana y un análisis diagnóstico que 

guiaron la puesta en marcha de la política. Esta tuvo en cuenta la especificidad territorial de Peñalolén, 

la transversalidad y la integralidad de sus componentes y la participación de las comunidades en su 

implementación.  A continuación reproducimos el modelo de fortalecimiento barrial (Peñalolén, 2014, 

p. 77) que traza en líneas generales su modelo de intervención con el objetivo de transformar la 

seguridad pública en su territorio. 
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4.3.2 El modelo de intervención  

Bajo este modelo se diseñaron una serie de intervenciones y de programas que fueron implementados 

durante dos administraciones consecutivas (2005-2009 y 2009-2012). Analizamos particularmente lo que 

tiene que ver con la prevención social y situacional del delito que hacen parte de sus componentes 

principales. En cuanto a la prevención social se orientó el trabajo en los ámbitos de promoción 

comunitaria e intervención psicosocial. En la prevención comunitaria se crearon los comités vecinales 

de seguridad, se implementó el programa Barrio seguro y se crearon instancias de mediación vecinal 

para la resolución de conflictos. En la línea psicosocial se intervino de forma prioritaria en los colegios 

para prevenir el consumo de drogas y la delincuencia juvenil de forma temprana mediante los proyectos, 

Construyendo a tiempo, Colegio seguro y Bandas juveniles. En cuanto a la prevención situacional, la 

alcaldía emprendió bajo la perspectiva de CPTED (Crime Prevention Through Enviromental Desing) una 

serie de intervenciones en los espacios públicos bajo un enfoque participativo que vinculaba a las 

comunidades con las instituciones locales en su construcción y preservación.  

En lo que tiene que ver con la metodología de intervención del plan, es necesario señalar que la unidad 

territorial son los barrios. En ese sentido, el fin de la intervención es el desarrollo de barrios seguros y 

solidarios que cuenten con coaliciones fuertes y que integren a los actores locales, regionales y centrales. 

Dentro de estos barrios, el plan busca y promueve: la integración social de los vecinos como estrategia 

preventiva del delito, la reducción de factores de riesgo situacional vinculados a la seguridad ciudadana 

y la focalización de la población infantil y juvenil. La intervención socio espacial en los barrios vulnerables 

implicó un proceso de identificación de los lugares con una alta concentración delictual y con una 

vulnerabilidad socioespacial manifiesta que favorezca la acción criminal.  El desarrollo del plan implicó 

la movilización de actores diversos y el establecimiento de alianzas estratégicas con universidades y 

empresas que participaron del plan y que fueron socios estratégicos a lo largo de la implementación del 

programa. Estos socios prestaron su experticia al desarrollo de los programas y dieron asesoría técnica 

al desarrollo de las estrategias.  

4.2.3 Los aprendizajes y los éxitos de la política 

Dentro de los aprendizajes derivados del proceso complejo de puesta en marcha de una política de 

seguridad ciudadana local podemos notar: 1) el desarrollo de alternativas innovadoras que incorporan 

la participación y la gestión de aliados estratégicos para incidir sobre la dinámica de la comuna y 

transformar la forma en que se concebía la seguridad ciudadana en la comuna (Peñalolén, 2014, p. 77), 

2) el mayor involucramiento de las comunidades en la gestión de recursos y de proyectos que es uno 

de los puntos más importantes del plan. Esto es particularmente evidente en el caso de los espacios 

públicos participativos que han producido un cambio en la forma cómo las comunidades perciben el 

espacio y se apropian de él en el sector, 3) el establecimiento de medidas y de evaluaciones constantes 

que permiten monitorear de forma permanente los resultados obtenidos por los proyectos y la 

incidencia de los mismos. Este es un elemento estructurante de la política y permite realizar 

modificaciones sobre la marcha y observar los cambios en las variables más importantes para el 

proyecto.  

Dentro de los logros más importantes del plan señalados por la administración podemos citar: 1) el 

cambio de enfoque desde el asistencialismo hacia la promoción y el empoderamiento comunitario, 2) 
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la disminución de las condiciones sociales y económicas que favorecen la desigualdad, 3) la intervención 

específica en los factores de riesgo, 4) la creación de lazos de solidaridad entre los actores participantes, 

5) además, el plan logró una buena integración de los servicios sociales en los barrios y una inversión 

importante en la formación de recurso humano y capital social. Estos puntos permitieron una 

transformación importante en la forma en que se ejecutan las intervenciones dirigidas a la prevención 

criminal y en los recursos que se han puesto a disposición de las comunidades. El cambio se hace notable 

en la percepción de la seguridad y en el volumen de las intervenciones y de los recursos financieros en 

el tiempo como lo demuestran las siguientes gráficas.  En la primera observamos el aumento sostenido 

de las intervenciones en materia de prevención del delito llevadas a cabo por los programas y en la 

segunda, la evolución de la percepción de la exposición al delito y de victimización, además de la 

creación de comités de seguridad y la instalación de alarmas comunitarias.  

  

Figura 13. Evolución comparativa de intervenciones en prevención social en Peñalolén, 2006-2012 

Inspirado de: De la Inseguridad Ciudadana a la Cultura de la Prevención: Perspectivas y Desafíos Actuales, Dirección 

de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Peñalolén, p.84, 2014. 
 

 
Figure 14. Innovación en prevención del delito y victimización en Peñalolén, 2005-2013 

Fuente: De la Inseguridad Ciudadana a la Cultura de la Prevención: Perspectivas y Desafíos Actuales, Dirección de 

Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Peñalolén, p.85, 2014. 
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4.4 Conclusiones generales del caso 

En el caso de Chile, el éxito de las políticas de seguridad ciudadana está asociado a la seriedad en la 

aplicación y la estructuración de las políticas públicas en el largo plazo garantizadas por el marco 

normativo adoptado y por la preocupación de la sociedad civil por este tema. La continuidad en la 

estructuración de estas políticas y la focalización territorial de su aplicación en los barrios más afectados 

por las dinámicas criminales son elementos importantes a tener en cuenta en la formulación de políticas 

de seguridad ciudadana en América Latina.  

A nivel territorial la relación entre las dinámicas nacional y local en el caso chileno están influenciados 

por la fuerte centralización en la formulación de las políticas y por una descentralización en la 

implementación territorial de las mismas. El componente de participación, fundamental en la puesta en 

marcha de este tipo de iniciativas es tenido en cuenta en la fase de implementación. La participación 

comunitaria es un elemento esencial a tener en cuenta en el éxito en la aplicación de políticas, programas 

y proyectos de prevención del delito ya que permite aumentar su efectividad y disminuir los costos de 

los proyectos.  

La transversalidad y la concepción multifocal en la prevención de delito expresadas en el contenido de 

los planes hacen que estas políticas se concentren, de forma general, en las inequidades 

socioterritoriales y en el trabajo con población vulnerable, lo que aumenta la efectividad de la prevención 

en el largo plazo.  

El caso de Peñalolén nos permitió observar el desarrollo específico de estas políticas en el contexto local 

y reflexionar sobre los aciertos en un contexto local. La articulación entre los procesos y los actores 

locales y nacionales permite una buena sinergia y aumentan los efectos de las políticas.  Para finalizar 

quisiéramos señalar los factores de éxito de la iniciativa señalados por Norma Garay, gerente de 

seguridad ciudadana en el municipio, y que consideramos describen bien las enseñanzas que podemos 

derivar del proceso: 

i. El liderazgo del alcalde: Sí no hubiera habido un liderazgo importante donde él asumiera 

como una tarea propia la seguridad, no habría nada que hacer. El alcalde debe estar 

comprometido. 

ii. El equipo técnico: Se requiere un equipo para realizar la tarea. Eso significa reclutar y formar 

gente, además de establecer convenios para poder capacitarla en el tema de seguridad. 

iii. Trabajar sobre las brechas económicas y sociales que permiten la aparición del delito: 

La seguridad debe trabajarse de la mano con la dirección de desarrollo económico, los 

colegios de la comuna y el acceso a la salud.  

iv. Instaurar la seguridad ciudadana como un tema ciudadano: El ciudadano debe estar 

comprometido. 

v. Participación de la comunidad: Esto significó instalar programas participativos 

importantes en todas las áreas. 

vi. Corresponsabilidad ciudadana e institucional: La idea es, “yo pongo lo mío y tú pones lo 

tuyo”. 
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Las circunstancias de la violencia en El Salvador hacen de este un caso particular. La influencia del crimen 

organizado y el contexto de transición posconflicto nacido de los acuerdos de paz firmados en 

Chapultepec en enero de 1992 hacen de este un caso sui generis en la implementación de políticas de 

seguridad ciudadana. En primer lugar, los acuerdos implicaron un proceso de transformación importante 

de la policía nacional. Esta pasó de depender del Ministerio de Defensa y de ser regida por la legislación 

militar a convertirse en una organización dependiente del Ministerio del Interior y, hoy en día, del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. Esta nueva perspectiva de la policía, desde entonces la Policía 

Nacional Civil (PNC), tuvo implicaciones importantes en el diseño de la política de seguridad pública en 

el país.  

Otro elemento importante es la presencia y la importancia en el país del fenómeno de las pandillas 

(maras) que han alcanzado a tener control territorial sobre los sectores donde se concentra la actividad 

criminal en el país. Estos son, al mismo tiempo, sectores donde la exclusión social es más fuerte. Frente 

a la explosión de la delincuencia después de los acuerdos de paz, propiciada principalmente por la 

cantidad de armas en circulación dejadas por los grupos en disputa y la llegada masiva de deportados 

desde los Estados Unidos, pertenecientes en su mayoría a las pandillas juveniles de Los Ángeles, las 

organizaciones criminales hacen su aparición y toman el control de las zonas periféricas urbanas. Esto 

implicó un aumento importante de las actividades delictivas y un choque con las autoridades policiales 

que derivó en la implementación sistemática de políticas represivas y de mano dura. Los cambios en los 

códigos penales y el aumento de la penas son una muestra de ello.  

Un elemento adicional a tomar en cuenta en el análisis del caso es el que tiene que ver con la 

dependencia de la política de prevención criminal de las ayudas internacionales. El Salvador no ha tenido 

continuidad en la implementación de políticas de seguridad ciudadana y la improvisación en este tema 

es una práctica corriente de las administraciones presidenciales. Los fondos de seguridad pública y de 

prevención del delito dependen de aportes de la ayuda internacional. En los siguientes párrafos 

analizamos la evolución reciente en materia de política de seguridad ciudadana y, 

particularmente, las políticas de prevención del delito en El Salvador. En la primera parte 

presentamos los hitos en materia de política pública y de legislación de seguridad ciudadana en el país, 

particularmente el Plan El Salvador Seguro y la Política Nacional de Justicia Seguridad Pública y 

Convivencia. Hacemos énfasis en los aspectos territoriales de su implementación y en la relación entre 

los municipios y el nivel central nacional. En la segunda parte, estudiamos la evolución de los delitos de 

homicidio, extorsión y  micro-tráfico y su influencia en la configuración de los planes nacionales de 

seguridad pública. En la última parte, analizamos el caso de la reducción de homicidios en el municipio 

de Santa Tecla en el departamento de La Libertad como un caso exitoso en materia de políticas de 

prevención.  

  

5. EL SALVADOR, EL LARGO CAMINO DE LA MANO DURA A LA 

APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DELITO 
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5.1 Contextualización del caso de El Salvador, observaciones generales sobre la 

evolución de las políticas de seguridad y de prevención del delito. 

El sistema político de El Salvador se caracteriza por ser un régimen presidencial centralizado. Sin 

embargo, se vienen realizando esfuerzos de descentralización recientes por parte de las 

administraciones nacionales (Torres, Torres, 2007) tendientes a aumentar el poder y el financiamiento 

de los municipios. A pesar de estos cambios, el régimen político sigue concentrando las decisiones en 

materia de seguridad pública en cabeza del ejecutivo nacional. De esa manera, las políticas de seguridad 

ciudadana han estado determinadas por un enfoque Top-Down en su aplicación y el papel de los 

municipios ha sido limitado. A pesar de que los municipios cuentan con una relativa autonomía, no 

tienen suficientes recursos ni influencia sobre las unidades policiales para implementar una verdadera 

política local.  

5.1.1 De los acuerdos de paz a la mano dura.  

A nivel histórico, los planes de seguridad ciudadana han estado marcados por las políticas de “mano 

dura” (2003) y de “súper mano dura” (2004). En el año 1999, el gobierno de la Nueva Alianza encabezada 

por Francisco Flores incluyó, dentro de su estrategia de seguridad ciudadana, un componente 

importante de prevención del crimen y la violencia. En 1999, dentro del plan de gobierno se propone la 

Alianza por la Seguridad. Una alianza que “contribuye a la disminución de los niveles de inseguridad y 

delincuencia en todo el país, por medio de reformas, programas y acciones orientadas a prevenir, 

contrarrestar y controlar el crimen y la violencia, fortaleciendo la capacidad de aplicación de la ley e 

impulsando una política de cero tolerancia” (Ortiz et al. 2010, p. 58). Dentro de estas acciones se incluyó 

el tema de la prevención del delito como parte estructurante del plan.  Este plan intentó también sentar 

las bases para el funcionamiento de las primeras patrullas de intervención policial comunitaria, pero su 

implementación fracasó en el intento debido a la coyuntura de aumento de la violencia en el país y a la 

ausencia de vínculos estrechos con las comunidades locales. El modelo de policía comunitaria fue 

aplicado con el apoyo directo del Departamento de Justicia de los Estados Unidos y fue llamado PIP-

COM (Aguilar, 2004). La falta de continuidad y de seguimiento de estos cuerpos de policía los transformó 

en cuerpos de choque contra los grupos de pandillas (Ibídem), transformando por completo su vocación 

inicial. En el año 2000 se implementó el Programa Paz Social, un programa de prevención del delito 

fundamentado en la diferenciación entre violencia social y violencia delincuencial. Este programa intentó 

la integración institucional de los diferentes sectores del gobierno en el tratamiento de la violencia y, de 

nuevo, establecer vínculos entre la Policía Nacional Civil (PNC) y la población de los sectores más 

afectados por la violencia. Los objetivos del programa no fueron alcanzados y la violencia se recrudeció 

en el país debido principalmente al aumento de las pandillas. 

En el contexto de aumento de la violencia en el país, el gobierno decidió plantear una estrategia de 

choque frontal contra las maras. Esta estrategia combinaba la acción policial con el recrudecimiento de 

las penas y la creación de nuevos delitos asociados con las maras (artículos 345 y 348 del código penal). 

A mediados del 2003, la Policía Nacional Civil lanzó su Plan de mano dura y lucha frontal contra las 

maras. Al mismo tiempo, se presentó en la Asamblea Nacional el proyecto de ley conocido como Ley 

Antimaras (decreto 158 de 2003). Esta tenía por objeto establecer un régimen especial y temporal para 

atacar el fenómeno de las pandillas, definió las pandillas y las faltas susceptibles de penas de prisión. La 

definición amplia de las faltas y el poco control en su aplicación dio lugar a abusos por parte de la Policía, 

que practicó una política de represión contra los jóvenes basados simplemente en su apariencia, sin 
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tener las bases probatorias para imputarlos de cargos criminales. La implementación de este plan no 

tuvo en cuenta su constitucionalidad ni los efectos sobre el hacinamiento carcelario. Esto provocó 

tensiones entre el aparato judicial y el ejecutivo. En 2004, la Corte Suprema de Justicia declaró 

inconstitucional la ley aprobada por la Asamblea debido a las violaciones de derechos que esta 

implicaba. Durante el período de vigencia de la ley (23 de julio de 2003 a 30 de agosto de 2004) se 

reportó la captura de 19 275 personas acusadas de delitos relacionados con pandillas (FESPAD, 2004). 

De estas, el 84% fueron absueltas posteriormente.  

En el año 2004 fue elegido Elías Antonio Saca, su administración se caracterizó por la profundización del 

discurso de lucha contra las maras en una versión más radical. En el contexto de aumento generalizado 

de la violencia, el discurso de lucha antimara y de la represión punitiva fue el que se instaló en la sociedad 

salvadoreña. Dentro de su plan de gobierno, País Seguro, se impulsó el Plan Súper Mano Dura. Un plan 

de transformación represiva contra las pandillas, particularmente la Mara Salvatrucha (MS) y la Mara 

Barrio 18, que controlaban territorialmente algunas zonas urbanas del país y estaban relacionadas con 

el aumento de las economías ilegales, la extorsión, el secuestro y el micro-tráfico. Este control represivo 

se realizó mediante nuevas modificaciones al código penal, al código de procedimiento penal, a la ley 

del menor infractor y a la ley de ejecución de medidas al menor infractor (Decretos 393, 394, 395 y 396 

de 2004). Estas modificaciones legislativas contaron con el pleno apoyo de la Asamblea Nacional. A 

pesar de que estos planes fueron eminentemente represivos tuvieron una expresión de prevención social 

del delito mediante la formulación de algunos planes sociales que los complementaron. Estos planes 

fueron: el Plan Mano Amiga, dirigido a los jóvenes en riesgo de integrarse en las pandillas, y el Plan 

Mano extendida, dirigido a la rehabilitación e integración los jóvenes que habían sido procesados por 

crímenes ligados a las pandillas. Además de estos planes se implementó un tercer plan adicional, El Plan 

Nacional de Prevención y Paz Social que intentó por primera vez crear una política pública de prevención 

y articular los diferentes niveles territoriales en su implementación (Jiménez, Villalobos, 2010, p. 18). Este 

planteaba una intervención focalizada en  22 municipios con una alta incidencia de la criminalidad. A 

pesar de las buenas intenciones el plan nunca fue implementado.  

5.1.2 Recomendaciones para la implementación de una política de prevención, la Comisión de 

Seguridad Ciudadana y Paz Social, y formulación de un primer proyecto exitoso, PROJOVENES.   

Un hito en materia institucional en materia de prevención de la criminalidad en El Salvador es la 

conformación de la Comisión de Seguridad Ciudadana y Paz Social que redactó un documento 

importante en materia de prevención de la criminalidad, “Seguridad y Paz: Un reto de país, 

recomendaciones para una política de seguridad ciudadana en El Salvador” (2007). Este se constituye en 

una hoja de ruta en materia de prevención y se funda en un enfoque radicalmente opuesto a la mano 

dura implementada en el país durante los años anteriores. Las recomendaciones critican los resultados 

de la aplicación de programas y de políticas de carácter represivo. El documento desarrolla 75 

recomendaciones en total agrupadas en 7 líneas de acción principales. A nivel institucional, se plantea 

la necesidad de crear una política pública en materia de seguridad y convivencia ciudadana buscando 

el apoyo de todas las fuerzas sociales para convertirla en una política de estado (CSCPS, 2007, p. 64). 

Esta política tiene que ser integral y comprender iniciativas de amplio espectro. Para apoyarla es 

necesario crear un Sistema Nacional de Seguridad y Convivencia que ayude en su aplicación. Este 

sistema debería coordinar a los diversos organismos del Estado encargados de materias relacionadas 

con este tema (Fiscalía, Ministerio de Seguridad Pública y Justicia, Procuraduría, Ministerio de Educación, 

Policía Nacional, etcétera) y crear organismos de apoyo para la implementación de la misma. El 
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documento recomienda la creación de un Consejo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y, a 

nivel local, la creación de Consejos Municipales de Seguridad Ciudadana. Este documento constituye un 

avance importante en cuanto a la evaluación y a la formulación de una política pública en la materia. Sin 

embargo, dicha política jamás fue puesta en marcha. Los sucesivos gobiernos han reconocido la 

importancia del documento y han incorporado algunas partes del mismo a la formulación de sus planes 

de seguridad, pero el componente principal de prevención ha sido dejado de lado.  

Quizás el proyecto más exitoso implementado en este país, en relación con la prevención de la 

criminalidad, haya sido el programa PROJOVENES. Un programa cuyo objetivo era generar 

oportunidades para el desarrollo integral de niños y jóvenes en situación de riesgo. Este proyecto contó 

con dos fases diferenciadas de implementación. La primera desarrollada entre el año 2003 y el año 2008 

y la segunda desarrollada entre 2009 y el 2014. En la primera fase, el proyecto se implementó en la 

ciudad de San Salvador y fue realizado en su mayor parte con recursos provenientes de la cooperación 

de la Unión Europea16 y ejecutado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, adscrito a la Presidencia 

de la República. El proyecto estuvo dirigido a niños y jóvenes de entre 10 y 25 años habitantes de 57 

comunidades de alto riesgo en 13 municipios del área metropolitana de San Salvador (Ibídem, p. 23). Se 

quería, mediante el proyecto, estimular el protagonismo juvenil y la sostenibilidad de la intervención. 

Para hacerlo, se trabajó en los principales sectores de socialización de los jóvenes: la escuela, la familia 

y la comunidad. El proyecto se ejecutó mediante diferentes estrategias de apoyo, se incentivaron las 

actividades deportivas, artísticas, culturales, de formación, de empleo y de participación comunitaria. 

Además, se financió la construcción de infraestructura en los barrios dirigida a promover estas 

actividades. La segunda fase del proyecto se contrató durante la administración de Mauricio Funes y se 

centró en la expansión del proyecto a otros municipios de El Salvador. Para esta fase, se destinaron 11,3 

millones de euros de la cooperación europea y 2,8 como contrapartida del gobierno nacional del 

Salvador.  

5.1.3 La Política Nacional de Justicia, Seguridad Pública y Convivencia y su dimensión territorial   

En el año 2009 fue elegido en el gobierno nacional el candidato del Frente Farabundo Martí para la 

Liberación Nacional (FMLN), después de varias administraciones de la Alianza Republicana Nacionalista 

(ARENA). La política adoptada por este gobierno iba en continuidad con las políticas de mano dura 

implementadas por los gobiernos anteriores. En efecto, el gobierno de Mauricio Funes aprobó una ley 

de proscripción de maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal 

(decreto 258 de 2010). Además, durante esta administración, se dieron facultades de patrullaje a tropas 

del ejército para el control de zonas dominadas por las maras, lo que les permitía entrar a domicilios, 

requisar sospechosos y poner puntos de control en las carreteras.  

A nivel de política pública, el gobierno de Mauricio Funes implementó la Política Nacional de Justicia, 

Seguridad Pública y Convivencia (Ministerio de Justicia y Seguridad Pública et al. 2010), un documento 

que revisa los antecedentes en materia de seguridad pública, establece las bases normativas para su 

formulación y determina los principios rectores de la política y los ejes de intervención de la misma. La 

Política estudia la situación de la violencia y de la inseguridad y explica el impacto de las organizaciones 

criminales en las dinámicas delictivas del país en los últimos años. Es notorio el incremento de la 

extorsión y del narcotráfico a partir del año 2006 con el control territorial que han adquirido las pandillas. 

                                                           
16 Según Jiménez y Villalobos (2010) el proyecto invirtió un total de 12.8 millones de euros, de los cuales el 72% 

provino de fondos de la Unión Europea.   
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A nivel institucional, el documento realiza una descripción del estado de las instituciones públicas al 

inicio de la administración. Por ejemplo, sabemos que el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública fue 

creado a finales de 2006 pero comenzó a operar solamente en el año 2007. Debido al carácter politizado 

de la gestión de este Ministerio, no se logró realizar la formulación e implementación de una política de 

seguridad pública sino hasta 2010. En 2007 se creó la Dirección General de Seguridad Ciudadana (DGSC), 

una instancia encargada de orientar a la organización comunitaria en esta materia y de planificar las 

intervenciones en el nivel local. Esta institución tiene presencia en gran parte del territorio nacional. Sin 

embargo, la ausencia de directrices en materia de prevención social y la poca formación del personal 

que trabaja en el área implicó que las acciones fueran desarticuladas y carecieran de sentido estratégico. 

La DGSC fue transformada, en 2009, en la Dirección General de Prevención Social de la Violencia y Cultura 

de Paz (PREPAZ), entidad ejecutiva que depende del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. Estricto 

senso, compete al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública la elaboración del Plan Integral de Seguridad 

que debe incluir, dentro de sus aspectos, la prevención de la violencia y del delito, la rehabilitación y 

reinserción del delincuente y las medidas de represión para contrarrestar la actividad criminal (artículo 

35 del reglamento interno del órgano ejecutivo). El plan, formulado por la administración Funes, 

incorporaba en su eje 2 la prevención social de la violencia y el delito a partir de un análisis multicausal. 

La prevención debe identificar los factores de protección que van más allá de la seguridad policial y cuyo 

fin debe ser alejar a la sociedad de la violencia y del crimen (Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

2010, p. 43). Las acciones de prevención implican una fuerte coordinación entre los diferentes niveles de 

gobierno y, por supuesto, la participación de la sociedad civil en el proceso. A nivel local, el plan 

establece la coordinación entre el nivel central y los Consejos Municipales de Prevención de la Violencia 

que deberán ser liderados por los gobiernos locales para apoyar la formulación y ejecución de los planes 

municipales de prevención. Además, busca reducir los factores de riesgo como el porte de armas y el 

consumo de alcohol y de drogas, desarrollar iniciativas de atención al sector juvenil para evitar su ingreso 

a las pandillas y articular programas de disminución de la violencia intrafamiliar. 

Los aspectos de aplicación de la Política nacional a nivel territorial son muy interesantes. En 2012 se 

publicó la Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia (ENPV, 2012) que establece el marco de 

implementación de la política nacional. El aspecto más relevante de esta estrategia es su dimensión 

territorial. De esa forma, el documento se articula sobre la implementación en el nivel local (municipal) 

de los Consejos Municipales de Prevención (Ibídem p. 6) y el papel de los municipios en la 

implementación de la estrategia. En ese sentido, el viceministro de seguridad Juan Javier Martínez afirmó 

en la entrevista para el informe: 

“El Consejo Nacional de Seguridad Pública estaba vinculado a los territorios, donde 

operaban proyectos de Projovenes. La articulación con los municipios se daba con la policía 

y los alcaldes, creando los Comités de Seguridad Pública en el nivel local. Pero aparte de la 

policía y el Ministerio de Justicia, había que involucrar a otros actores. Para hacerlo, se creó 

un Gabinete de seguridad, que pretendía unir a unas ocho instancias del gobierno para 

trabajar en coordinación con los territorios. Con el Gabinete, se realizan los trabajos de 

análisis y se creó la primera Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia. Este es un 

instrumento de base que define los roles de la articulación de una estrategia de prevención 

que incluya lo nacional, lo departamental y lo municipal. En eso hemos venido trabajando, 

ya no solo con ideas de un solo Ministerio; el Gabinete tiene un comité técnico con un 

delegado de cada una de las instituciones que lo conforman: Ministerio de Gobernación, 

de Educación, de Salud, Secretaria de Cultura, Instituto de la juventud, del Deporte, Instituto 
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Nacional de la Mujer, Consejo Nacional de niñez y adolescentes. Con ellos empezamos a 

trabajar en los territorios, con los alcaldes, y creamos los Comités Municipales para la 

Prevención de la Violencia en un centenar de municipios, hicimos unos diagnósticos 

rápidos para ver por dónde podían actuar”. 

El nivel nacional ha entendido la importancia de los municipios en la implementación de las estrategias 

de seguridad ciudadana. Esto es un paso fundamental en la consolidación de las estrategias territoriales 

y en la puesta en marcha de las políticas locales. Es necesario advertir que la nueva administración ha 

tenido cierta continuidad en relación con la política de seguridad de la administración de Mauricio Funes. 

Esto se manifiesta en la permanencia que han tenido figuras como el viceministro Martínez al interior 

de la nueva administración y en la formulación de los nuevos planes de seguridad. El nuevo Plan de 

Seguridad Ciudadana llamado El Salvador Seguro se basa en los cinco ejes de acción de la Política 

Nacional de Justicia, Seguridad Pública y Convivencia del gobierno Funes. Sin embargo, el Plan incorpora 

elementos adicionales y pone en el centro de sus preocupaciones el tema de la prevención del delito. 

Este plan tiene también un componente de gastos detallados, lo que permite realizar un mejor 

seguimiento a las acciones.  De los 2 100 millones de dólares proyectados para su ejecución, más del 

73% se destinarán a la prevención (CNCC, 2015, p. 20). Este plan constituye una antítesis de las políticas 

de mano dura aplicadas en el pasado por las administraciones presidenciales. Este Plan se dio a conocer 

en el mes de enero de 2015 y su ejecución e implementación empezó en el mes de julio del año en 

curso. A nivel territorial, se plantea en una implementación dirigida específicamente a los 50 municipios 

más violentos del país. Para su ejecución se prevé la creación de un fondo para dirigir y financiar su 

aplicación, y los aspectos financieros están todavía en la fase de evaluación. Este es un plan ambicioso 

que, debido a su novedad, no nos permite realizar un análisis sobre su aplicación. 

El tema de las políticas de seguridad pública en El Salvador ha sido importante desde la década de 1990. 

Cada administración ha planteado estrategias distintas que han estado influenciadas por la dinámica 

criminal, de un lado, y por la cooperación internacional en la formulación de estas políticas por el otro. 

Estas han variado desde la mano dura hasta un discurso que privilegia la necesidad de realizar cambios 

sociales y de aplicar dinámicas participativas que involucren a los niveles locales en los procesos de 

prevención del delito. La variedad de políticas y la complejidad de los entramados institucionales hacen 

difícil una comprensión profunda de la evolución de las políticas de seguridad pública en el país. En ese 

sentido, este documento intenta realizar una síntesis de las principales tendencias encontradas en la 

literatura y en nuestras entrevistas. En el caso de El Salvador, la influencia criminal y el control territorial 

de las maras en las principales ciudades es un punto de diferenciación con los otros casos analizados. A 

continuación, realizamos una descripción de la evolución de las estadísticas criminales en relación con 

los tres delitos de estudio de nuestro informe, el homicidio, el micro-tráfico y la extorsión e intentamos 

comprender la influencia de estos tres delitos en la estructuración de las políticas de seguridad 

ciudadana.  
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5.2 La dinámica general de la criminalidad en El Salvador, evolución de los 

homicidios, la extorsión y el micro-tráfico.  

La tasa de homicidios del Salvador es una de las más altas en América Latina. En el año 2013 esta se 

situó en 39,7 (PNUD, 2013) por cada cien mil habitantes. Entre los años 2009-2011, El Salvador fue el 

país más violento del mundo sobrepasado solamente por Honduras (BM, 2012, p. 5). A pesar de que, 

durante los últimos años, ha habido una reducción significativa de los mismos, las tasas de otros delitos 

de alto impacto social como la extorsión y el robo continúan siendo altas. En términos generales, la 

situación de violencia que vive El Salvador está íntimamente ligada a la descomposición del tejido social 

generado por la delincuencia organizada y por el profundo impacto que esta ha tenido en el país. Como 

lo observamos en la parte anterior, las políticas de seguridad puestas en marcha por el gobierno han 

estado ligadas a la lucha contra el crimen organizado, básicamente contra las maras. En todos los planes 

implementados, el tema de las maras y del control territorial que estas ejercen es constante y central en 

la discusión sobre el delito en el contexto salvadoreño. Las maras se han convertido en un fenómeno 

tan importante que determinan la agenda pública de seguridad. El crimen organizado es explicativo de 

la evolución de la tasa de homicidios. Eso queda demostrado en la reducción significativa de los 

homicidios que implicó la tregua de la guerra entre las pandillas entre los años 2012 y 2014. Tal como 

lo observa Fundaungo (2014, p. 13), “A partir de 2012 se evidencia una disminución importante en el 

marco de la denominada “tregua entre pandillas”, llegando a niveles de 2 576 en 2012 y 2 499 en 2013. 

Es decir, entre 2012 y 2013 se produce una reducción de 40,9% (de los homicidios)”.  

Las estadísticas sobre homicidios evidencian otro aspecto importante para entender la evolución de las 

políticas de seguridad: el fracaso del manodurismo. La siguiente gráfica muestra el aumento de los 

homicidios a partir del año 2003, año de la puesta en marcha del Plan Mano Dura y de lucha frontal 

contra las maras. La intensificación del manodurismo, tiene su pico en el año 2009, año en el que la tasa 

de homicidios tiene su pico más alto.  

 

Figura 15 Evolución Homicidios en El Salvador 2000-2012  

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos 
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La lógica territorial del homicidio está muy ligada al control del espacio llevado a cabo por las maras 

(Andrade, 2015). El arraigo a un territorio se traduce en un factor de cohesión primordial por considerar 

el barrio como parte de su identidad y propiedad, el lugar donde vive la familia, lo inmediato. Este 

sentido de pertenencia implica la disputa hasta la muerte por su control simbólico y material (ibídem, p. 

111). Este dominio implica el control de las economías informales e ilícitas que alimentan el fenómeno. 

Las maras controlan no solamente el territorio, sino también la extorsión, la trata de personas y el tráfico. 

El fenómeno de la delincuencia asociada al crimen organizado se encuentra territorialmente circunscrito. 

Por ejemplo, de los 262 municipios con los que cuenta El Salvador, 46 concentran el 71,1% de los 

homicidios (CNSC, 2014, p. 4). El 85% de los asentamientos urbanos de precariedad extrema y alta 

pertenecen a estos municipios (Ibídem, p. 5).  

La extorsión es considerada como un tributo, un impuesto por la seguridad que las maras “garantizan” 

en su zona. Paradójicamente, el manodurismo y la entrada en prisión de los pandilleros fortalecieron la 

capacidad organizativa de las maras, que fueron capaces de sistematizar las operaciones extorsivas 

desde las cárceles (Andrade, 2015, p. 116). Se calcula que el 60% de las extorsiones se planifican y 

ejecutan desde las prisiones (BM, 2012, p. 24). La dinámica de la extorsión en el país, parece seguir 

lógicas diferentes que en el resto de América Central dónde existe una disminución importante de este 

delito (Ibídem). En el caso de El Salvador, la tendencia es de un aumento entre los años 2006 y 2009. A 

pesar del declive en los últimos años de las extorsiones reportadas, el fenómeno sigue siendo 

significativo y representa una parte importante de los delitos en el país. En el año 2013, las extorsiones 

constituyeron el 10% del total de los delitos según las cifras de la Policía Nacional civil (CNSC, 2015). La 

medidas adoptadas para paliar este tipo de crimen han sido consignadas en los planes de seguridad 

ciudadana del país y se refieren específicamente al control de los celulares mediante la instalación de 

bloqueadores de la señal en las prisiones (CNCC, 2015, p. 35). El tema de la extorsión ha sobrepasado 

los límites nacionales y se ha convertido en una lucrativa industria ilegal. Según Andrade (2015, p. 

116):”Todo lo anterior condujo a una mutación de las pandillas, pasando de pequeñas exigencias 

económicas y no sistemáticas en ámbitos territoriales y localizados, a considerar la extorsión como la 

principal fuente de financiamiento y sobrevivencia para estos grupos, expandiendo las escalas de su 

accionar”.  

 

Figura 16 Comportamiento del delito de extorsión en El Salvador, 2000 – 2013.  

Fuente: Consejo Nacional de Seguridad Pública (2014, p. 16) 
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En lo que se refiere al micro-tráfico, no existen estudios ni datos sobre el tema para el país a los que 

hayamos podido tener acceso. En la mayoría de los documentos consultados, el tema del tráfico resulta 

marginal. Sin embargo, durante los últimos años el país se ha convertido en un territorio de paso para 

el tráfico entre Suramérica y los Estados Unidos (BM, 2012, p. 27). El Salvador es un mercado 

relativamente pequeño y no existen estudios sobre la incidencia de este crimen (Garzón, 2014).  

5.3 La experiencia de Santa Tecla, un modelo de cambio en materia de seguridad 

5.3.1 Contextualización 

Santa Tecla es la capital del departamento de La Libertad y forma parte del área metropolitana de San 

Salvador. El municipio, llamado hasta hace poco Nueva San Salvador, tenía, de acuerdo con la 

información censal del año 2007, una población de 121 908 habitantes. A nivel administrativo, el 

municipio cuenta con 90 colonias (barrios), 11 cantones y 25 comunidades (Rodríguez, 2010, p. 2). Es 

importante advertir que Santa Tecla es una municipalidad con una relativamente baja incidencia de la 

pobreza extrema, teniendo en cuenta el contexto nacional de El Salvador. Según un informe del PNUD, 

en el año 2005 Santa Tecla fue el quinto municipio con la tasa más baja de pobreza extrema (Arévalo, 

2009, p. 42) y es uno de los 50 municipios con la tasa más baja de analfabetismo. Esto no implica que 

no existan en el municipio grandes problemas sociales, y una concentración espacial de la pobreza. Tal 

como lo explica el informe de Interpeace (2014), existen lugares de concentración importante de la 

pobreza y de la criminalidad como la colonia San José del Pino y la Comunidad San Rafael. Sitios donde 

la ausencia del Estado se ha hecho notar y donde la presencia de las maras es más fuerte.  

Durante la década de 1990 y durante toda la primera década del siglo XXI, Santa Tecla estuvo marcada 

directamente por la transformación de los conflictos socio territoriales derivados de la aparición,  

consolidación y lucha por el control territorial de las pandillas (Ibídem). En ese contexto, las comunidades 

antes citadas fueron el escenario de disputas entre seis diferentes pandillas rivales. Principalmente la MS 

y la Barrio 18. Este conflicto territorial marcó la historia reciente de la municipalidad, que quedó 

finalmente bajo el control de la MS. El triunfo de una de las pandillas implicó una reducción de la 

violencia que se acompañó de otra serie de cambios positivos que permitieron una reducción de la 

violencia local. Esta estuvo principalmente asociada a la puesta en marcha de una Política Pública de 

Seguridad Ciudadana que implicó una transformación importante en la forma en la que la municipalidad 

trataba el tema de la criminalidad. Santa Tecla se ha convertido, durante los últimos años, en un ejemplo 

en la aplicación de estrategias exitosas de reducción de la criminalidad en el contexto violento que 

experimenta el país. Esto se ha realizado mediante el uso de estrategias de participación comunitaria en 

la gestión y la seguridad. Cabe resaltar que Santa Tecla cuenta con un nivel de organización comunal 

muy alto. Existen allí 45 organizaciones de desarrollo comunal con personería jurídica y una serie de 

experiencias en materia participativa que merecen destacarse en este informe. La creación de una 

política de convivencia y seguridad ciudadana ha sido la confluencia de una serie de elementos 

endógenos y exógenos que han sido canalizados políticamente por la administración municipal durante 

los últimos años. La continuidad en el poder de varios gobiernos de la misma tendencia política ha sido 

indispensable para consolidar el proceso de cambio en la municipalidad. El compromiso del Alcalde 

Oscar Ortiz por la transformación de la seguridad ciudadana en el municipio empezó en el año 2001 

con una serie de reformas participativas y con la asesoría de varios organismos internacionales que han 

contribuido a la consolidación de la estrategia. Desde el año 2002, la municipalidad comenzó a 

implementar una serie de reformas dirigidas a la consolidación de una política de seguridad ciudadana 
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en su territorio. Estos esfuerzos se tradujeron en la producción de una serie de ordenanzas municipales 

tendientes a la implementación de esta iniciativa. En ese año, se formuló una ordenanza contravencional 

dirigida a fortalecer la seguridad de los habitantes. En el año 2004 se formuló una ordenanza que 

reglamentó la participación ciudadana y la transparencia en el municipio. En el año 2005 se formuló la 

primera política de convivencia y seguridad ciudadana. En el año 2006 se estableció un acuerdo para la 

prohibición de porte de armas en espacios públicos. En el año 2008 se creó, mediante acuerdo, el 

Observatorio Municipal del Delito y, mediante ordenanza, el Consejo Interinstitucional para la Prevención 

de la Violencia. En la siguiente parte, desarrollamos específicamente el método y las estrategias 

derivadas del mismo que llevaron a la reducción significativa de la criminalidad en este territorio. 

5.3.2 El método utilizado 

La estrategia general de la política de seguridad del municipio de Santa Tecla se basa en la participación, 

la coordinación de los actores locales y en el establecimiento de fuentes que permitan observar la 

evolución y la incidencia del delito en el municipio. Esta estrategia ha tenido una continuidad en relación 

con los aspectos macro, pero ha sabido adaptarse a las necesidades cambiantes en materia de seguridad 

local.  Desde que fue implementada por primera vez en 2005, la Política de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana se ha actualizado periódicamente teniendo en cuenta el contexto y la participación. Sin 

embargo la continuidad radica en el objetivo y los ejes de la política que continúan siendo los mismos.  

El objetivo general es el de “fortalecer la convivencia armónica y la seguridad ciudadana” en el municipio 

mediante tres ejes objetivos específicos: 1) el de fomentar la participación y la movilización ciudadana, 

2) el de fortalecer la coordinación y la articulación interinstitucional y 3) el de fortalecer la 

institucionalidad local.  

Estos objetivos fueron implementados mediante la puesta en marcha de siete ejes que plantean 

diferentes estrategias y acciones para cumplir con el objetivo general. Estos ejes son los siguientes: 1) 

construir una cultura de participación ciudadana, lo que implica involucrar a la ciudadanía en la 

convivencia, prevención de la violencia y buenas prácticas comunitarias mediante una serie de acciones 

de empoderamiento comunitario y de creación de espacios y procesos participativos, 2) fomentar 

oportunidades para la prevención, lo que se traduce en la recuperación y promoción de los espacios 

públicos para fortalecer los lazos vecinales y la cohesión, además de prácticas comunitarias y deportivas, 

3) crear espacios públicos de calidad, lo que tiene que ver con la consolidación del eje anterior, 4) 

promover una cultura de paz, mediante programas de interiorización de las normas de convivencia y 

pactos ciudadanos, además de la generación de espacios para la mediación y resolución de conflictos 

vecinales, 5) aumentar los procesos de coordinación interinstitucional entre los diferentes niveles e 

instancias que participan y trabajan en los temas de seguridad. Esto implica la creación de un consejo 

de seguridad y de procesos de coordinación entre la policía municipal y nacional civil por medio de 

patrullajes conjuntos, 6) modernizar y fortalecer la institucionalidad mediante la dotación de 

herramientas tecnológicas y equipos, la formación y cualificación del personal y la mejora de la confianza 

a las instituciones municipales, 7) mejorar la gestión y el financiamiento, mediante la búsqueda de 

aumento de la capacidad financiera del municipio y un mayor involucramiento del sector privado en la 

estrategia de prevención. Lo que podemos observar en estos ejes es la transversalidad y 

multisectorialidad de la política y el intento de, mediante su implementación, intervenir sobre un 

universo social, institucional y económicamente complejo. Esto refleja una concepción de la prevención 

criminal basada en la complejidad de la intervención, y en la multiplicidad de factores que la causan y 
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que intervienen decisivamente en las causas y no sólo en las consecuencias. La multiplicidad de actores 

implica también una coordinación compleja entre los mismos.     

Desde que se asumió como un reto para la administración municipal la reducción de la violencia, se 

crearon las instancias que garantizarían la implementación de la Política de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana (el Observatorio y el Consejo anteriormente nombrados). La cooperación técnica en materia 

de formación de capital humano para el tema de la seguridad, brindada por organismos internacionales, 

estableció las condiciones institucionales para un verdadero acercamiento a la comunidad y la 

constitución de espacios de diálogo y participación efectivos a nivel local. En ese sentido, la formación 

derivada de esta cooperación no solo incluyó a los empleados municipales, sino también a ciudadanos 

vinculados a las organizaciones comunales. Un ejemplo de las implicaciones de esta participación fue el 

Plan de Inversión Participativo. Mediante este se determinó la inversión social y pública del municipio, 

se identificaron las necesidades y se priorizaron los proyectos con base en consultas locales. Este plan 

se realizó en conjunto entre el gobierno municipal, por medio del Consejo Municipal, y la población, por 

medio del Consejo Ciudadano para el Desarrollo Local.  

En el 2008 se suscribieron acuerdos con el sector privado de la zona para mejorar la iluminación en las 

paradas de buses, el estado de las calles y recuperar espacios públicos y verdes. Dentro de los lugares 

recuperados se encontraban parques, un estadio y lo que es hoy el Museo Municipal. Estas 

transformaciones se empezaron a dar en las zonas céntricas del municipio y un año más tarde se 

extendió la tarea a zonas marginales y tradicionalmente abandonadas por el Estado, entre las que se 

encuentran la colonia San José del Pino y la Comunidad San Rafael. La recuperación de zonas públicas 

le devolvió la confianza a los residentes del municipio, lo que se ve reflejado en las encuestas de 

percepción de inseguridad de la época. Antes de que se empezara a desarrollarse este proceso de 

transformación, varias zonas del municipio se encontraban bajo el mando de la MS, de quienes dependía 

el control del territorio y su ordenamiento. La prevención situacional, el ordenamiento del territorio, la 

instalación de alumbrados y el rescate del espacio público fueron elementos transversales tenidos en 

cuenta en la puesta en marcha de un programa de gobierno centrado en la seguridad y la participación 

ciudadana. 

5.3.3 Resultados  

La administración municipal ha insistido en el proceso de aprendizaje derivado de la experiencia como 

un aprendizaje colectivo. Hay que subrayar el empoderamiento local y la existencia y desarrollo de una 

policía comunitaria como puntos claves que se han traducido en resultados importantes (Interpeace, 

2014. p. 13). Entre los aprendizajes más significativos cabe resaltar, en primer lugar, la buena 

coordinación entre los actores internacionales, nacionales y locales. Esta ha permitido superar la 

dispersión de esfuerzos, lo que ha sido muy importante para el éxito y financiamiento de la iniciativa. En 

segundo lugar hay que mencionar la importancia de una planificación sistemática con un alto nivel de 

participación, lo que ha permitido un empoderamiento de las comunidades que garantiza la 

sostenibilidad del proyecto en el largo plazo. En tercer lugar, el uso y constante flujo de la información 

en materia de seguridad que proporciona el observatorio ha contribuido a crear herramientas para la 

toma de decisiones. Por último cabe destacar la continuidad en la administración, lo que ha garantizado 

la permanencia y consolidación de la política. En cuanto a los resultados, es particularmente evidente la 

reducción de homicidios durante los últimos años. Entre el año 2005 y el año 2013 el número de 

homicidios pasó de 92 al año a 17. Esto significó una reducción significativa de este delito que se explica 
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por 1) la aplicación de una política coherente de seguridad ciudadana en el nivel local, 2) la reducción 

del conflicto entre pandillas debido al triunfo de una de ellas y, 3) la tregua que se declaró entre las 

principales pandillas del país entre el año 2012 y 2014.  

 

Figura 17 Homicidios en Santa Tecla 2000 – 2014. 

Fuente Interpeace (2014, p. 5) 
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Quizás el peruano sea el caso más atípico en América Latina debido a la tensión institucional entre las 

autoridades nacionales y municipales por el tema de la seguridad ciudadana. A pesar de ser un país con 

un fuerte régimen presidencial y, por ende, con instituciones centralistas fuertes, la aplicación de la 

política de seguridad pública no ha sido del tipo Top-Down característico de los otros países centralistas 

analizados. De hecho, la excepcionalidad del caso radica en la toma de facto por parte de los municipios 

peruanos del tema de la seguridad ciudadana y de la prevención del delito y su protagonismo a través 

de la puesta en marcha de los serenazgos. Una institución sui generis de seguridad municipal que se ha 

expandido en el país en respuesta a la criminalidad callejera en el nivel local y a la falta de confianza en 

la Policía Nacional en cuanto al manejo de la seguridad local. En los últimos años, el país ha hecho 

esfuerzos importantes por institucionalizar políticas de seguridad ciudadana. Estos empezaron a dar 

frutos en el año 2003 con la creación del Sistema de Seguridad Ciudadana y se concretaron en el año 

2013 con la formulación del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018 bajo la administración 

de Ollanta Humala. A pesar de este esfuerzo y de la implicación de diversos estamentos de la sociedad 

en el tema de la seguridad ciudadana, el tema es todavía un tema en discusión y ha sido poco 

desarrollado en lo que tiene que ver con su implementación. Sin embargo, algunas organizaciones de 

la sociedad civil y gobiernos municipales han tomado en sus manos la discusión y el desarrollo de 

estrategias dirigidas a la prevención del delito y han logrado inscribirlo dentro de la agenda pública.  

El caso de Perú tiene también otras características que resaltan su especificidad en lo que tiene que ver 

con la criminalidad. Por ejemplo, aunque la tasa de homicidios en el país es relativamente baja (para 

2013 la tasa de homicidios fue de 6,7 por cada cien mil habitantes), considerando el conjunto de la 

región, la tasa de victimización es muy alta, llegando al 41% en el 2013 (INEI, CNPC, 2014). A la incidencia 

de la criminalidad común en el país, hay que agregar problemas históricos como la presencia del 

narcotráfico en la selva peruana y la presencia de grupos armados irregulares como el Túpac Amaru y 

Sendero Luminoso. En este capítulo examinamos las políticas de prevención del delito 

implementadas durante los últimos años en el Perú teniendo en cuenta sus aspectos territoriales 

y la influencia de la dinámica del homicidio, el micro-tráfico y la extorsión en su formulación y un 

caso exitoso en materia de prevención. En la primera parte analizamos la evolución de la Política de 

Seguridad Ciudadana y sus aspectos territoriales. Particularmente analizamos la ley No 27 933 de 2003 

que creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), el decreto legislativo No 1135 de 2012 

que reorganizó el Ministerio del Interior y que dotó de una nueva estructura al SINASEC, el Plan Nacional 

de Seguridad Ciudadana 2013-2018 y, finalmente, la puesta en marcha y expansión de los serenazgos 

por parte de los municipios. En la segunda parte examinamos la evolución reciente de la criminalidad 

en los tres delitos objeto de este informe y su influencia en la implementación de las políticas. En la 

última parte analizamos el caso de la puesta en marcha de las políticas de seguridad ciudadana del 

distrito de Miraflores como una experiencia exitosa en esta materia en el Perú.   

6. EL CASO DEL PERÚ. ENTRE EL CENTRALISMO Y EL 

PROTAGONISMO MUNICIPAL EN LA SEGURIDAD 

CIUDADANA. 
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6.1 Contextualización del caso peruano. Las instituciones de la seguridad 

ciudadana en el Perú, entre la ley y la realidad. Observaciones generales sobre la 

territorialidad de la seguridad ciudadana.  

A nivel institucional, el primer esfuerzo de creación de una política nacional de seguridad pública  derivó 

del Acuerdo nacional del año 2002 convocado por el presidente Alejandro Toledo. Este acuerdo se 

constituyó como un ejercicio de planificación para la creación de políticas de estado que sirvieran de 

hoja de ruta para el desarrollo del país. Derivado de este acuerdo se planteó la creación de una política 

encaminada específicamente a “la erradicación de la violencia y el fortalecimiento del civismo y de la 

seguridad ciudadana” en el Perú. En septiembre de 2002 se creó una comisión encargada de evaluar el 

estado de la seguridad ciudadana en el país y dar recomendaciones sobre este tema. Dicha comisión 

señaló la necesidad de establecer una política nacional de seguridad ciudadana y de crear un cuadro 

normativo para su implementación. Con ese objetivo se promulgó la Ley No 27 933 de 2003, ley que 

creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana del Perú (SINASEC) y fijó las responsabilidades de los 

niveles nacional y local en dicho sistema. Ese mismo año se publicó el decreto legislativo 012-2003-IN 

que reglamentó la ley y señaló la estructura funcional del sistema al interior del Ministerio del Interior. 

Esta estructura se presenta de forma didáctica en la siguiente gráfica.    

 

Figura 18. Estructura del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana en el Perú. 

Inspirado del Ministerio del Interior Perú et al. 2013, p.52 

 

Así pues, el sistema está integrado, en el nivel nacional, por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 

(CONASEC) y, a nivel territorial, por los Comités de Seguridad Ciudadana regionales, provinciales y 

distritales. Estos comités están encargados de formular los planes en su respectivo territorio y realizar el 

seguimiento de su ejecución teniendo en cuenta el marco consignado en la política nacional diseñada 

por el CONASEC. La presidencia de cada comité es asumida por la cabeza de cada una de las autoridades 

regionales (presidentes de los gobiernos regionales y alcaldes provinciales y distritales). De cada comité 

participan las diferentes instancias relacionadas con la seguridad ciudadana, entre ellos: representantes 

de la policía, del sector salud, educación, poder judicial, ministerio público y defensoría del pueblo 

(Ministerio del Interior Perú et al., 2013, p.8) 
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A pesar de que esta ley se fundamenta en la buena y fluida coordinación entre el Consejo Nacional y los 

Comités Locales (Comités regionales, los Comités provinciales y los Comités distritales de seguridad 

ciudadana), esta se convirtió en una formalidad. En la práctica, los comités no funcionaron. Estos 

operaban, en la mayoría de los casos, solo formalmente y no tuvieron los resultados deseados. Esto se 

atribuye principalmente al Ministerio del Interior, cargado con un pasado militarista (Costa, 2012, p. 82), 

y a las relaciones tensas entre el nivel local y el nacional que han dificultado la implementación de la 

política.  

“Los mecanismos de coordinación del gobierno nacional no se daban en la práctica y el 

sistema no operaba eficientemente, debido a que dependía de la buena voluntad y 

disposición de las autoridades regionales y locales, y en la mayoría de los casos no se 

alcanzaba [SIC] los niveles de consenso necesarios para poder establecer líneas de acción 

conjunta en materia de seguridad ciudadana”. (Ministerio del Interior Perú. 2013 p 52) 

La distancia entre el nivel local y el nivel nacional ha implicado, en el caso peruano, una relativa 

independencia de las municipalidades respecto de la política nacional. Los municipios han tenido que 

enfrentar el tema de la inseguridad a nivel local con sus propios medios y han implementado ejercicios 

innovadores en materia de seguridad pública. En este punto, hay que advertir que uno de los temas más 

importantes en relación con la seguridad ciudadana en el Perú tiene que ver con las competencias 

atribuidas por la Constitución a los municipios. A partir de la modificación del articulado sobre la 

descentralización de la Constitución de 1993, realizada mediante la ley 27680 de 2002, las 

municipalidades han adquirido un rol protagónico en el tema. Mediante esta reforma constitucional se 

asignaron competencias de seguridad ciudadana a los municipios, autorizándolos a prestar servicios en 

esta materia. Esta modificación institucional fue la aceptación legal de los serenazgos, una institución 

municipal que revivió la figura colonial de los serenos y que tomó de facto el tema de la seguridad 

ciudadana en los distritos.  

El contexto del nacimiento de los serenazgos es complejo, los primeros distritos que los implementaron 

fueron los distritos limeños de San Isidro y de Miraflores en inicios de la década de 1990. Los serenazgos 

surgen  frente al repliegue policial provocado por el terrorismo y el abandono por parte de la policía de 

sus funciones de prevención (Costa, 2012, p. 78). Esto creó una ventana de oportunidad para los 

municipios que los implementaron para garantizar el cumplimiento de la normatividad municipal, como 

realizar funciones básicas de patrullaje y vigilancia y atender los llamados del público en relación con 

problemas de convivencia y los accidentes de tránsito. Los serenazgos, dirigidos por el alcalde municipal, 

se extendieron rápidamente en el Perú y se convirtieron en el fenómeno institucional más importante 

en relación con la prevención de la criminalidad. Basta decir solamente que entre 2003 y 2009 los 

serenazgos pasaron de 122 a 481 y de cinco mil a dieciséis mil efectivos en todo el territorio nacional 

(Ibídem, p. 82).  Es necesario advertir que estos no substituyen a la policía, por el contrario su acción es 

subsidiaria en el caso de las acciones criminales en las que los serenos están obligados a recurrir a ella. 

En materia de prevención criminal, en cambio, los serenos se han convertido en la institución más 

importante en el nivel local debido a su relación directa con los ciudadanos, su capacidad logística y su 

velocidad de respuesta. Ellos son la materialización del servicio público de seguridad ciudadana 

municipal.  

Así pues, en la práctica, cada municipalidad decide la formulación y puesta en marcha de su política en 

materia de seguridad y decide también las formas de intervención en materia de prevención. Además 
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de los serenazgos, las municipalidades han instaurado otras prácticas relacionadas con la prevención 

criminal como defensorías para niños y adolescentes, programas de reinserción de jóvenes pandilleros, 

programas de prevención del consumo de drogas para estudiantes, etcétera. Tenemos que resaltar de 

la experiencia peruana el papel asumido por las municipalidades en la prevención criminal en un 

contexto de centralización muy fuerte, lo que implica una apropiación de facto del problema y un papel 

activo en el nivel local que es el más cercano a los ciudadanos. Esta emergencia de lo local en el tema 

de la seguridad contrasta con las dificultades en los procesos de coordinación nacionales de las 

estrategias de seguridad ciudadana. El CONASEC es el encargado de realizar el ejercicio de coordinación 

nacional de los diferentes comités para la formulación de la política y las orientaciones estratégicas a 

nivel nacional. Producto de esta coordinación, el CONASEC publicó anualmente entre 2003 y 2011 los 

planes anuales de seguridad pública. Estos presentan el estado de la cuestión de la seguridad y plantean 

los lineamientos generales de la política a nivel nacional. En la mayoría de los casos, los informes dan 

una descripción sumaria del marco legal de la seguridad ciudadana en el país y proponen un diagnóstico 

de la situación y una propuesta de intervención. A pesar de que los planes plantean un análisis de la 

situación y trazan las orientaciones políticas año a año, los medios para su ejecución no son claros y 

tampoco lo son los recursos destinados para su ejecución. Esto ha tratado de subsanarse mediante una 

serie de reformas dirigidas a dotar de una infraestructura administrativa al sistema y de fortalecer la 

implementación mediante la elaboración de planes plurianuales.  

6.1.1 La infraestructura administrativa del SINASEC y la elaboración del primer plan 

plurianual 

Fue solo en 2012, con la promulgación del decreto legislativo 1135, que se determinó la estructura 

organizacional del Ministerio del Interior y que se creó finalmente una estructura institucional para el 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. Este decreto asignó al SINASEC el nivel de sistema funcional, 

dándole herramientas de funcionamiento y la capacidad para orientar las políticas públicas en esa 

materia. El decreto determinó que el Ministerio del Interior fuera el ente rector del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana y dotó a este Ministerio de una estructura técnico-administrativa para la 

elaboración de las políticas nacionales de seguridad. El decreto creó el Observatorio de Seguridad 

Ciudadana y el Centro Nacional de Radio Vigilancia y Radio Comunicación, ambos centros de recursos 

para el direccionamiento de la política nacional que proveen de información y estadísticas al ministerio. 

El decreto determinó también la interoperabilidad (intercambio de la información entre diferentes 

instancias) en materia de seguridad ciudadana (Ministerio del Interior Perú et al. 2013, p. 56). Esto implica 

un nivel de coordinación entre las diferentes fuentes de coordinación para la orientación de la acción 

en el largo plazo y una respuesta más oportuna para las demandas ciudadanas. Entre las experiencias 

más interesantes y con más perspectivas está la de compartir información entre la policía y los 

serenazgos para poder coordinar las acciones en el nivel local, aumentando la efectividad de las 

intervenciones. En ese sentido, la Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior establece 

la obligación para las entidades públicas de relacionarse, a nivel de la información, mediante una 

plataforma de interoperabilidad electrónica. Esto requiere el desarrollo de un plan tecnológico que 

permita avanzar en este propósito y que mejore la respuesta de los organismos de policía y los 

serenazgos en relación con la actividad criminal y las demandas de los ciudadanos. El mejoramiento de 

las técnicas de análisis y tratamiento de datos, orientados a crear un sistema de ayuda a las decisiones, 

será un paso necesario en este sentido y permitirá realizar modificaciones al trabajo policial.      
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El contexto de emergencia del Plan 2013-2018 estuvo marcado por las denuncias sobre la ausencia de 

una política clara con respecto al tratamiento del delito por parte del gobierno nacional proveniente de 

algunos miembros de la oposición. Se denunciaba particularmente la implicación de la Policía Nacional 

del Perú en prácticas de espionaje a los líderes de la oposición (Seguridad Ciudadana, 2013 p. 37). El 

gobierno respondió a estos señalamientos con cambios en las cabezas del Ministerio del Interior y de la 

Policía Nacional. En julio de ese año se presentaron públicamente los elementos principales del plan 

relacionados principalmente con la reforma policial, los recursos para la implementación de proyectos a 

nivel local, la recuperación de espacios públicos, la lucha contra la corrupción al interior de la policía y 

el impulso en el uso de tecnología en la prevención y tratamiento del delito (Ibídem, p. 41). El trabajo 

de formulación del plan se realizó dentro del Sistema de Seguridad Ciudadana y fue formulado en su 

totalidad por el CONASEC, teniendo en cuenta la experiencia adquirida durante los últimos años en la 

materia. El plan formulado pareció no contar con una aceptación unánime por parte de los miembros 

del gobierno que veían en el SINASEC una prolongación de los problemas estructurales de la seguridad 

pública en el Perú. Sin embargo, este plan resultaba novedoso en varios aspectos. En primer lugar, por 

primera vez, se planteaban objetivos a largo plazo diferentes de los planes anuales formulados con 

anterioridad. En segundo lugar, el plan intentó consolidar la puesta en marcha del sistema mediante la 

formulación de sus herramientas de aplicación a nivel legislativo. En tercer lugar, el plan se articulaba de 

manera eficiente con el Plan Nacional de Desarrollo y con las estructuras institucionales encargadas de 

los temas relacionados con la política de seguridad pública del país. El plan contiene seis objetivos 

estratégicos: 1) el fortalecimiento del SINASEC, 2) la implementación de espacios públicos seguros, 3) la 

reducción de los factores de riesgo, 4) la participación de la sociedad civil, 5) el fortalecimiento de la 

Policía Nacional y 6) el mejoramiento de la administración de justicia. Estos objetivos se descomponen, 

para su aplicación, en una serie de estrategias compuestas de diversas actividades (238) para los que se 

asignan indicadores, metas y responsables específicos para cada uno de los temas.  

A pesar de las buenas intenciones del plan y tal como lo señalan las recomendaciones de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sobre el documento17 y los comentarios al mismo realizados por 

la ONG Seguridad ciudadana (2013), este es demasiado general y deja de lado elementos importantes 

en la formulación de la política de seguridad pública. El carácter general, implica la ausencia de un 

cronograma de ejecución que permita seguir la realización de las actividades y de un plan financiero 

que permita determinar y hacer seguimiento a los fondos dedicados para el mismo. Los elementos 

importantes dejados de lado tienen que ver principalmente con: el carácter específico que debería 

asumir la reforma policial en el país y la búsqueda de continuidad de la política de seguridad cómo 

política de estado y no de gobierno. Otro elemento problemático, y tal vez el más notable en relación 

con este informe, tiene que ver con la ausencia de un desarrollo puntual en el tema de la prevención del 

delito. Este tema es enunciado en el informe, pero está ausente en los objetivos estratégicos. Aunque el 

eje de reducción de factores de riesgo social está atravesado por la prevención, particularmente en lo 

que tiene que ver con la reducción de la violencia, la prevención del consumo y el fortalecimiento de 

capacidades sociales y productivas de los grupos en riesgo, el plan carece de un desarrollo conceptual 

del tema y falta de unidad y de propósito en su formulación.  

En el año 2013 se adoptó, mediante la ley No 27 933, el reglamento de la ley del SINASEC. Con esta 

modificación legislativa se profundizó el desarrollo del SINASEC, dotando de funciones específicas a las 

                                                           
17 Ver http://ciddh.com/2013/04/19/ciddh-peru-comentarios-al-plan-nacional-de-seguridad-ciudadana-2013-

2018/ 
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diferentes instancias que lo conforman. Así, la ley suple algunas lagunas del plan y especifica las 

relaciones entre los diferentes niveles en términos de cooperación y de planificación. Esta ley intenta 

subsanar los problemas de coordinación existentes en el sistema. En ese sentido, se establecieron las 

instancias de coordinación interinstitucional del mismo, modificando la forma en la que estas 

funcionaban para darles una mejor operatividad. El nuevo reglamento implica la participación del sector 

privado y de los medios de comunicación en el sistema, además de la creación de un sistema de consulta 

pública ciudadana para los comités. Esta ley asigna funciones al Observatorio Nacional de Seguridad 

ciudadana y crea los observatorios regionales y distritales. Quizás el elemento más interesante sea el 

desarrollo de un marco normativo para las relaciones entre el nivel local y nacional en los diferentes 

elementos que conforman el sistema. La ley busca una mejor cooperación entre la Policía Nacional y las 

municipalidades que permita integrar los patrullajes con los serenazgos, además de asistir a nivel de 

formación y de asistencia técnica a los cuerpos de serenos. Estos elementos son importantes a la hora 

de entender la dinámica de aplicación territorial del plan. La aplicación práctica del mismo depende del 

fortalecimiento de estos procesos de coordinación entre las diferentes instancias territoriales.  

Con posterioridad a la formulación del plan, el ministerio del interior ha realizado algunas evaluaciones 

sobre su desarrollo (Ministerio del Interior, 2015). Estas permiten observar la ejecución general de las 

acciones derivadas del mismo y la implicación de los diferentes ministerios y dependencias. En ese 

sentido, y para concluir esta parte del capítulo, nos parece necesario destacar un punto que 

consideramos clave en la evolución de la política durante el último año, la creación del Sistema Nacional 

de Información para la Seguridad Ciudadana. Este sistema funcionará bajo la rectoría del Instituto 

Nacional de Estadística (INEI) y su creación fue aprobada por el decreto No 011 de 2014. Este sistema 

permitirá hacer seguimiento a los resultados de las entidades involucradas en el tema y centralizar la 

información para cuantificar los efectos de las intervenciones sobre la dinámica criminal lo que 

representa una herramienta interesante para la consolidación de la política. En la próxima parte 

analizamos la evolución de la dinámica criminal en el Perú y la influencia de los tres delitos objeto de 

este informe en la configuración de la política de seguridad ciudadana.  

6.2 La dinámica general de la criminalidad en el Perú en los últimos años, 

evolución de los homicidios, la extorsión y el micro tráfico y su influencia en las 

estrategias de seguridad.  

La dinámica criminal del Perú ha estado marcada en las dos últimas décadas por dos fenómenos 

complejos. En primer lugar, la producción de drogas y, en segundo lugar,  la lucha contra las guerrillas. 

En cuanto a la producción de droga, desde el año 2011 el país se convirtió en el máximo productor 

mundial de cocaína (Insight Crime, 2014; ONUDC, 2013). En lo que tiene que ver con la lucha contra el 

terrorismo, a pesar de haber vencido a la guerrilla del Sendero Luminoso y del MRTL durante la década 

de 1990, conatos de estas guerrillas han reaparecido en los últimos años. Esto plantea un reto a la 

seguridad en algunas zonas selváticas del país. Este año, por ejemplo, se registraron enfrentamientos en 

la provincia de Huanta que dejaron 5 militares muertos18 y se encontraron campamentos con personas 

secuestradas por este grupo guerrillero19. Estos dos problemas, uno de orden geopolítico basado en la 

posición y en las condiciones del país que facilitan el comercio de drogas hacia los mercados de Brasil y 

de Argentina y, el otro, de orden histórico asociado a la historia de las guerrillas en el país concentran 

                                                           
18 http://www.elmundo.es/internacional/2015/09/03/55e7bf64ca47411e2b8b456c.html 
19 http://internacional.elpais.com/internacional/2015/08/01/actualidad/1438448019_938177.html 
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una parte importante de los esfuerzos de seguridad.  Sin embargo, la lógica de la criminalidad urbana 

en el país parece obedecer a otros factores. En estos resultan menos importante el tráfico y la guerrilla 

y más la victimización por los delitos comunes, que es el tema más importante en materia de 

criminalidad y de seguridad ciudadana en el país.  Tal como lo resalta Costa y Romero (2015, p. 36) el 

Perú es y ha sido, durante los últimos años (2006-2012), el país con la mayor tasa de victimización del 

hemisferio. Para dar una idea, en 2012 esta fue del 28,1% y en 2010 de 31,1%. Esto implica que cerca de 

un tercio de la población ha sido víctima de un delito durante estos años. Además, La tasa de delitos ha 

aumentado pasando de 506 a 879 por cada cien mil habitantes entre 2007 y 2013 (Ibídem, p. 31). Al 

mismo tiempo que ha aumentado la cantidad de delitos, su composición ha variado. Los delitos han 

aumentado en su violencia y la presencia de armas para su comisión es cada vez más fuerte en el país. 

Según el PNSC (Ministerio del Interior Perú et al., 2013, p. 22) los robos con armas pasaron del 2,8% al 

17% entre 2006 y 2012. Esto puede indicar la presencia del crimen organizado en el país y se puede 

notar en el aumento, de forma significativa, de la extorsión durante los últimos años. Esta ha pasado a 

representar el 7,2% del total de los delitos (Costa y Romero, 2014, p. 33). Estos cambios en las estadísticas 

criminales sugieren modificaciones importantes en la lógica y en los factores de producción del delito 

que deberían estar acompañados de cambios en las políticas criminales que permitan afrontarlos.  

En materia de homicidios, el Perú tiene una baja tasa en el contexto regional. Los cambios en las 

dinámicas criminales parecen haber impactado menos este tipo de delitos cuya tasa parece constante 

desde el año 2005, año en el cual la tasa de homicidios aumentó, pasando de 5,6 por cada cien mil 

habitantes en 2004 a 11. Dentro de los documentos consultados, no se da ninguna explicación a esta 

variación. Sin embargo, el Consejo Nacional de Política Criminal (INEI, CNPC, 2014) realizó un estudio 

que demostró errores en la cuantificación de la tasa debidos a diferentes tipos de duplicidades en la 

información. Este informe llamado Homicidios en el Perú, contándolos de uno a uno, concluye que las 

tasas reales para los años 2011, 2012 y 2013 fueron respectivamente de 5,4 6,5 y 6,6 por cada cien mil 

habitantes, lo que implicaría que el aumento durante estos años se debe a un error metodológico. Es 

importante resaltar que existen diferencias significativas a nivel regional y urbano en la tasa de 

homicidios. Por ejemplo, en el año 2013 las ciudades de Barranca, Trujillo y Tumbes tuvieron una tasa 

de homicidios de 36,2; 25,0; y 24,8 respectivamente mientras Lima metropolitana tuvo una tasa de 5,7 

(Ibídem, p. 31). A pesar de encontrar varios estudios relacionados con el homicidio, el análisis de los 

mismos y las diferencias interregionales no son explicados suficientemente dentro de estos y no se 

plantean hipótesis que permitan desarrollar una explicación. Lo mismo ocurre con las extorsiones y el 

micro-tráfico cómo lo vemos en las gráficas más adelante.  



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
72 

 

 

Figura 19 Tasa de Homicidio en el Perú, 2000 – 2013. 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos 

A pesar de las continuas referencias sobre el crimen organizado en los documentos analizados, no 

encontramos ningún estudio empírico que nos permitiera entender la extensión y la evolución del 

fenómeno en el Perú en los últimos años. En el 2011, la ONUDC publicó un informe sobre la influencia 

del crimen organizado que establece una relación entre el narcotráfico, el crimen organizado y los 

cambios en las dinámicas criminales pero cuyos resultados son una descripción de los cambios 

estadísticos en diferentes tipos de delitos sin un análisis de las causas. Parece ser que la influencia del 

narcotráfico tiene una relación con el surgimiento y avance de otras economías ilegales que han hecho 

presencia en zonas periféricas en el país y que se han convertido en bandas sofisticadas con presencia 

territorial en las ciudades desde la década de 1990 (Saldarriaga, 2009, p. 16). Estas controlan el tráfico y 

la comercialización internacional de la droga producida en la selva amazónica peruana. Las 

organizaciones ilegales a pesar de no tener la fuerza que tienen en otros países, han empezado a 

controlar las extorsiones y el tráfico de droga en las ciudades. En la siguiente gráfica observamos, a partir 

de los datos del Observatorio de la Criminalidad de la Fiscalía, el aumento progresivo de las denuncias 

por extorsión entre el año 2006 y el año 2013. De la misma forma, la microcomercialización de droga ha 

aumentado en los últimos años, pero tuvo un descenso durante el año 2013. A pesar de contar con la 

información en relación con estos delitos, encontramos, en el contexto del caso, una falta de análisis 

que permitan entender la dinámica territorial y entender las causas de los cambios en estas actividades 

criminales durante los últimos años.  

 

Figura 20. Denuncias por receptación, usurpación y extorsión en el Perú, 2007-2013 

Fuente: Ministerio del Interior - Dirección de Gestión en Tecnología de la Información y Comunicaciones.: 
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Figure 21. Denuncias por microcomercialización en el Perú, 2006-2013 

Fuente: Estadística del INEI.  Anuario Estadístico Policial año 2014 

 

Perú está construyendo las bases estadísticas para entender mejor la dinámica criminal, sin embargo, se 

requieren análisis más exhaustivos que permitan entender las dinámicas territoriales de estos crímenes 

para implementar cambios en la política de seguridad que incidan sobre una actuación más eficaz frente 

a ellos. A pesar de que el PNSC (2013) realiza un diagnóstico en relación con la dinámica criminal del 

Perú, no propone soluciones ni herramientas específicas en relación con los tres delitos estudiados.  

A continuación analizamos un caso paradigmático en el Perú en relación con el desarrollo de una política 

de Seguridad ciudadana. Se trata de la experiencia de la Municipalidad de Miraflores.   

6.3 La experiencia de Miraflores en materia de seguridad ciudadana, el programa 

360 grados. Contexto y particularidades del método de Miraflores en el 

tratamiento de la seguridad pública  

El distrito de Miraflores hace parte de la provincia de Lima, la capital del Perú. Está ubicado en el centro 

sur de la ciudad con una extensión de 9,62 km2  y tiene una población de 85 065 personas según el censo 

de 2007 (INEI, 2007). Este distrito es el segundo con el índice de desarrollo humano más alto del Perú y 

el tercero con menos influencia de la pobreza. Esta municipalidad ha estado en el centro de la innovación 

institucional en materia de prevención criminal. En la década de 1990, durante la administración de 

Alberto Andrade (1990-1996), la municipalidad fue una de las primeras en implementar los serenazgos 

apropiándose de facto del tema de la seguridad ciudadana. Esta implementación implicó un conflicto 

institucional entre el nivel local y el nivel nacional, particularmente durante la administración de Alberto 

Fujimori (1990-2000). En los últimos años, bajo sucesivas administraciones la municipalidad ha 

desarrollado una serie de cambios dirigidos a la creación, consolidación y aplicación sistemática y 

coherente de un Plan de Seguridad Ciudadana que involucre varias estrategias y herramientas de 

prevención de la criminalidad a través de los serenazgos y, además, varios proyectos de intervención 

dirigidos a la reducción de la misma en su territorio. Estos ejercicios han dado resultados positivos 

reduciendo de forma importante  las estadísticas criminales, pero sobre todo han innovado las 

herramientas de prevención y las iniciativas en esta materia. Miraflores ha sabido disponer de las 

herramientas de información de los serenazgos y ha utilizado las nuevas tecnologías para responder 

oportunamente a las solicitudes de sus ciudadanos. Esto ha potenciado el trabajo del comité distrital de 

seguridad pública instituyéndolo cómo el ente de coordinación de la estrategia.  
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Los esfuerzos en materia de seguridad pública por parte de la municipalidad de Miraflores se remontan 

a la década de 1990. Durante estos años, el alcalde Alberto Andrade implementó la figura de los 

serenazgos para hacer frente a los problemas de seguridad del municipio. Desde esos años, la figura de 

los serenos ha ido evolucionado y tomando más protagonismo en la vida del municipio, aumentando 

su pie de fuerza. En 2013 contaban con 670 efectivos, y las herramientas con las que cuentan los serenos 

para enfrentar la inseguridad. Miraflores es la cuarta municipalidad con mayor inversión en serenazgos 

del Perú (Costa y Romero, 2011) y una de las avanzadas en procesos para compartir información entre 

serenazgos y Policía. Durante la primera década del siglo XXI, el tema de la seguridad siguió siendo 

importante. En ese sentido, se fortalecieron los serenazgos  y se implementaron estrategias novedosas 

en su actuación como: el patrullaje por cuadrantes de forma permanentes, el desarrollo de centros de 

atención de denuncias telefónicas (Alerta Miraflores) y la implementación de sistemas de monitoreo 

mediante cámaras que apoyan la labor de los serenos. Durante la administración de Manuel Masías 

(2007-2011) se dobló el número de cámaras de seguridad instaladas en la municipalidad, llegando a 42, 

y se unificó el procesamiento de la información de las centrales telefónicas y las de video vigilancia con 

una empresa privada (VOXIVA) que rendía informes quincenales sobre la evolución cuantitativa de los 

delitos, de las incivilidades y de su localización (Bénsus, 2012, p. 96) a la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana. Dichas informaciones eran discutidas en el Comité Distrital de Seguridad (CODISEC) cada dos 

meses y permitían elaborar mapas del delito y de otros problemas sociales para orientar las acciones de 

la administración en materia de seguridad. Estos mecanismos daban resultados y permitían tener 

información consolidada sobre los avances en la aplicación de la política y una retroalimentación 

permanente entre las fuentes de la información (los ciudadanos), el observatorio y los decisores (el 

gobierno local). A pesar de los logros y de los alcances realizados, la municipalidad necesitaba un plan 

a largo plazo que pudiera sostener la política, institucionalizarla y profundizar los cambios en materia 

de seguridad ciudadana alcanzados.  

La administración de Jorge Muñoz Wells, elegido en 2011, ha continuado y profundizado los esfuerzos 

en este sentido. En 2013, la municipalidad se dotó de un Plan Estratégico de Seguridad que estableció 

las directivas en la materia para los próximos años. Este plan estratégico ha adoptado la política llamada 

Miraflores 3600 tendiente a mejorar la seguridad. La adopción del plan ha contribuido de forma notable 

a la reducción de los delitos y ha sido acreedor a varios premios en innovación de la gestión pública. 

Este Plan se centra en los patrullajes integrados entre los serenazgos y la Policía Nacional, el apoyo a las 

Juntas Vecinales formadas en el municipio sobre este tema, el fortalecimiento de la información realizada 

por la Central Alerta Miraflores y la puesta en servicio de varias herramientas complementarias como 

una aplicación para teléfonos móviles inteligentes para denunciar peligros y la utilización de alarmas 

silenciosas en los comercios instaladas en las unidades de pago electrónico. 

6.3.1 El método de trabajo 

El elemento clave a la hora de entender el éxito de la experiencia de Miraflores es el compromiso político 

en el largo plazo con el tema de la seguridad y el desarrollo de un marco de implementación que permite 

avanzar en el objetivo de mejorar la seguridad en el nivel local. Cabe destacar que la estructura del Plan 

Estratégico de Seguridad Ciudadana potencia las herramientas existentes en la materia y la coordinación 

con otros niveles de gobierno. Los cuatro ejes estratégicos del plan son el compromiso institucional, una 

ciudadanía activa y responsable, una información integrada y sistematizada y la prevención situacional. 

El Plan es transversal, concibe la seguridad cómo un todo y busca actuar desde diferentes perspectivas. 
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A continuación presentamos de manera esquemática, a partir de nuestra comprensión del caso, los que 

consideramos los ejes fundamentales de la política implementada en Miraflores.  

En primer lugar, reproducimos en la gráfica aquí abajo la visión del plan Miraflores 360o que muestra 

esquemáticamente la participación de los diferentes actores en la configuración de la política de 

seguridad en el nivel local.  

 

Figura 22. Visión Plan Miraflores 360º 

Fuente: Informe de postulación, buenas prácticas en gestión pública, p. 6. 

El Plan centra su acción en el trabajo del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana que se constituye 

como la herramienta de discusión y de toma de decisión en la materia. Este Comité está presidido por 

el alcalde y las reuniones son transmitidas vía internet. En estas reuniones se discuten la evolución de 

los logros y de las dificultades en materia de seguridad, principalmente el tema de los patrullajes 

conjuntos entre la Policía Nacional del Perú y el serenazgo; los datos recogidos por la Central de Alerta 

Miraflores, que es la encargada de recopilar y consolidar la información estadística en materia criminal 

y las informaciones aportadas por las Juntas Vecinales. Esta discusión sirve para mejorar las estrategias 

de seguridad y la implementación del Plan (PEDSC, 2013, p. 8).  

Una parte importante del Plan Estratégico consiste en la elaboración de estadísticas distritales integradas 

entre la Policía Nacional y el serenazgo. En este punto es trascendente la información que aporta la 

municipalidad mediante todos los sistemas que se han integrado a la Central Alerta Miraflores. El sistema 

de atención de llamadas, el sistema de alerta silenciosa (instalado en los comercios) y una Plataforma 

de Video Vigilancia generan la información sobre los hechos criminales o que amenazan la seguridad. 

Esta información es procesada mediante programas informáticos que permiten crear mapas de los 

delitos y su evolución que funcionan como herramientas de toma de decisión para el comité.  

El método de Miraflores hace hincapié en la participación de la comunidad en materia de seguridad. 

Nos parece importante destacar la aplicación creada por la municipalidad y el énfasis en el uso de la 
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tecnología como una herramienta de prevención de la criminalidad, lo que se evidencia en el uso de las 

redes sociales y de las herramientas tecnológicas disponibles no sólo para la prevención criminal sino 

para el desarrollo del gobierno virtual. En la gráfica siguiente observamos los ejes estratégicos y los 

objetivos de la política. En ese sentido hay que notar la claridad del objetivo principal del plan referido 

a la reducción de número de incidencias delictivas.  

 

Figura 23. Ejes estratégicos del Plan, Miraflores  

Fuente: Plan Estratégico de Seguridad y Convivencia Social 2015, p. 35 

6.3.2 Cambios en los indicadores de avance de la estrategia de seguridad, la 

demostración del éxito en la implementación de las iniciativas.  

Quizás lo más significativo de la experiencia de Miraflores sea la capacidad para demostrar en cifras el 

éxito de la implementación de su plan de seguridad. Los éxitos de la municipalidad en el tema de la 

seguridad están ligados a una serie de reformas aplicadas con sentido común que desbordan el tema 

de la seguridad. Miraflores ha implementado políticas de buen gobierno que se fundamentan en la 

participación y el control de resultados por parte de la ciudadanía. La municipalidad cuenta con una 

base de información y sistemas de indicadores que permiten hacer seguimiento de una gestión 

orientada a resultados y ha pensado en el tema de la replicabilidad de la experiencia. Esto se evidencia 

en los documentos que ha presentado para los programas de buenas prácticas y en la entrevista que 

sostuvimos con el alcalde Muñoz Wells para quién el secreto del éxito de la iniciativa está en la voluntad 
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política de la administración con el tema de la seguridad, en el empleo de los datos en la toma de 

decisiones y el uso del sentido común en el gobierno. El alcalde participa y dirige el CODISEC, utiliza las 

estadísticas integradas de la Policía Nacional y de los serenazgos y creó, junto con su equipo, 

herramientas novedosas para recibir las denuncias de la ciudadanía en materia de seguridad lo que se 

ha traducido en un gasto eficiente de los recursos y en una incidencia evidente en la comisión de delitos 

en su territorio. Lo más interesante de esta reducción es su constancia y la capacidad del municipio para 

innovar y tomar decisiones a partir de sus competencias específicas. A continuación y para concluir, 

presentamos una tabla que muestra la evolución de los delitos en el municipio durante los últimos tres 

años.  

 

 
Figura 24. Comparativas por tipos de delitos en Miraflores, 2012-2015 

Fuente, Estadísticas integradas de la Municipalidad de Miraflores, mayo de 2015. 

  



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
78 

 

 

 

Argentina es un país que tiene, considerado el conjunto de la región, una baja incidencia de homicidios. 

La tasa se ha situado, durante la última década, alrededor de siete por cada cien mil habitantes. Sin 

embargo, el tema de la inseguridad se ha convertido en un tema importante durante los últimos años, 

debido principalmente al aumento de la criminalidad a nivel urbano, a la novedad de la presencia del 

crimen organizado internacional y al deterioro de la seguridad en algunas ciudades del país. El caso de 

Rosario y la lucha reciente contra el fenómeno del narcotráfico en esta ciudad hace parte de los cambios 

en la dinámica criminal a nivel regional. Como en el resto de América Latina, el debate sobre la seguridad 

en el país ha girado entre los extremos del populismo punitivo, que pretende el aumento de las penas 

y la aplicación de la mano dura para enfrentar el crimen organizado, y el enfoque de prevención y la 

puesta en marcha de políticas sociales que permitan combatir efectivamente las causas de la 

criminalidad. En Argentina, el tema de la prevención del delito es un tema reciente, solo en el año 2000 

se puso en marcha el primer Plan Nacional de Prevención. Aunque este plan perdió vigencia en 2008, la 

implementación posterior de políticas provinciales de seguridad ha estado influenciada de forma 

importante por el mismo. En el siguiente capítulo examinamos el caso de Argentina y la dinámica 

de los delitos en la aplicación del plan de prevención. En la primera parte analizamos la evolución 

del tema de la prevención del delito en Argentina, en particular el contexto de nacimiento e 

implementación del Plan Nacional de Prevención del Delito (PNPD) y del programa de Comunidades 

Vulnerables, derivado del plan entre los años 2000 y 2008. En la segunda parte analizamos la evolución 

de los delitos de homicidio, extorsión y micro-tráfico y la influencia que han tenido sobre las estrategias 

de prevención a nivel federal. Finalmente, analizamos el caso de la ciudad de Rosario y las políticas 

aplicadas en materia de prevención en un contexto de conflictividad creciente. 

7.1 Contexto de aparición e implementación del Plan Nacional de Prevención del 

delito.  

La historia de las políticas públicas federales en relación con la prevención del delito es corta en 

Argentina, el único plan de prevención estuvo vigente durante el período 2000-2008 y, después de este, 

no ha habido, a nivel federal, ningún otro intento por construir una política pública de prevención. De 

esta forma, este capítulo, a diferencia de los demás desarrollados en este informe es más breve. 

Presentamos la corta historia de este período y su influencia en la configuración de las políticas 

provinciales aplicadas con posterioridad. A nivel general podríamos afirmar que la seguridad pública en 

Argentina, tal y como lo señala el informe de la OEA (2010, p. 5), ha estado marcada por la herencia 

autoritaria de la dictadura y por la falta de consistencia de los programas y de las políticas públicas 

implementadas en la materia. Esta herencia autoritaria se manifiesta en la prevalencia de una respuesta 

de tipo mano dura para el tratamiento de la delincuencia y la falta de consistencia en los cambios 

constantes en las políticas públicas en lo que se refiere a seguridad durante este tiempo. El factor más 

importante a tener en cuenta para la comprensión de la dinámica territorial de las políticas de seguridad 

pública en el país es su carácter federal. Esto implica una gran autonomía de las provincias en el manejo 

de la seguridad y de la policía y un limitado poder de intervención del gobierno central en este tema, lo 

que dificulta la puesta en marcha de políticas federales que incidan realmente sobre la dinámica 

compleja de la institucionalidad provincial. En ese sentido, la rareza en la formulación de planes 

nacionales y de políticas públicas federales en relación con el tratamiento del delito contrasta con la 

7. LA REPÚBLICA ARGENTINA, EL DISEÑO TRUNCADO DE UN 

PLAN NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO. 
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diversidad de las iniciativas locales en este tema (Sozzo, 2009, p. 62). Los gobiernos provinciales han 

implementado una panoplia de programas relacionados con el tratamiento del delito a partir de 

diferentes paradigmas al respecto y estos han sido aplicados de manera autónoma por los gobiernos 

locales20.  

El tema de la seguridad pública empezó a cobrar fuerza en la década de 1990 con un aumento 

importante de la inseguridad ligada a la aplicación a tabula rasa del modelo neoliberal llevada a cabo 

por el gobierno de Carlos Menen durante el período 1989-1999 (OEA, 2010, p. 5). Este proceso implicó 

a nivel social, un marcado aumento de la inequidad y, a nivel institucional, una reorganización del estado 

basada en los principios de descentralización, participación y focalización de las políticas públicas. Esta 

reorganización permeó la lógica de la aplicación de las políticas en materia de seguridad y se tradujo en 

la puesta en marcha de un Plan Nacional de Prevención del Delito fundamentado en estos principios y 

cuya aplicación ha influenciado la puesta en marcha de las estrategias posteriores de prevención en el 

país (Pasin, 2008, p. 4). Durante esta década empezó a tener importancia el crimen organizado y nacieron 

las primeras estructuras dedicadas al tráfico de drogas. Además, las tasas de delito aumentaron de 

manera sostenida entre los años 1993 y el año 2002. Entre estos años, el total de hechos delictivos pasó 

de 1650 a 3573 según la OEA (2010, p. 9). Al mismo tiempo, la policía perdía credibilidad ante la opinión 

pública debido a su implicación en el fenómeno del “gatillo fácil” y las denuncias de violaciones a los 

derechos humanos por parte de la institución. En ese contexto, una respuesta política a las demandas 

ciudadanas era necesaria. Esta respuesta sería la Estrategia Nacional de Prevención del Delito, basada en 

la aplicación del Plan Nacional y de un programa que constituía su materialización, el Plan Comunidades 

Vulnerables. Estos tuvieron una aplicación entre los años 2000 y 2008, para posteriormente perder fuerza 

en el nivel federal. A continuación presentamos una temporización que intenta entender la evolución de 

las iniciativas de prevención del delito en Argentina inspirada de la realizada por Ayos (2012) quien ha 

desarrollado el estudio más importante sobre este tema en Argentina.  

Con anterioridad al Plan Nacional de Prevención del Delito en Argentina se habían desarrollado otra serie 

de iniciativas locales sobre el tema, este era el caso del Programa de Juntas Barriales de Seguridad 

Comunitaria de la provincia de Santa Fe en 1996, los Consejos de Seguridad y Prevención de la Violencia 

de la ciudad de Buenos Aires en 1997, el Programa de Seguridad Comunitaria de la ciudad de Santa Fe 

en 1998 y el Plan Alerta de 1998 (Ayos, 2012, p. 217). Todos estos planes tenían en común una 

perspectiva de prevención social del delito que transcendía el tratamiento criminal del delincuente y las 

políticas de mano dura prevalentes durante el s. XX en el país. En ese contexto, el PNPD es el producto 

de una serie de consideraciones críticas sobre el populismo punitivo que intentan intervenir sobre las 

circunstancias que propician el delito, antes que sobre el delincuente. El primer Plan Nacional de 

Prevención del Delito se formuló en Argentina durante el año 2000 en la administración de Fernando de 

la Rúa. Este plan se concibió en un contexto de preocupación sobre el aumento de la inseguridad a nivel 

urbano y enfrentó, a nivel político, a partidarios de la mano dura y de la prevención social. De esa forma,  

el plan, centrado en la consigna de prevenir antes que reprimir, contrastaba con las medidas de mano 

dura implementadas en la provincia de Buenos Aires por Carlos Ruckauf (Ibídem, p. 182). Este plan 

marcó, desde el plano discursivo, una transición importante en el tratamiento del delito que pasó de su 

histórico tratamiento punitivo y policial a una perspectiva de prevención ex-ante y extra penal (Ibídem, 

p. 183). Así, el plan incorpora una visión de la seguridad pública de orientación democrática basada en 

                                                           
20 En esa perspectiva, Sozzo (2009) ha realizado una clasificación de estas iniciativas presentado una relación de los 

programas locales a partir del enfoque priorizado en cada uno.  
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la participación y en un discurso basado en la primacía de la ley y de los derechos antes que la represión 

y la penalización. El plan nace de las discusiones en el Consejo de Seguridad Interior por la elaboración 

de una política pública de prevención del delito y fue concebido en conjunto por el Ministerio del Interior 

y el Ministerio de Justicia. Tensiones entre estos dos ministerios provocaron finalmente el retiro del 

Ministerio del Interior, encargado de la policía federal (Sozzo, 2005), y por tanto su ausencia dentro del 

proceso de implementación de la política, lo que la dejaría sin uno de sus actores más importantes.  

El objetivo del plan se centraba en la reducción de la inseguridad objetiva y subjetiva en el país mediante 

la implementación de una serie de elementos extrapenales. La aplicación del plan se fundaba en la 

participación y el carácter multiagenciado de las intervenciones que se realizaban. Este carácter 

multiagenciado tenía que ver con la participación necesaria de los gobiernos provinciales y del gobierno 

federal en la puesta en marcha de la política. El gobierno federal prestaba un asesoramiento técnico a 

los gobiernos provinciales para la implementación del plan y para el seguimiento y monitoreo del 

mismo. Este asesoramiento se prestaba bajo la modalidad de un contrato firmado con los gobiernos 

(provinciales y municipales) que quisieran desarrollarlo. La primera ciudad en suscribir este contrato fue 

Buenos Aires en el año 2000 (Pasin, 2015, p. 5). El plan fue dejado finalmente sin efecto por la resolución 

No 577 de 2008 del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (Ibídem, p. 6). Sin embargo, 

las provincias que implementaron el plan siguen teniendo una estructura muy cercana a él en materia 

de prevención, habiendo creado los Consejos de Seguridad Urbana y Prevención del Delito y 

subsecretarías dedicadas a este tema en las secretarias de seguridad que siguen trabajando sobre el 

tema. 

Además de la elaboración del Plan Nacional de Prevención del Delito, a lo largo de la implementación, 

se fueron desarrollando otras herramientas de política social que permitieron completar las 

intervenciones en un plano menos discursivo. Como lo señalan Ayos y Pasin (2008, p. 208; 2012, p. 6), la 

primera implementación del plan se realizó en la ciudad de Buenos Aires y se caracterizó por una 

perspectiva de intervención basada fundamentalmente en la prevención situacional muy ligada a la 

adecuación de los espacios públicos. Esta perspectiva afectaba la integralidad de la concepción de la 

política. Así, la Dirección del Plan Nacional decidió realizar un programa complementario que permitiera 

enfrentar las causas de la criminalidad en los sectores más vulnerables. Con ese propósito, se creó el 

Programa Nacional Comunidades Vulnerables en el marco del PNPD. Este programa, puesto en marcha 

en el año 2001, estaba orientado principalmente a la prevención del delito en las comunidades de 

jóvenes en alto riesgo de delinquir. El Programa se aplicaba mediante una serie de mecanismos 

destinados a la integración al mercado laboral de estos jóvenes y el fortalecimiento de sus lazos sociales. 

El programa involucró, durante su vigencia, a cerca de 5000 jóvenes que participaron activamente en el 

nivel local en formaciones y en prácticas laborales y que se beneficiaron de subsidios gubernamentales. 

La iniciativa fue implementada, en muchos casos, con el apoyo del Ministerio de Trabajo que asignaba 

subsidios de su Programa de Empleo y Capacitación (PEC) para su realización. El subsidio era de 

alrededor de 150 pesos. En ese sentido, nos explica Ayos (Entrevista 2015) “La forma que encontraron 

para darle una orientación social al trabajo de prevención en el territorio, con este grupo de jóvenes, fue 

ofrecerles, a cambio participar en las actividades, ser beneficiarios del programa de Empleo y 

Capacitación, un programa de asistencia laboral que otorgaba un subsidio a través de un ejercicio de 

capacitación laboral”. El Programa tuvo pretensiones de aplicación nacional, pero, para efectos prácticos, 

fue aplicado casi completamente en la ciudad de Buenos Aires. Así, el Programa debe ser entendido 

como un programa marginal dentro de la política criminal del país. Este tuvo una gran ambición, pero 

sus posibilidades de éxito eran pocas debido a la falta de recursos financieros para su implementación 
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y desarrollo. En el año 2008 se crea otro programa con el ánimo de crear las condiciones para 

implementar una política de prevención en los niveles locales, el “Programa de Intervención 

Multiagencial para el abordaje del delito en el ámbito local”. Este se desarrolló de forma conjunta entre 

la Secretaría de Seguridad Interior y el PNUD y contó con un presupuesto de 272 mil dólares. El programa 

buscaba intervenir en las comunidades en riesgo de tres ciudades, Neuquén, Santa Fe y Resistencia. Este 

programa se desarrolló durante 24 meses con el fin de coordinar mejor la acción de los actores 

implicados en el tema de la Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito. De esta iniciativa cabe destacar 

su enfoque territorial y su visión en relación con la prevención como un ejercicio multiagencial. Sin 

embargo, su influencia fue limitada y parcial debido a la magnitud de sus recursos.  

En general podemos afirmar que, tanto para el Plan Nacional de Prevención del Delito, como para los 

programas derivados del mismo, el límite principal estuvo en la falta de recursos de los que dispusieron 

estas iniciativas. En la mayoría de países, el esfuerzo de implementación de las políticas de prevención 

está centrado en la creación de fondos para el desarrollo de los proyectos de intervención. En el caso 

Argentino, ninguna de estas iniciativas tenía los fondos necesarios para su implementación y ella 

dependió exclusivamente de la buena voluntad de los gobiernos locales. Tanto el Plan Nacional como 

la experiencia del Programa Comunidades Vulnerables fueron esfuerzos marginales y no se constituyeron 

como políticas públicas de prevención, o, si lo hicieron, se quedaron en su fase de formulación. A 

continuación analizamos la evolución del tema de la seguridad ciudadana en Argentina después del año 

2010, año de la creación del Ministerio de Seguridad. 

El Ministerio de Seguridad fue creado en el año 2010 en un contexto de escándalos en torno a la 

actuación de la Policía Federal (Sozzo, 2014, p. 3). Este ministerio fue creado con la idea de establecer 

una política democrática de seguridad y establecer un control político de las fuerzas policiales. Este 

cambio institucional se realizó en un contexto de crítica a las intervenciones policiales y a la mano dura 

en las intervenciones sociales (Ayos, 2012, p. 200-2004). En el contexto de esta transformación 

institucional se creó una unidad especial, al interior del ministerio, encargada de la prevención del delito. 

A pesar de que intentamos con insistencia contactarnos con su titular para conocer su desarrollo, no 

tuvimos respuesta de su parte. Los cambios ministeriales tuvieron consecuencias sobre la permanencia 

de los programas desarrollados hasta ese momento. En efecto, ninguno de estos sobrevivió después del 

año 2008. A pesar de la retórica de la seguridad democrática puesta en marcha por el Ministerio, los 

cambios a nivel de la política de seguridad han sido pocos y han estado dirigidos a modificaciones 

puntuales en relación con las funciones de la Policía Federal y su control político por parte del ministerio. 

Dos elementos que merecen ser destacados a partir de la creación del ministerio son 1) los despliegues 

en territorios de la marginalidad social de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval más allá de 

la ciudad de Buenos Aires y 2) el aumento generalizado de la video vigilancia como método de 

prevención situacional en el que se han hecho inversiones del orden de los 41 millones de dólares sólo 

en Buenos Aires (Ibídem, p. 5). Tal y como lo caracteriza Saín (2013), la política de seguridad en Argentina 

ha estado sometida a los vaivenes de la política. En el caso de los gobiernos Kirchneristas, estos han 

fluctuado entre un discurso de prevención inicial basado en la prevención social del delito a la puesta 

en marcha de reformas de tipo conservador en materia criminal dictadas por el contexto político.  De 

esa forma, la política de seguridad en Argentina ha sido fluctuante y la creación de una política de 

prevención ha sido transitoria, parcial, inacabada y, en ese sentido, no podemos realizar un análisis de 

la misma, ni de su aplicación territorial. En la siguiente parte de este capítulo abordamos la evolución de 

la criminalidad en el país durante los últimos años, teniendo en cuenta la evolución de los homicidios, 

la extorsión y el micro-tráfico. 
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7.2 Evolución de los homicidios, la extorsión y el micro-tráfico en Argentina.  

En Argentina, el tema de la criminalidad se ha convertido en un problema importante en términos 

políticos. Como lo veíamos en la parte anterior, el discurso de la mano fuerte contra la actividad criminal 

ha estado presente históricamente en la política nacional y local. A diferencia de otros países de la 

región, Argentina presenta una relativamente baja tasa de homicidios y esta ha estado disminuyendo 

durante los últimos años. A pesar del contexto de crisis social vivido a finales de la década de 1990 y en 

los primeros años del siglo XXI cuando la tasa de homicidios tuvo un aumento significativo, los últimos 

años han estado marcados por un descenso importante de la misma debido principalmente a la mejora 

sustantiva de la economía y del crecimiento. Sin embargo, en relación con el crimen organizado y la 

presencia de organizaciones de narcotraficantes, existen casos que revelan un proceso de transición y 

un cambio en la dinámica criminal en el país, en particular es el caso de la Provincia de Santa Fe que 

analizamos en la tercera parte de este capítulo. La dinámica criminal se encuentra territorialmente 

localizada y sus efectos son en el país y al interior mismo de las ciudades que presentan una alta 

segregación socio espacial a nivel urbano y, por ende, una concentración urbana de la pobreza y la 

delincuencia.  

A pesar de no parecer influenciar la media nacional, la dinámica de los homicidios, en los últimos años, 

ha estado marcada por el incremento importante en las provincias de Santa Fe y Buenos Aires (Fleitas, 

2014. p. 3). Es importante advertir que, entre 2013 y 2014, los homicidios en la provincia de Santa Fe 

aumentaron en un 29%, pasando de 337 a 438 casos, mientras en la provincia de Buenos Aires estos 

aumentaron en un 11% durante el mismo período (ibídem, p. 5). Estos homicidios están, en su mayor 

parte, relacionados con conflictos interpersonales (27%) y robos (21%). Según el informe estadístico de 

la Asociación para las Políticas Públicas, el aumento significativo de los homicidios en estas dos 

provincias estaría directamente relacionado con el aumento de la actividad criminal ligada al control 

territorial de bandas armadas y al aumento del robo como modalidad de su financiamiento. Esta relación 

entre crimen organizado y delito es importante y tiene múltiples variables y manifestaciones (Simone, 

2014). A continuación analizamos la extorsión y el micro-tráfico y su evolución e incidencia para este 

caso.  

 

Figura 25. Evolución de la tasa de homicidios en Argentina, 2000-2013 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos 
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En cuanto a la extorsión, es necesario advertir que no encontramos datos que nos permitieran graficar 

su evolución. El Código Penal Argentino, en su título VI de los delitos contra la propiedad, capítulo III 

contempla el tipo penal de la extorsión en el artículo 168. Sin embargo, la incidencia del mismo en el 

volumen total de la criminalidad parece ser irrelevante. Los datos con que contamos en relación con 

este delito son pocos. El Informe Regional de Desarrollo Humano del PNUD 2013-2014 indica que el 

porcentaje de personas retenidas en la Argentina por este delito en el año 2013 fue solo del 0,2%, lo 

que significa una proporción ínfima del volumen de detenciones. El sistema de alerta temprana de 

Argentina, entre los años 1995 a 2006, no tiene registros de extorsiones. Sin embargo, a partir del año 

2007 se presentan los datos correspondientes 2007 y 2008, estos son de 887 y 1099 respectivamente 

equivalente a 2.3 extorsiones y 2,8 extorsiones por cada 100.000 habitantes. A partir de 2009 no 

contamos con información al respecto. 

En lo que tiene que ver el micro-tráfico, en Argentina, desde el punto de vista legal, no existe una 

diferenciación entre el tráfico de grandes o pequeñas cantidades de droga. En ese sentido, la categoría 

micro-tráfico no existe y tampoco hay datos sobre su evolución y la incidencia del fenómeno en el país. 

De acuerdo a la Ley 23 737 de 1989, es punible el hecho de la comercialización y la simple posesión de 

cualquier cantidad de droga. No obstante, en 2009, la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional 

el párrafo del artículo 14 de la Ley que penalizaba la posesión para el consumo personal. El tema de la 

venta en la calle de drogas es un tema sensible y las políticas de intervención policial son un elemento 

común como lo observaremos en el caso de la ciudad de Rosario. Este año, el barómetro del narcotráfico 

y las adicciones en la Argentina publicó un estudio llamado, Aumento del tráfico de drogas en los barrios, 

problemas de adicciones severas en las familias y poblaciones en riesgo. En este informe se evidencia la 

preocupación social por el tema basada en la aplicación de la Encuesta de la Deuda Social Argentina. 

Esta encuesta revela un crecimiento sostenido en la percepción sobre la venta de drogas en los barrios 

entre 2010 y 2014, siendo el tema particularmente preocupante en las llamadas villas y asentamientos 

precarios dónde la venta pasó del 53% al 84% durante el mismo período (ODSA, 2015. p, 9-10). En la 

gráfica siguiente podemos observar la evolución de las incautaciones de marihuana y de cocaína entre 

los años 2000 y 2011. Cómo observamos, las variaciones son más importantes en relación con la 

marihuana y, en los últimos años hay un descenso en los volúmenes incautados. 

 

Figura 26. Evolución de las incautaciones de marihuana y cocaína en Argentina, 2000-2013 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos 
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A continuación queremos analizar el caso de Rosario, su contexto de aumento de la criminalidad y la 

respuesta estatal frente este problema.  

7.3 El caso de la ciudad de Rosario en la provincia de Santa Fe. Contexto de 

transición y de aumento de la actividad criminal.  

La municipalidad de Rosario, Provincia de Santa Fe (capital Santa Fe de la Vera Cruz) es uno de los 

principales centros urbanos de Argentina, de hecho es la tercera ciudad más poblada del país con una 

población estimada en 2015 de 985 624 habitantes. Rosario es un puerto importante sobre el río Paraná, 

el río constituye el punto de partida del 60% del total de las exportaciones argentinas. Este río es 

navegable desde su desembocadura hasta la ciudad de Rosario, inclusive para barcos de gran calado 

(UNL, 2013). Así, La importancia comercial de la ciudad está determinada por su relación con el río y por 

su posición estratégica en el comercio intrarregional entre Paraguay, Brasil y Argentina. 

En los últimos años, la municipalidad de Rosario ha sido afectada por un recrudecimiento importante 

de la violencia y de la criminalidad ligada específicamente al desarrollo del fenómeno del narcotráfico 

(Cuenca, 2014). Esto ha hecho que las tasas de homicidios de la municipalidad sean muy superiores a la 

media nacional. De hecho, Argentina en 2013 tuvo una tasa de 5,5 homicidios por cada cien mil 

habitantes, mientras que Rosario, en el mismo año tuvo 22. El aumento en la tasa de homicidios de la 

ciudad ha sido dramático. Los asesinatos en Rosario pasaron de 113 en el año 2007 a 265 en el 2013. El 

problema de la seguridad y los conflictos derivados del narcotráfico pasaron a ser el problema prioritario 

de la agenda de la administración municipal y provincial. Para enfrentar el problema, las 

administraciones provincial y local han planteado diferentes estrategias. En este documento 

analizaremos algunas de estas estrategias y su relativo éxito en el corto plazo como respuesta a la crisis 

de seguridad que vive la ciudad. 

 

 

Figura 27. Cantidad de homicidios dolosos, ciudad de Rosario, 2004-2013 

Fuente: Emmerich y Rubio, 2014. p. 8. 
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Argentina no se produce pasta base de cocaína, el país se ha convertido en un destino para su 

refinamiento y posterior exportación. Otra fuente de comercio ilegal que alimenta las organizaciones 

criminales locales es la exportación de efredina, un precursor para la elaboración de anfetaminas 

(Emmerich y Rubio, 2014).  Las relaciones entre el cartel de Sinaloa y las organizaciones al margen de la 

ley de la ciudad de Rosario se estrecharon entre el año 2006 y 2008, años en los que el gobierno 

mexicano restringió radicalmente la importación de este precursor y en el que los carteles mexicanos 

trasladaron parte de sus operaciones al cono sur. A partir de este momento, la presencia de los carteles 

mexicanos en la municipalidad de Rosario se hizo más evidente (Ibídem, p.6).  

7.3.1 El contexto, la respuesta del Estado frente al problema de la generalización de la 

violencia en Rosario.  

El tráfico de estupefacientes, el contrabando, la evasión fiscal, el lavado de dinero, y otros delitos que 

afectan a la renta y a la seguridad de la Nación son de competencia federal. Los restantes son 

considerados delitos comunes y son de conocimiento provincial. Esto dificulta la intervención directa de 

la provincia en la materia. La ley 23 737 determina que el narcotráfico es una competencia federal por 

lo que es la justicia federal la que investiga estas infracciones. Sin embargo, son las policías locales 

quienes hacen las investigaciones. El tema del narcotráfico y el incremento de las actividades ligadas a 

él han puesto a Rosario en el ojo del huracán y han visibilizado el problema del poder de las 

organizaciones ilegales en el nivel local. En 2013, por ejemplo el Ministro de Seguridad y el Secretario 

de Seguridad Pública de la provincia de Santa Fe fueron objeto de amenazas por los avances en las 

investigaciones sobre este tema. En el mismo año, la casa del gobernador de la provincia fue baleada. 

De la misma manera, los movimientos sociales que han intentado movilizarse contra la violencia del 

narcotráfico y contra la presencia de pandillas con fuerte presencia territorial en las “villas” han sido 

objeto de amenazas y, en algunos casos, han sido asesinados21.  

No obstante, el gobierno de la provincia ha realizado una serie de modificaciones institucionales 

dirigidas a afrontar el problema de la seguridad. En el año 2007 se creó el Ministerio de Seguridad de la 

Provincia de Santa Fe, dando un paso importante en la institucionalización del problema. Antes, el tema 

de la seguridad había estado a cargo de secretarias o sub secretarias dependientes de otros ministerios. 

(Cuenca 2014, pág. 10). También se creó la Secretaria de Control de Seguridad, que busca fortalecer el 

control y juzgamiento de los agentes policiales, y el Gabinete Social, del que participan varios ministerios 

para diseñar la política social de la provincia. Así mismo, en 2007, se reformó el Código de Procedimiento 

Penal de la provincia poniendo en funcionamiento un modelo de corte acusatorio que intenta agilizar 

los procesos judiciales. También se intentó crear una estructura policial adecuada integrando nuevos 

agentes y el uso de tecnología en los patrullajes. Adicionalmente, a nivel provincial se creó la Policía de 

Acción Táctica que tiene 700 agentes destinados a la municipalidad de Rosario. Su creación, tiene como 

objetivo la intervención en las llamadas zonas urbanas complejas y los agentes están capacitados para 

adelantar acciones de disuasión y neutralización, articulándose con las dependencias policiales 

existentes22. A nivel municipal, se creó la Policía Comunitaria, implementada en 2014 en conjunto con el 

Ministerio de Seguridad Provincial. Esta policía forma parte del “Plan Abre”, un esquema de intervención 

                                                           
21 En enero de 2012 Jeremías Trasante, Claudio Suárez y Adrián Rodríguez fueron asesinados en Rosario. Estos 

asesinatos provocaron una movilización significativa en los días posteriores pidiendo el cese de la violencia. (Yates 

2014, pág. 4) 
22 https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/194879/%28subtema%29/93821 

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/194879/%28subtema%29/93821
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especial inicialmente en servicio en 10 barrios. La Policía Comunitaria está capacitada en mediación, 

diálogo y proximidad. El hecho de que conozcan el barrio es un factor importante para establecer buenas 

relaciones con la comunidad. Estos policías están facultados para recibir denuncias y brindar seguridad. 

El patrullaje se realiza a  pie, en parejas, entre las 6 am y las 12 am. Este modelo de policía ha sido 

inspirado en las experiencias de Pernambuco en Brasil, Montevideo e Israel. 23 

7.3.2 El método del programa vínculos 

En el año 2013 el Ministerio de Seguridad de Santa Fe creó el Programa Vínculos para la prevención 

social de la violencia y el delito en gobiernos locales mediante el decreto 1199 y como parte de su plan 

estratégico. El programa busca la adopción de políticas que enfrenten las causas de la violencia y el 

delito bajo la estrategia de capacitaciones y de coproducción de seguridad con la comunidad.  

Las estrategias propuestas son: la prevención de la violencia en jóvenes, la prevención de las violencias 

de género y familiar, la gestión democrática del espacio público y la promoción de la convivencia, 

además de la promoción de métodos no adversariales de resolución de conflictos para la pacificación 

social. Este programa fue objeto de reconocimiento por el Banco Interamericano de Desarrollo en la 

categoría de Gobierno Seguro al considerar que promovía el diagnostico, diseño, ejecución y evaluación 

de políticas de prevención del delito en 362 municipios y comunas, incluyendo la municipalidad de 

Rosario. Las estrategias propuestas en el programa están orientadas a: 1) Brindar a la comunidad 

participante un espacio para reunirse y realizar la gestión participativa de la gestión de la conflictividad 

social, 2) Elaborar un diagnóstico local de seguridad a fin de establecer de manera conjunta qué 

problema de seguridad se abordara y 3) Establecer la estrategia a seguir. En ese sentido, se construyen 

planes locales de seguridad en el que se involucran directamente las comunidades.  

7.3.3 Los resultados y éxitos del programa  

El programa vínculos está aún en proceso de implementación y hablar de sus resultados es prematuro, 

teniendo en cuenta su reciente creación. Sin embargo, el modelo propuesto tiene dos elementos 

destacables: 1) el método de elaboración del diagnóstico local, lo que permite tener en cuenta las 

características propias de cada territorio; 2) la participación como elemento central de la seguridad 

ciudadana. El programa se desarrolla en conjunto con otras iniciativas que buscan el mismo objetivo de 

reducción de la violencia. Es importante destacar la visión integral de los planes propuestos y su 

complementariedad con otras iniciativas del mismo orden. De esa forma, queremos destacar otras 

iniciativas que se han desarrollado a nivel local en convenio entre la municipalidad de Rosario y la 

Provincia de Santa Fe y que complementan al programa objeto de análisis. En mayo de 2014, los dos 

gobiernos firman un convenio con el fin de poner en marcha el Plan Abre: Mejores barrios. Mejor ciudad, 

cuyo objetivo es llevar infraestructura y mejoramiento a los sectores de la ciudad donde se presentan 

situaciones de conflicto ligadas a la delincuencia. Los barrios de la municipalidad de Rosario incluidos 

dentro de este plan son, en principio, los mismos barrios destinatarios del programa vínculos. 

Igualmente, se ejecutan planes como, Vuelvo a Estudia. Una iniciativa orientada a quienes han desertado 

de la escuela por diversos factores, la implementación de la jornada ampliada en el nivel primario, 

                                                           
23 http://www.rosario.gov.ar/web/servicios/seguridad/policia-comunitaria 

http://www.rosario.gov.ar/web/servicios/seguridad/policia-comunitaria
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actividades socio-deportivas y trabajos de mejoramiento en barrios FONAVI24, entre otras acciones. 

Además, la municipalidad de Rosario ha implementado, desde 2013, el programa “Nueva Oportunidad” 

orientado a jóvenes entre 16 y 30 años en situación de deserción escolar y sin empleo. El plan busca 

dotar a sus participantes de herramientas para su reinserción laboral y hábitos de convivencia social. La 

complementariedad de las iniciativas es un elemento a destacar en la comprensión del caso. La violencia 

provocada por el narcotráfico y el crimen organizado es enfrentada con políticas sociales e 

intervenciones comunitarias. Es importante resaltar que, para este informe, las prácticas presentadas no 

son solamente prácticas que tengan un éxito inmediato, sino que valoramos también las que están en 

proceso de desarrollo y que responden a realidades complejas. En el caso de Rosario, no podemos 

hablar todavía de una práctica exitosa, sino más bien de una práctica en desarrollo que intenta responder 

a una dinámica de cambio social importante en relación con la criminalidad pero que cuenta para su 

ejecución con herramientas interesantes y prometedoras.  

  

                                                           
24 Este es el acrónimo de Fondo Nacional de Vivienda, bajo el nombre FONAVI se conocen los barrios con 

edificaciones iguales, construidos como parte de un proyecto de vivienda de una municipalidad, provincia o de la 

Nación.  Estos tienen como objetivo relocalizar la población que habita en sectores marginales, brindándoles 

servicios como cloacas, agua, entre otros con los que antes no contaban.  
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8.1 Las políticas de prevención del delito en Ecuador, una difícil relación entre el 

nivel local y el nivel nacional.  

En los años 90, las acciones del estado Ecuatoriano en términos de seguridad estuvieron marcadas por 

el conflicto con el Perú de 1995 y el aumento de la inseguridad en las ciudades. El conflicto con el Perú 

influyó en la persistencia de una visión militarista de la policía durante la década de 1990 y 2000 (Pontón, 

2008). Al mismo tiempo, el aumento de los problemas de seguridad urbana presionó un cambio en el 

tratamiento del tema por parte de los municipios. Para darse una idea, entre 1995 y 1999, la tasa de 

denuncias por delitos contra la propiedad creció en un 47,7%. (Ibídem). El aumento de los problemas 

de seguridad urbana hizo que los movimientos sociales protestaran demandando un cambio 

institucional en las respuestas al tema. Es bien conocida, por ejemplo, la movilización llamada, la marcha 

blanca, emprendida en el año 2002 por miles de ciudadanos de Quito movilizados por este tipo de 

problemas (Peternain, 2013, p.3). En ese contexto, el alcalde de Quito, Paco Moncayo, implementó una 

serie de medidas tendientes a reducir y prevenir la criminalidad en la capital del país. Este caso hace 

parte de nuestro análisis local al final del capítulo pero insistimos en nombrarlo aquí para contextualizar 

históricamente las iniciativas de prevención del delito en el país. El desarrollo posterior de reformas a la 

seguridad municipal en Guayaquil y Cuenca permite observar las dinámicas de cambio en las instancias 

locales frente a la inacción del estado central en esa materia. El año 2006 marcó un giro en importante 

en cuanto al protagonismo del nivel central con respecto al tema. A partir de ese año, se crean oficinas 

encargadas de la seguridad ciudadana y en los años siguientes, el nivel central irá implantando una serie 

de reformas que implican un desplazamiento de los niveles locales en la seguridad ciudadana y una 

concentración de responsabilidades en el nivel central. Ese año se crea la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana adscrita al Ministerio Público. A partir del año 2007, la administración de Rafael Correa 

empezó a realizar una serie de modificaciones institucionales y conceptuales en relación con el tema. En 

ese año, se puso en marcha la llamada Revolución Ciudadana, un proyecto político que reconfiguró la 

estructura institucional del Estado, poniendo en el centro del sistema a la ciudadanía y redefiniendo la 

lógica de la institucionalidad ecuatoriana. Esta redefinición incluyó el tema de la seguridad que varió no 

solamente en su sentido práctico e institucional, sino sobre todo en su contenido axiológico. De una 

doctrina de seguridad, directamente inspirada de la seguridad nacional de la guerra fría, se pasó a una 

seguridad ciudadana concebida como un derecho colectivo y garantizado a nivel constitucional. En ese 

orden de ideas, consideramos necesario describir esta evolución institucional tomando en cuenta la 

evolución de los diferentes planes y de la legislación. En la primera parte de este capítulo realizamos 

una descripción de las políticas de seguridad a nivel nacional. Para hacerlo, tomamos en cuenta el Plan 

Nacional de Desarrollo 2007-2010, la Ley de Seguridad Pública y del Estado de 2009 y los Planes 

Nacionales de Seguridad 2011-2013 y 2014-2017. En la segunda parte realizamos una descripción de la 

evolución de los delitos de homicidio, micro-tráfico y extorsión y su relación con el desarrollo de los 

planes. En la última parte hacemos una relación de las reformas municipales referidas a la seguridad 

ciudadana en el municipio de Quito entre los años 2000 y 2010 y su incidencia durante los últimos años 

para finalizar con una reflexión crítica sobre la relación entre el nivel central y el nivel municipal en esta 

materia. 

8. EL CASO ECUATORIANO, ENTRE LA DESCENTRALIZACIÓN Y 

EL CONTROL DE LOS MUNICIPIOS  
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8.1.1 Evolución de los planes de seguridad, el cambio del paradigma en la concepción de 

la seguridad del Estado.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 consignó la necesidad de institucionalizar el país y de crear 

políticas de estado que permitieran alcanzar los objetivos de desarrollo en el largo y mediano plazo. En 

ese contexto, se promulgó una nueva constitución en el año 2008 que rediseñó las instituciones 

ecuatorianas. En relación con el tema, esta constitución desarrolló conceptualmente la definición de la 

seguridad ciudadana. En ese sentido, ella estipuló que la seguridad integral de los ciudadanos es un 

deber del Estado (artículo 3). Este deber se traduce en la obligación, de parte del estado ecuatoriano, de 

adoptar políticas integrales en esta materia expresada en el artículo 39 de la nueva constitución. Para 

desarrollar el artículo en cuestión, en 2009 se adoptó la Ley de Seguridad Pública del Estado. Esta ley 

creó y definió el Sistema de Seguridad Pública determinando que, la Política de Seguridad Ciudadana es 

una política de estado y no de gobierno. Así mismo, esta ley creó los principales órganos de 

implementación de la política como son: 1) el Consejo de Seguridad Pública del Estado, conformado por 

los representantes de las instituciones encargadas o relacionadas con el tema de la seguridad y 2) el 

Ministerio de Coordinación de Seguridad que se encarga de la elaboración del Plan Nacional de Seguridad 

Integral. El Consejo de Seguridad Pública está conformado por el Presidente, el Vicepresidente, el 

Presidente de la Asamblea Nacional, el Presidente de la Corte Nacional de Justicia, el Ministro de 

Coordinación de Seguridad, el Ministro de Defensa Nacional, el Ministro de Gobierno, el Ministro de 

Relaciones Exteriores, el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y el Comandante General 

de la Policía. Este Consejo es la máxima instancia de decisión en materia de seguridad ciudadana en el 

país. El Ministerio de Coordinación de Seguridad tiene bajo su cargo las políticas de seguridad pública 

del Estado. La política de seguridad debe, según el artículo 23 de la constitución, enmarcarse en el 

fortalecimiento y modernización de los mecanismos necesarios para garantizar los derechos humanos. 

Con este fin, la ley menciona y tiene en cuenta el uso de medidas preventivas y programas ciudadanos 

de prevención del delito. En la gráfica siguiente podemos observar de forma esquemática los órganos 

involucrados al interior del sistema. Como vemos, el Sistema de Seguridad Pública del Ecuador se 

encuentra presidido por el aparato ejecutivo en cabeza del Presidente de la República, el Consejo de 

Seguridad Pública y el Ministerio Coordinador de Seguridad. En materia de prevención, la 

responsabilidad de la ejecución recae sobre todos las entidades del Estado. Por último, queremos señalar 

que el sistema basa su funcionamiento en los Consejos Ciudadanos Sectoriales que se constituyen en 

redes de participación de la sociedad civil articuladas al sistema. 
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Figura 28.  Sistema y órganos de seguridad pública en Ecuador  

Fuente: Plan Nacional de Seguridad Integral 2014-2017. p. 50 

 

En 2011 se creó la Comisión de Estadística de Seguridad, instancia que permite homologar los datos del 

nivel nacional entre las diferentes agencias que producen la información. Además, en el año 2013 se 

creó el Centro Ecuatoriano de Análisis de Seguridad Integral. Estas dos instancias tienen como función 

aportar los datos y el análisis para la orientación de la Política Nacional de Seguridad. Los cambios, a 

nivel de la creación y el análisis de la información, están orientados a mejorar la toma de la decisión y a 

realizar un seguimiento de las políticas en el largo plazo que permita hacerlas más eficientes y efectivas. 

Además de los cambios a nivel de la gestión de la información, se han venido implementado las Unidades 

de Policía Comunitaria en todo el país (hasta 2013 se habían creado 320 Unidades). Estos cambios en la 

estructura institucional de la seguridad representan un cambio importante en la lógica de acción del 

gobierno en este tema. La creación de unidades de policía comunitaria es filosóficamente coherente con 

la reorientación de la seguridad como derecho ciudadano y con el uso de la información para la 

orientación de las decisiones en materia de seguridad ciudadana y de políticas públicas objeto de las 

reformas. El tema de la reforma policial es un tema estructural. La reforma emprendida por el gobierno 

tuvo como primera consecuencia el paso de la responsabilidad de la policía del Ministerio del Interior al 

de Gobierno. Además de las policías comunitarias, se crearon las Escuelas de Seguridad Ciudadana. Estas 

escuelas a cargo de la Dirección Nacional de Policía Comunitaria tienen como objetivo la capacitación 

de los ciudadanos en temas de prevención (Plan integral p.63) con miras al funcionamiento de los 
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Consejos Provinciales, Cantonales y Parroquiales de Seguridad. Estos consejos sirven para diseñar de 

mejor manera las estrategias y acciones planteadas por el Ministerio del Interior y la Policía Nacional y 

discutirlos en el nivel local. La conformación de estos comités es, a nuestra manera de entender, el punto 

más controvertido de la política debido a la relación directa que se establece entre el ejecutivo y los 

comités cantonales que son presididos por un representante del gobierno nacional y no por los alcaldes 

municipales. En efecto, las modificaciones realizadas por la administración de Rafael Correa han puesto 

en contradicción los intereses municipales sobre el tema con la propuesta centralizadora del gobierno 

nacional y las contradicciones al interior del propio gobierno (Gallegos, 2013). Así, la reforma de 

seguridad ciudadana emprendida por esta administración dejó de lado a los municipios, 

responsabilizando a los cantones y las parroquias de la conformación de los consejos de seguridad local. 

En ese sentido, la política de seguridad se convierte en un tema nacional que no es tratado por los 

municipios, sino que es asumida directamente por la nación. En las entrevistas que realizamos para el 

caso notábamos la tensión existente entre las autoridades locales y el nivel nacional por este tema. Sobre 

el tema es necesario advertir que, a nivel territorial, según el Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización es función de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

crear y coordinar los Consejos de Seguridad Ciudadana Municipal junto con la Policía, las comunidades 

y los organismos que tengan que ver con este tema. Estos Consejos están encargados de elaborar los 

planes y políticas de prevención, protección y convivencia (AME, 2013, p. 26). De esa forma, los Consejos 

colaboran con el Sistema de Seguridad Pública del Estado para la creación de condiciones para una 

verdadera seguridad ciudadana. A pesar de existir una legislación al respecto, tan sólo el 57% de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen información sobre los delitos y la seguridad y sólo el 1% 

han constituido planes y estrategias de seguridad dentro de sus programas de desarrollo (Plan de 

Seguridad Integral, 2014-2017, p. 17). En 2013 se conformaron 16 Consejos de Seguridad provinciales, 

50 cantonales y 55 parroquiales.  

8.1.2 Los planes de seguridad integral.  

En el año 2011, el Ministerio Coordinador de Seguridad publicó el Plan Nacional de Seguridad Integral 

2011-2013. Este ambicioso plan buscó integrar las diferentes esferas de la seguridad (seguridad 

internacional, seguridad interna, la defensa nacional, la seguridad económica, la soberanía alimentaria, 

la seguridad ambiental, entre otras) en un solo Sistema de Seguridad Publica y del Estado (Plan Nacional 

de Seguridad Integral p.14). Este primer plan integral constituye una mirada de conjunto al tema de la 

seguridad que plantea una respuesta política al tema de la criminalidad en Ecuador. El Plan parte de la 

definición constitucional de la seguridad ciudadana para proponer un tránsito, desde la política de la 

seguridad nacional hacia una política de la seguridad como derecho ciudadano. El plan prevé la 

aplicación de 69 estrategias derivadas de 14 políticas sectoriales. Este primer Plan es de carácter general 

y atraviesa todas las áreas de intervención del estado. Sin embargo, el defecto principal del plan radica 

en la ausencia de responsabilidades específicas y de metas concretas en cuanto a su implementación. 

Estos problemas intentaron ser solucionados en el año 2014 con la formulación del Plan de Seguridad 

Integral del Ecuador para los años 2014-2017. Este nuevo plan reafirmó la mayoría de líneas directivas 

del plan anterior y actualizó, con base en un nuevo diagnóstico, las estrategias aplicadas y las 

herramientas de seguimiento. Este Plan es mucho más completo que el anterior y se basa en la 

experiencia previa para reformular las estrategias y el seguimiento a las mismas. El nuevo plan es enfático 

en afirmar que la seguridad se basa en la construcción de una nueva relación entre los ciudadanos y en 

la aplicación de políticas sociales que permitan la reducción de la pobreza y la exclusión que están en el 
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origen de la criminalidad. El plan involucra una planificación en múltiples niveles ajustada con unos 

mecanismos de gestión y de evaluación permanentes en cabeza de los organismos de planificación y la 

Secretaria de la Administración Pública. Este plan, a diferencia del anterior plantea responsabilidades 

específicas a las diferentes entidades en cada uno de los objetivos que plantea. En lo que tiene que ver 

con la articulación territorial y la colaboración entre los diferentes niveles de gobierno, el plan no 

específica los elementos de esta relación, ni el proceso de coordinación a establecer con los otros niveles. 

No obstante, menciona la necesidad de elaborar planes nacionales, locales y sectoriales entre los 

gobiernos y la ciudadanía y la necesidad de potenciar una relación participativa y coordinada entre los 

gobiernos locales, el estado central y la ciudadanía. El tema de la participación es transversal al sistema 

de seguridad pero, como advertimos antes parece restringida a una relación directa entre el nivel local 

y el nivel central en la que los municipios no se constituyen ni en mediadores, ni en responsables de la 

seguridad ciudadana. En ese orden de ideas, la política aplicada será una política Top-Down con un 

componente de participación alto en la formulación, pero no en la decisión sobre la misma.  

Uno de los problemas principales que encontramos en relación con el tema de la seguridad ciudadana 

en Ecuador es la falta de análisis independientes. A pesar de que antes de 2010 se produjeron una 

cantidad importante de análisis en relación con el tema del papel de los gobiernos municipales sobre el 

tema, las reformas a la seguridad pública realizadas durante el gobierno de Rafael Correa no han sido 

analizadas de forma sistemática por la literatura consultada y son un tema marginal en las publicaciones 

académicas. Encontramos algunos esfuerzos aislados como el de Gallegos (2013) y el de Torres et al. 

(2012), pero estos parecen incipientes al no abordar de forma concreta la reforma a las instituciones de 

la seguridad pública del país y sus consecuencias prácticas. Creemos que es necesario realizar un 

esfuerzo en ese sentido para entender el impacto del proceso de centralización e institucionalización 

por fuera de la institucionalidad del Estado. 

El proceso de institucionalización de la seguridad pública en Ecuador se ha traducido en una reducción 

importante de los homicidios durante los últimos años y, en general, de los principales delitos en el país. 

Sin embargo, la política parece haber impactado la autonomía y la participación de los municipios sobre 

el tema. A continuación revisamos la evolución de los delitos estudiados en este informe y concluimos 

el capítulo con un estudio de caso, el de Quito. Consideramos que este caso nos sirve para representar 

el cambio de paradigma en la seguridad local en Ecuador sucedido entre los años 2000 y 2010 y el reto 

de los municipios sobre el tema en el contexto actual de cambio institucional.   

8.2 La evolución de los delitos de homicidio, extorsión y micro-tráfico en el 

Ecuador y su relación con los planes de seguridad integral.  

En relación con la evolución de los delitos objeto de análisis de nuestro informe, la mayoría de la 

información proviene de los informes gubernamentales. No existen muchos estudios al respecto, pero 

los avances gubernamentales en materia de tratamiento de la información delictiva son interesantes. Un 

factor importante es que, dentro de los planes, se realiza un análisis respecto a la situación de los delitos 

en el país y se incorporan herramientas para hacerles frente. Ecuador tiene bajas tasas delictivas y una 

influencia menor de la actividad criminal organizada que sus vecinos, Perú y Colombia. En los últimos 

años, el país parece estar recogiendo los frutos de las modificaciones políticas en lo que tiene que ver 

con la seguridad integral y reduciendo de forma significativa los índices delictivos. Por ejemplo, en lo 

que tiene que ver con los homicidios, Ecuador muestra una reducción notable de la tasa de este delito 

durante los últimos años. Según los datos gubernamentales, entre el año 2008 y el año 2013, esta pasó 
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de 18,8 a 10,8 por cada cien mil habitantes (PNSI, 2014, p. 139). Una parte importante de esta reducción 

está ligada al programa de control de armas implementado por el gobierno (Ibídem, p. 142), pero 

también a otra serie de reformas importantes en lo que tiene que ver con la creación de conocimiento 

técnico para afrontar el delito y en la mejora sustancial de los equipos, del apoyo tecnológico y del 

capital humano dedicado al tema. Según Luis Varese, consultor del gobierno del Ecuador en el tema de 

Seguridad ciudadana:  

Hay dos tipos de homicidio, 1) el producido por el delito y la delincuencia que ha 

disminuido gracias a la alta participación ciudadana y la eficacidad del cuerpo policial y 2) 

el homicidio de carácter social: producto del exceso de consumo de alcohol, riñas, de la 

violencia intrafamiliar etcétera, éste ha disminuido a partir de ciertas prohibiciones como, 

por ejemplo, la restricción para el expendio de alcohol los domingos y, también, gracias a 

programas como “hagamos la fiesta en paz” donde se disminuye el consumo de alcohol. 

En efecto, los homicidios se producen en su mayoría los fines de semana (56%) y están motivados en 

una parte importante por venganzas, riñas, ajustes de cuentas y problemas personales (ibídem, p. 140-

141). El hecho de la reducción significativa de homicidios puede ser observado en la gráfica siguiente y 

nos indica la efectividad de la política de control de homicidios.  

 

Figura 29. Evolución de la tasa de homicidios en el Ecuador, 2000-2013. 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos 

 

En lo que tiene que ver con el crimen organizado, el Ecuador tiene un contexto muy particular. A pesar 

de que el país no es un país productor de drogas, está situado en medio de los dos países productores 

más importantes del mundo. Entre Colombia y Perú se produce el 95 por ciento de la cocaína a nivel 

mundial (Pontón y Rivera, 2013, p. 41). Además, la ubicación estratégica del país lo hace apto para el 

tránsito tanto de droga procesada y de insumos con destino al exterior. La delincuencia organizada 

ligada al narcotráfico se expande a una serie de actividades ilegales que afectan la dinámica criminal del 

país, por ejemplo, la minería ilegal en la selva, la trata de personas, el comercio ilegal de combustibles y 

la extorsión. A pesar de la reducción en la mayoría de los crímenes ligados a los hurtos y el homicidio, 

el crimen organizado y la influencia del narcotráfico parecen una amenaza importante a nivel nacional 

(Plan de Seguridad Integral 2014-2017, p. 145). La lucha contra el crimen organizado aparece en los 

planes como una lucha de carácter transnacional que implica también a los países limítrofes y una 
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cooperación estrecha con la policía de esos países para aumentar la efectividad de la actuación. Es 

necesario advertir que no encontramos información desagregada en relación con el delito de extorsión 

y de su evolución en el país durante los últimos años. En relación con el tráfico y el micro-tráfico, los 

delitos relacionados con estas conductas criminales se concentran en las zonas urbanas de los 

municipios de Quito y Guayaquil. En relación con el micro-tráfico, es importante señalar que el Ecuador 

penalizó tanto el tráfico como la posesión de drogas y que la prevalencia de los detenidos en relación 

con el tráfico es muy alta en el país. Fue solo hasta 2013 que el Ministerio de Salud empezó a tratar el 

problema cómo un problema de salud pública y se reconoció el uso de la dosis personal en el país. En 

la siguiente gráfica observamos la evolución de la incautación de drogas en el país entre los años 2002 

y 2013. Es necesario advertir que el Ecuador es el segundo país con mayor volumen de incautación de 

drogas en el mundo (ibídem, p. 147) 

 

Figura 30. Toneladas de droga incautada por años en el Ecuador, 2002-2013  
Fuente PNSI 2013-2018 p. 147 

 

En relación con las detenciones por tráfico y tenencia de narcóticos en el país, observamos una reducción 

importante en lo que tiene que ver con el número de detenidos por tráfico y un aumento significativo 

en el número de detenidos por tenencia, lo que demuestra una criminalización del consumo (ver gráfica 

siguiente). Sin embargo, como lo advertimos antes, a partir de 2013 esta tendencia debería haber 

cambiado, pero no disponemos de los datos actualizados para observar este hecho. Según todos los 

datos consultados, el fenómeno del micro-tráfico es un fenómeno geográficamente concentrado. El 

estudio de Pontón y Rivera (2013) demuestra la lógica territorial del mismo en el caso de Quito. El estudio 

realiza, a partir de los datos de la policía, un análisis de los puntos calientes en relación con este 

fenómeno en la ciudad y establece relaciones entre el crimen organizado internacional, principalmente 

colombiano, y el control de la venta de narcóticos en la ciudad. Lo que encontramos interesante en este 

caso es que los esfuerzos de sistematización de análisis criminal, particularmente la implementación del 

Sistema Integrado de Seguridad, ECU-911 permite la realización de ejercicios de análisis cómo el 

realizado por estos investigadores que incide en la respuesta del Estado a la criminalidad.  
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Figura 31. Detenidos por drogas en el Ecuador, 2000-2011 

Fuente Pontón y Rivera (2013) p. 46 

 

En la siguiente parte del capítulo analizamos la puesta en marcha de una de las políticas locales más 

exitosas de los últimos años en el Ecuador, la puesta en marcha de la Política de Seguridad Ciudadana 

de Quito en el año 2000, su evolución y algunas reflexiones sobre su actualidad.  

8.3 La experiencia de la municipalidad de Quito, precursora en materia de 

prevención de la criminalidad desde el nivel local en Ecuador.  

8.3.1 Los antecedentes  

A partir del año 2000, el gobierno metropolitano de Quito empezó a implementar lo que se conoció 

como el Sistema Metropolitano de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Quito. Bajo la alcaldía de Paco 

Moncayo se iniciaron una serie de reformas para consolidar una política pública municipal en materia 

de seguridad ciudadana. Este sistema integró una serie de reformas tendientes a ofrecer una respuesta 

integral a los problemas de violencia y criminalidad en la ciudad. En ese sentido, se creó una tasa de 

seguridad para financiar el proceso, una corporación para administrar este impuesto, un observatorio 

para el manejo de la información estadística y unos centros de justicia comunitaria en los barrios para 

administrar conflictos. El problema de la seguridad urbana se volvió un problema importante en los años 

90, la tasa de homicidios pasó de 6.4 en 1990 a 10.3 en 1999 y 18.8 en el año 2008 (Carrión et al 2003., 

Rentería 2009). Durante ese periodo también aumentaron los delitos contra la propiedad (Torres 2011, 

p.72). Este aumento en la criminalidad implicó un aumento en la seguridad privada. Las empresas 

encargadas de la seguridad privada pasaron de 54 a 1990 a 163 en 1995 y 849 en el año 2006. Así pues, 

las administraciones locales empezaron a tomar conciencia de la importancia de dar un enfoque integral 

a la seguridad en el nivel local, en la medida en que lo municipios son la instancia más cercana a los 

ciudadanos. Diferentes municipalidades empezaron a implementar programas de seguridad pública 

teniendo como referencia el modelo Bogotano (Pontón 2004).  

El alcalde Moncayo implementó el llamado, Plan Estratégico Equinoccio XXI, un plan de largo plazo para 

la gestión municipal (2000-2025). En el año 2000 se firmó el “Pacto Social por la Seguridad Ciudadana”. 
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Este pacto intentaba proponer una visión interinstitucional conjunta sobre el tema de la seguridad para 

el Distrito Metropolitano. De ella participaron las instancias relacionados con el tema de seguridad a 

nivel metropolitano y nacional. La constitución Nacional de 1998 daba autonomía a los gobiernos 

seccionales para ejecutar ordenanzas y resoluciones relacionadas con la creación de tasas. El artículo 

157 asignaba al municipio la colaboración y coordinación con la Policía Nacional en relación con la 

protección, seguridad y convivencia ciudadana. Además, podían formular políticas de evaluación para la 

seguridad y la convivencia ciudadana. A partir de estas herramientas jurídicas fue posible realizar el Pacto 

Social por la Seguridad Ciudadana y comprometer a las diferentes instancias en la creación del Sistema 

de Seguridad Ciudadana Metropolitano. También se creó una unidad especial de la Policía Nacional que 

se convertirá en la Policía Metropolitana de Quito.  

La adopción de una nueva constitución de 2008 implico cambios en la concepción de la seguridad 

ciudadana. Así el artículo 163 que define la Policía Nacional declara que la misión de la policía es atender 

la seguridad ciudadana y el orden público y que en desarrollo de sus tareas la policía coordinara sus 

funciones con los diferentes niveles de gobierno autónomos descentralizados. Esta misma constitución 

introduce el concepto de seguridad humana como un concepto más amplio que la seguridad ciudadana. 

Este concepto promueve una cultura de paz para asegurar la convivencia pacífica de las personas y 

prevenir la violencia (Torres 2008).  

Consideramos que la política pública de seguridad ciudadana en Quito materializa una serie de cambios 

en materia del discurso de seguridad local a nivel internacional en América Latina. En 2002, se firmó un 

convenio de cooperación técnica entre Quito y Bogotá mediante el cual se creó el Observatorio 

Metropolitano de Seguridad Ciudadana de Quito. Este convenio fue financiado por la Organización 

Panamericana de Salud. En el año 2003, el PNUD continúo financiando este intercambio para la 

elaboración del plan de seguridad del Distrito Metropolitano de Quito. Este mismo año se realizó un 

análisis de la situación de seguridad en el que se conformaron mesas de trabajo de las diferentes 

entidades públicas involucradas en el tema. Este análisis determinó cinco ejes prioritarios de acción para 

el distrito. 1) Promoción de la cultura y convivencia ciudadana. 2) Generación de información y  

comunicación. 3) Revisión del marco legal. 4) Control de la violencia intrafamiliar de genero e infantil. 5) 

Control de la delincuencia.  A estos ejes se fueron agregando otros como el tránsito, la recuperación de 

espacios públicos y la administración de justicia alternativa en los barrios.  

8.3.2 El método  

A nivel institucional, la puesta en marcha del Sistema Metropolitano de Seguridad Publica implicó el 

desarrollo de una estructura institucional nueva en la ciudad. Esa estructura estuvo determinada 

principalmente por la creación de dos instituciones: 1) La Comisión de Seguridad y Convivencia del DMQ 

y 2) El Consejo Metropolitano de Seguridad (ordenanza 201 de 2006). La Comisión está conformada por 

concejales y se encargan de la formulación de los instrumentos jurídicos de la aplicación de la política y 

de los debates en materia de seguridad al interior del Consejo Municipal. El consejo por su parte es un 

ente de coordinación interinstitucional y de vinculación de la sociedad civil (Torres, 2011, p. 76). En 

cuanto a la implementación, el órgano más importante dentro del sistema era la Dirección Metropolitana 

de Seguridad y Convivencia que se encargaba de ejecutar las políticas discutidas y aprobadas por el 

Concejo de la ciudad. Esta dirección estaba al interior de la Secretaría de Desarrollo Social del municipio 

y coordinaba los trabajos del Observatorio Metropolitano de Seguridad ciudadana y la Central de 

Emergencias, además de la Policía Metropolitana, los bomberos y los Centros de Equidad y Justicia.   
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Fuente: Torres (2008, p 78) 

 

A diferencia de otras ciudades, la participación del sector privado ha sido limitada debido principalmente 

a la independencia financiera de la Comisión ligada a la tasa municipal de seguridad. Esta tasa era 

administrada de forma independiente por la Corporación de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Esta 

corporación privada se convirtió en empresa del municipio en el año 2004. Es importante advertir que, 

entre los años 2004 y 2009, el presupuesto de seguridad ciudadana aumentó de manera espectacular, 

pasando de 8 millones de dólares a 12 (Ibídem, p. 79). Con ese presupuesto se emprendieron diferentes 

iniciativas principalmente relacionadas con el equipamiento y la infraestructura destinados tanto a la 

Policía Nacional como a la Policía Metropolitana de Quito, un cuerpo no armado de policía que brinda 

principalmente servicios de policía comunitaria. Es importante advertir que el concepto de seguridad 

ciudadana puesto en marcha por la administración era un concepto amplio que se traducía en una 

variada forma de intervención, pero que basaba su acción en la creación de instancias de coordinación 

y de creación y análisis de información que pudieran contribuir a la toma de decisiones en materia de 

seguridad. La estructura creada y el compromiso político de la administración con el tema de la 

seguridad implicaron un cambio importante en relación con las estadísticas delictivas. Además, este caso 

influenció el desarrollo de otras políticas de seguridad a nivel nacional que tuvieron una fuerte influencia 

en el posicionamiento del tema a nivel nacional. A continuación analizamos los éxitos de la iniciativa y 

el contexto actual de la misma.  

  

Figura 32. Estructura del sistema de seguridad ciudadana en Quito. 
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8.3.3 Éxitos de la iniciativa y contexto actual  

A nivel de la incidencia de la aplicación de la política a nivel municipal podemos observar una reducción 

entre 2003 y 2008 del 7,8 % en los homicidios pasando de 14,7 a 10,5 entre esos años. Sin embargo, los 

delitos contra la propiedad sufrieron un aumento durante este mismo período pasando de 5733 a 10635 

en el mismo período (Torres, 2011. p. 81-82).  

En el caso analizado queríamos resaltar un ejercicio en el nivel local con hondas implicaciones en el 

desarrollo del tema de la seguridad ciudadana en el Ecuador. El caso de Quito es quizás un caso icónico 

en relación con el desarrollo de políticas de seguridad a nivel municipal. En el contexto actual de 

centralización e institucionalización de la seguridad ciudadana por parte del gobierno central del 

Ecuador, consideramos que el caso nos permite entender las relaciones de tensión entre el nivel central 

y el nivel nacional. Este proceso de tensión tiene que ver con los roles asumidos por las instituciones en 

el tiempo. En el caso del Ecuador, el declive de los municipios en el tema implica algunas reflexiones a 

hacer sobre el grado de libertad de los niveles locales en los contextos de centralización. El caso de la 

aplicación de la política de seguridad ciudadana en Quito fue exitoso en la medida en que contribuyó a 

una reducción significativa de ciertos delitos, en particular del homicidio y marcó un proceso de cambio 

en relación con el tema que implicó una réplica de este modelo en otras ciudades del país. 

Quizás cómo lo advierte Torres (ibídem) el aprendizaje más importante en relación con este caso sea la 

puesta en marcha de un sistema de recolección y de análisis de datos que permite actuar de manera 

eficiente frente a la criminalidad. Estas herramientas han sido incorporadas dentro de la política nacional, 

lo que ha permitido un avance significativo en materia de análisis criminal en el país que ha estado 

precedido por este caso. La importancia de los procesos de coordinación política entre los diferentes 

niveles es también un tema importante a analizar. Aunque la tensión entre los gobiernos municipales y 

el gobierno central es un tema importante en la agenda de seguridad pública, es necesario incorporar 

herramientas de coordinación efectiva que permitan la sinergia entre los dos niveles de gobierno. Como 

lo muestra Gallegos (2013), el contexto de cambio político implica un reacomodamiento de la práctica 

y unos aprendizajes que no pueden dejar de lado los casos de éxito histórico en el tema como es el caso 

de Quito.  
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Brasil tiene particularidades importantes. A la diferencia lingüística (es el único país de la región donde 

se habla portugués) se suman su magnitud territorial y poblacional. La superficie de Brasil, de 8,5 

millones de kilómetros cuadrados, representa casi la mitad de Suramérica (47%). La población del país, 

de 206 millones de personas, representa un tercio del total de la población latinoamericana. Estas 

magnitudes implican una diversidad de contextos locales y diferencias interregionales muy fuertes en 

materia de criminalidad y de prevención del delito. Para dar un ejemplo, mientras que en 2012 en el 

estado de Alagoas la tasa de homicidios fue de 64,6, en Santa Catarina fue de 12,8 (Waiselfisz, 2014, p. 

24). En materia de prevención de la criminalidad, Brasil presenta una realidad compleja a nivel 

institucional ya que el régimen federal brasileño da una amplia libertad a los estados en cuanto a la 

elaboración de políticas de prevención y de policía. En ese sentido, cada estado enfrenta retos diferentes 

en materia de criminalidad y lo hace con herramientas propias. Otro elemento importante para entender 

la dinámica de la criminalidad en el Brasil tiene que ver con el nivel de urbanización del país. La población 

urbana es el 85% de la población total y la población de los mayores centros urbanos es muy alta. Por 

ejemplo, Sao Paulo tiene cerca de 20 millones y Rio cerca de 12 millones de habitantes. Hay que advertir 

que el proceso histórico de urbanización del país ha estado marcado por una segregación socio espacial 

muy fuerte, lo que contribuye al aumento de los conflictos urbanos.  

El caso brasileño está marcado por la creación de instituciones post dictadura plasmadas en la 

constitución de 1988. Esta constitución definió la seguridad pública como una responsabilidad común 

de los brasileños a cargo de los diferentes cuerpos de policía del país (art. 144). La constitución señaló 

claramente la autonomía y competencia de los estados en lo que tiene que ver con las políticas de 

seguridad (da Cruz, 2013). Esta autonomía complejiza la puesta en marcha de políticas federales de 

seguridad pública y de prevención del delito que se ven limitadas por los rígidos marcos de 

competencias. A partir de 1995, el tema de la seguridad ciudadana y de la prevención del delito ha 

empezado a institucionalizarse en el país. Las iniciativas en ese sentido han buscado mejorar la 

coordinación de las acciones entre los diferentes niveles del gobierno y la colaboración entre el gobierno 

federal y los estados. Sin embargo, estas iniciativas han estado marcadas por su fracaso en relación con 

una mejora significativa de los indicadores y por las dificultades en su implementación a nivel local.  

Entre las principales iniciativas puestas en marcha con este propósito en Brasil podemos señalar las 

siguientes: En el año 2000, la creación del Consejo Nacional de Seguridad Pública (CONASP), la 

formulación del Plan Nacional de Seguridad Pública (PNSP) y la creación del Fondo de Seguridad Pública 

(FNSP); en el año 2003, la creación del Sistema Único de Seguridad Pública (SNSP); en el año 2007, la 

puesta en marcha del Programa Nacional de Seguridad Pública con Ciudadanía (PRONASCI) y, 

finalmente, la formulación del Plan Nacional de Seguridad Pública del último gobierno en el año 2011. 

Estas diferentes experiencias han creado un marco institucional para la puesta en marcha de los 

programas de prevención y de coordinación de la seguridad a nivel federal. A continuación, en la primera 

parte de este capítulo, realizamos una descripción de estas iniciativas y de su expresión institucional en 

el nivel federal. En la segunda parte analizamos la evolución de la criminalidad en el país mediante los 

delitos de homicidio, extorsión y micro-tráfico. En la última parte abordamos dos estudios de caso 

significativos en el contexto brasileño de las iniciativas de prevención de la criminalidad, el caso de Río 

de Janeiro y de Pernambuco, dos casos señalados como exitosos en la prevención de la criminalidad en 

el país.   

9. EL CASO BRASILEÑO Y LOS INTENTOS DE COORDINACIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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9.1 Las políticas de seguridad pública en Brasil, entre el federalismo y la 

intervención mediante estímulos en un contexto de diversidad interregional.  

La política de seguridad pública en el Brasil ha estado marcada por el proceso de democratización y por 

la paradoja de la extensión y profundización de la violencia y del crimen organizado en un marco de 

profundización de la democracia. La institucionalidad brasileña de la política de seguridad ha estado  

determinada por la división rígida de competencias entre el nivel federal y estatal y la gran autonomía 

de los estados en materia de seguridad y de policía. Esta autonomía y la politización de las policías de 

los estados debido a su dependencia política con respecto a los gobernadores crean dificultades en la 

coordinación de las acciones federales en el combate contra la criminalidad. En ese sentido, desde la 

década de 1990, las administraciones federales brasileñas han intentado intervenir en el tema y crear un 

sistema que permita, sin invadir la esfera de autonomía de los estados, coordinar las acciones entre los 

diferentes niveles de gobierno. El debate en Brasil sobre la seguridad pública es uno de los más antiguos 

en el contexto de los casos estudiados. Desde 1995, en un contexto de discusión y profundización de 

los derechos humanos post dictadura, el tema empezó a cobrar notoriedad, tanto así que, ese mismo 

año, se creó, al interior del Ministerio de Justicia, la Secretaría de Planificación de las Acciones Nacionales 

de Seguridad Pública. Este fue el primer organismo de coordinación creado para el tema y se convertiría, 

en el año 1998, en la Secretaría Nacional de Seguridad Pública (Carvalho y Fatima, 2001, p. 62). Esta 

secretaría fue la responsable de crear el marco de acción para el desarrollo de la política pública de 

seguridad. La voluntad del gobierno federal, durante la administración de Fernando Enrique Cardoso 

(1995-2003), era crear herramientas de coordinación que permitieran enfrentar la criminalidad en el país, 

no solamente desde una perspectiva represiva, sino también mediante la aplicación de medidas de 

prevención y de políticas sociales que fueran complementarias al objetivo de reducción de la 

criminalidad. Esta secretaría fue la responsable de la elaboración del primer Plan Nacional de Seguridad 

Pública (PNSP) en el año 2000, el primer intento de crear una política para combinar las acciones 

policiales de represión con acciones de prevención en materia criminal. Este mismo año se creó el Fondo 

Nacional de Seguridad Pública, el componente financiero de la iniciativa. Esta era una instancia de 

financiamiento incitativo de las acciones de seguridad que intentaba realizar la coordinación con los 

estados mediante transferencias de recursos desde el nivel central. El plan realizó un diagnóstico de la 

situación de seguridad en el país y estableció 124 acciones de intervención y 12 compromisos. A pesar 

de la buena intención del proyecto, este tuvo problemas de implementación importantes. En primer 

lugar, el plan se convirtió en una lista de intenciones que no tenía responsables precisos, un calendario, 

ni tampoco un presupuesto determinado que permitieran hacer un seguimiento a su ejecución. En 

segundo lugar, sus objetivos parecían contradictorios y, al ser tantos, disminuían la eficacia de su 

aplicación. Sin embargo, su formulación permitió algunos campos de experimentación interesante como 

la cooperación policial entre diferentes unidades y la integración de los programas sociales por medio 

del Plan de Acompañamiento de Programas Sociales de Prevención de la Violencia (Sá e Silva, 2012, p. 

414). A pesar de sus defectos y de los pocos efectos del Plan sobre los índices criminales, este constituyó 

un avance importante en el campo del desarrollo de una política pública de seguridad y de la creación 

de una burocracia especializada en el tema para el Brasil. Hubo varias consideraciones críticas sobre este 

Plan realizadas desde la sociedad civil, entre las principales podemos citar: la ausencia de los derechos 

ciudadanos en su formulación, la poca importancia dada en la práctica a la prevención del crimen 

mediante proyectos sociales y falta de herramientas de participación ciudadana en la formulación del 

plan.  



                                                                                                    Estudio comparativo de programas de prevención de la criminalidad 
101 

 

En el año 2002, el Instituto de la Ciudadanía, una ONG dedicada al tema, había realizado un documento 

que proponía un proyecto de seguridad pública para el Brasil. Durante la campaña presidencial de ese 

año, el candidato Luiz Inácio Lula da Silva había tomado ese documento como base de su programa de 

seguridad. Su llegada al poder implicó el advenimiento de una nueva perspectiva en relación con la 

política de seguridad. La idea era transformar las instituciones de seguridad pública para implantar un 

Sistema Único de Seguridad Pública que pudiera actuar de forma articulada en las políticas de 

prevención, principalmente dirigida a los jóvenes (Lopes, 2009, p. 75). Esto implicaba: la modernización 

de las instituciones, la formación de personal capacitado en el tema, la modernización de las estructuras 

físicas, la creación de un sistema de gestión de la información criminal federal y la coordinación de los 

programas de prevención de la violencia a nivel nacional. Estos cambios planteaban dificultades en lo 

que tiene que ver con la relación entre el nivel federal y estatal que escapaban a las competencias 

federales y que dependía de un acuerdo de voluntades entre estos. Para realizar esta coordinación, el 

gobierno Lula implementó los llamados Gabinetes de Gestión Integrada, una suerte de foros de 

coordinación regional de las políticas de seguridad en los estados y en los municipios. Estos Gabinetes 

constituían en la base de acción del Sistema Único de Seguridad (Soares, 2007). Durante el segundo 

gobierno Lula (2007-2011) se implementó el Programa Nacional de Seguridad con Ciudadanía 

(PRONASCI). Este programa intentaba profundizar los cambios realizados en la materia y reorientar la 

perspectiva del tratamiento de la delincuencia interesándose más en atacar las causas que las 

consecuencias. El programa se implementaba en asociación con los estados y se dirigía a crear acciones 

de prevención, control y represión de la criminalidad especialmente dirigidas a las zonas urbanas con 

los índices más altos de violencia en el país. El PRONASCI representó un cambio en el paradigma de la 

seguridad pública que se orienta hacia una seguridad ciudadana basada en los derechos ciudadanos y 

en la participación del nivel local en la aplicación y definición de la política. El programa se basó en 1) la 

aplicación de proyectos sociales en los territorios azotados por la violencia, 2) la definición de los 

proyectos por parte de los Gabinete de Gestión Integrada Municipales, 3) la puesta en marcha de 

programas de policía de proximidad y 4) la formación de capital humano y técnico en el tema de la 

seguridad (De Sá e Silva, 2012. P. 420). A pesar de las muy buenas intenciones del plan y de los 

importantes recursos financieros invertidos, los resultados parecen pobres a nivel de la reducción de la 

criminalidad. Las principales críticas que se hicieron a su implementación tuvieron que ver con el carácter 

impositivo de los proyectos que se aplicaron en el nivel local con un enfoque Top-Down y con la 

incapacidad del programa para hacer frente a las culturas políticas locales de clientelismo. Los proyectos 

eran proyectos preconcebidos por el nivel federal que no tenían en cuenta las particularidades de los 

municipios dónde se aplicaron y, al mismo tiempo, eran escogidos por los Gabinetes locales de Gestión 

que tenían una cultura política que disminuía su capacidad de impacto. Así pues, los proyectos aplicados 

por el programa no tuvieron los efectos deseados y no hubo una reducción significativa de la 

criminalidad que pudiera ser demostrada en los indicadores. El proyecto más citado y quizás el más 

exitoso en relación con el PRONASCI fue la implementación de las Unidades de Policía de Pacificación 

en Río de Janeiro (Roudiger, 2013), este proyecto será estudiado en profundidad en la tercera parte de 

este capítulo y nos permitirá observar la dinámica local en la implementación del programa. A pesar de 

ser uno de los programas bandera de la administración Lula, el programa dejó de existir bajo la 

administración de Dilma Rousseff (2011-2015). El problema principal del programa tenía que ver con la 

imposibilidad de que su financiamiento fuera constante debido a que los montos eran negociados año 

por año en el congreso. Otro problema tenía que ver con la ausencia de mecanismos de rendición de 

cuentas y de seguimiento de las acciones emprendidas. A pesar de que el PRONASCI invirtió cerca de 7 

mil millones de reales (unos 1800 millones de dólares) en cuatro años, los efectos parecían difusos 
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debido a la cantidad y la diversidad de proyectos financiados y al poco seguimiento que se hizo a su 

implementación (Sá e Silva, 2012, p. 422). Por último es necesario señalar que los proyectos contaron 

con poca participación de la sociedad civil, las 94 acciones establecidas al interior del programa fueron 

definidas por formuladores sin ninguna consulta y los proyectos fueron implementados sin consultar a 

las comunidades. 

El Plan Nacional de Seguridad Ciudadana de la administración Rousseff es, a diferencia de los anteriores, 

un plan más pragmático que se dirige a enfrentar de forma puntual los problemas más relevantes de la 

seguridad pública en el país a partir de siete ejes de acción relacionados con las competencias precisas 

del gobierno federal. Este plan, a diferencia de los otros, se basa en la labor de seguridad del nivel central 

y en el apoyo que este nivel pueda dar a los gobiernos estatales. En ese sentido, el PRONASCI fue dejado 

de lado por esta administración y murió como iniciativa de política pública. El componente social del 

plan es también mucho más pequeño y el tema de la reforma a las instituciones de seguridad no es 

prioritario. Se trata, más vale, de mejorar la cooperación técnica entre las distintas fuerzas policiales y de 

priorizar las áreas dónde se pueda tener más incidencia en cuanto a la criminalidad. De esa forma, este 

plan aborda los problemas de: las fronteras, el crack, la lucha contra las organizaciones criminales, el 

mejoramiento de las prisiones, la seguridad de los grandes eventos, la consolidación del Sistema 

Nacional de Información de Seguridad Pública y un programa de enfrentamiento a la violencia. Uno de 

los puntos más destacables es el del fortalecimiento de la información por medio de la consolidación 

del sistema de información, este busca centralizar las estadísticas criminales en el Ministerio de Justicia 

para orientar las acciones en el nivel federal. Otra acción a destacar es la construcción de planes de 

acción diferentes para cada estado (Ibídem), esto implica aceptar las diferencias interregionales, 

modificando los repertorios de acción en relación con las circunstancias de la criminalidad en cada 

estado lo que debería dar más eficacia a la acción. No encontramos análisis en relación con el plan de 

seguridad del gobierno Rousseff que nos permitieran observar su evolución. Sin embargo, observamos 

a nivel metodológico que para el caso específico de Brasil resultaría mejor hacer un análisis a partir de 

los estados quienes tienen un papel mucho más activo en el tema. Solo basta resaltar que el Estado de 

Sao Paulo invierte más recursos en seguridad pública que el gobierno federal (Foro Brasileño de 

Seguridad Pública, 2015)    

A manera de conclusión de esta parte del capítulo queremos realizar una reflexión sobre el tema del 

desarrollo de las políticas de seguridad pública en el nivel federal. Como lo indicábamos al principio, la 

complejidad institucional y la diversidad de los problemas regionales del Brasil impiden comprender de 

forma simple el tema de la violencia y de las respuestas de política pública a la criminalidad. Hemos 

observado los diferentes intentos de las administraciones federales por coordinar la acción de los actores 

en el nivel local sobre el tema. Sin embargo, estos intentos han sido infructuosos en la medida en que 

los indicadores criminales del país no han disminuido a pesar de las inversiones cuantiosas y de la 

creación de un marco institucional sobre la seguridad ciudadana en el nivel federal. La falta de 

continuidad, los problemas de articulación con los gobiernos de los Estados, la ausencia de una 

respuesta diferente, según las realidades de los estados, siguen siendo los problemas básicos en la 

implementación de la política. Creemos que estudiar las políticas estatales de seguridad y orientar los 

recursos de acuerdo a las evaluaciones de impacto puede permitir realizar un ejercicio interesante en 

relación con la evaluación de prácticas que funcionan y las que no a nivel de la prevención. A 

continuación analizamos la evolución de los homicidios, la extorsión y el micro-tráfico en Brasil. Hay que 

aclarar que, debido a la autonomía de los estados en materia de seguridad, no podemos realizar un 

análisis sobre la influencia de los mismos en la implementación de la política nacional. En ese orden de 
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ideas, la siguiente parte de este capítulo es solamente descriptiva de las tendencias generales del crimen 

en el país a partir de la literatura revisada.  

9.2 Evolución de los homicidios, la extorsión y el micro-tráfico en Brasil.  

Desde la década de 1990 la criminalidad ha venido aumentado en el Brasil. Este aumento ha estado 

acompañado de la aparición y consolidación de grupos criminales organizados en las principales 

ciudades del país. Estos grupos han adquirido control territorial en las periferias urbanas y monopolizado 

las economías ilegales como: el tráfico, la extorsión y la trata de personas. La violencia parece ser un 

fenómeno estructural y crónico en el Brasil (Sampó y Troncoso, 2015). Esta violencia está relacionada 

con los altos niveles de desigualdad y de exclusión y, también, con la fractura simbólica de la ciudadanía 

y de las ciudades (Caldeira, 2008) entre barrios ricos amurallados y favelas. A pesar de ser la décima 

economía del planeta, el país tuvo un índice de Gini de 52,4 en 2014, lo que indica la pésima distribución 

del ingreso y, con ello, de la violencia. Los jóvenes de las favelas tienen cuatro veces más posibilidades 

de morir de forma violenta que los jóvenes de los centros de las ciudades y esta posibilidad aumenta si 

se es negro, citando a Soares:  

“Eso significa que en Brasil hay 27 víctimas de crímenes letales intencionales por cada 

100.000 habitantes. Cuando leemos los datos con más atención verificamos que el número 

se duplica si se toma solo el universo masculino: aproximadamente 50 víctimas por cada 

100.000 hombres brasileños. Al analizar con mayor detalle las informaciones, restringiendo 

el universo a los hombres jóvenes de entre 15 y 24 años, la cifra se duplica nuevamente: 

cerca de 100 víctimas por cada 100.000 varones jóvenes en la franja etaria referida. Un 

examen aún más minucioso revela que ese número puede duplicarse nuevamente en 

algunas favelas cariocas y en determinados barrios periféricos de Recife, Victoria y San 

Pablo. Se registra, por lo tanto, una fuerte concentración del proceso de victimización letal. 

Y no solo en relación con el sexo y la edad: los investigadores han constatado, en los últimos 

15 años, indicios indiscutibles de que los que mueren son, en su gran mayoría, pobres y 

negros” (Soares, 2007, p. 61)   

La dinámica de los homicidios tiene dinámicas regionales muy diferenciadas a nivel de los estados y de 

las ciudades. Mientras que Sao Paulo tuvo, en 2013, una tasa de 10,4 homicidios por cada cien mil 

habitantes y Rio una de 23,5, ciudades como, Maceió, Salvador y Recife tuvieron tasas de 94,5 59,6 y 

47,8 respectivamente (Mapa da Violencia, 2013). Estas diferencias regionales y los diferentes tipos de 

amenazas a la seguridad hacen muy complejo realizar un análisis general sobre el Brasil. Preferimos 

enfocarnos en los casos objetos de análisis de la tercera parte del capítulo. En la siguiente gráfica 

observamos la evolución de la tasa de homicidios durante los años 2000 y 2013. Como observamos, 

existe una reducción significativa entre el año 2003 y el año 2004, para estabilizarse en los años 

siguientes alrededor de los 21 homicidios por cada cien mil habitantes.  
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Figura 33. Evolución de la tasa de homicidios en el Brasil, 2000-2013 

Fuente: Datos del Observatorio Hemisférico de Seguridad de la Organización de los Estados Americanos 

 

Uno de los temas recurrentes en la literatura sobre la criminalidad analizada para este caso es el de la 

relación existente entre las organizaciones criminales y el narcotráfico. Es necesario advertir que la 

dinámica de los estados, en cuanto al tema, es muy diferente y que la presencia de crimen organizado, 

tal y como lo pudimos comprobar en las entrevistas, no es un fenómeno nacional. Es interesante 

observar, como lo hace Olinger (2013, p. 103), que el Brasil es el segundo mercado más importante en 

la venta de cocaína después de los Estados Unidos y que, además, es uno de los más importantes 

productores de precursores químicos para su producción. El comercio de drogas ilegales del Brasil 

implica alrededor de 5 mil millones de dólares al año. En ese sentido, el control del comercio callejero 

del tráfico es muy rentable para el crimen organizado. A pesar de la fragmentación de estos grupos a 

nivel nacional, el control en las ciudades de Rio y Sao Paulo está en manos de pocas organizaciones 

criminales como el Comando Vermelho, los Amigos dos Amigos y el Primero Comando da Capital. Estas 

son organizaciones armadas con control territorial en las favelas de estas ciudades que se han ido 

expandiendo en el país. A pesar de eso, no existen grandes carteles de la droga. Los efectos de estos 

grupos armados sobre la vida de los habitantes de las favelas son un problema que ha venido cobrando 

relevancia a nivel político y mediático. Las respuestas al fenómeno han sido variadas y, precisamente, 

los casos de estudio que analizaremos hacen parte de las diferentes respuestas estatales frente al 

fenómeno de la delincuencia. Las dinámicas de las organizaciones criminales en el Brasil son muy 

complejas y no es posible realizar una generalización. Sin embargo, hay que advertir que las tasas de 

denuncias para el delito del tráfico han aumentado durante los últimos años de forma importante como 

lo observamos en la siguiente gráfica, realizada a partir de los datos encontrados en el Anuario 

estadístico de Seguridad Pública (2008-2013). Este aumento nos permite inferir un aumento sostenido 

en la venta de drogas. Hay que aclarar que, en el Brasil no existe una distinción legal entre el tráfico y el 

micro-tráfico y que el consumo no está penalizado (Ley 11 343 de 2006).  
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Figura 34. Tasas de denuncias por narcotráfico, Rio, Sao Paulo y Brasil, 2008-2013 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Anuario estadístico de seguridad pública 

 

En relación con el delito de extorsión, no encontramos cifras ni estudios que nos permitan observar la 

evolución del fenómeno en el conjunto del país. Sí encontramos datos específicos en relación con 

algunos estados, particularmente Rio y Sao Paulo, pero ningún estudio consolidado sobre la incidencia 

del delito a nivel nacional. Las denuncias por el delito parecen estar sub representadas debido a que 

estos se realizan en un contexto de control territorial por parte de grupos armados, en algunos casos 

policías y autoridades civiles (Perlman, 2013). En la siguiente parte del informe nos dedicamos a entender 

dos casos considerados exitosos en el contexto de la prevención del delito en Brasil, el caso de Rio de 

Janeiro y el de Pernambuco, dos estados tocados por una fuerte incidencia de la actividad criminal y dos 

proyectos y formas diferentes de enfrentarla a nivel institucional.  

 

9.3 Los casos de las Unidades de Policía Pacificadora (UPP) y el Programa Rio Más 

Social en Rio de Janeiro y el Pacto por la Vida en el estado de Pernambuco 

9.3.1 Las UPP, rio más social  y la pacificación en las favelas de Rio 

Contexto 

Como lo señalamos en la primera parte de este capítulo, uno de los problemas más importantes en 

relación con la criminalidad en Brasil tiene que ver con el control territorial ejercido por algunos grupos 

armados sobre las favelas de las ciudades. En el caso de Río de Janeiro, el control militar detentado por 

los llamados comandos y la imposición de su autoridad por medio de la fuerza, han sido una amenaza 

muy fuerte para la institucionalidad de la ciudad y del estado. El monopolio de la autoridad por parte 

de las pandillas en los territorios periféricos de Río de Janeiro, la antigua capital de Brasil, expresa de 

forma tangible la fractura de la ciudadanía y los muros de exclusión de los que habla Teresa Caldeira 

(2008). La realidad de este mundo periférico con múltiples fuentes de violencia y opuesto al mundo del 

turismo y al centro institucionalizado y cosmopolita de la ciudad es compleja, tal y como lo señala 

Anderson Lee en su excelente investigación periodística sobre la violencia de las favelas en Rio (2009) 
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“El Estado está prácticamente ausente en las favelas. Las pandillas de la droga imponen sus 

propios sistemas de justicia, leyes y orden, además de impuestos -todo por la fuerza de las 

armas-. Un mercado negro de armamento procedente de otros países ha alimentado un 

nivel de violencia pasmoso. […] Los mafiosos de Río han sido atrapados con metralletas de 

uso militar y armamento antiaéreo. Los rifles semiautomáticos de asalto y las granadas de 

mano son lugar común. […] Río de Janeiro es la ciudad que ocupa el primer lugar a nivel 

mundial en “muertes violentas intencionales”. Según sus funcionarios, el año pasado se 

registraron cerca de 5,000 asesinatos, la mitad de ellos relacionados con las pandillas de la 

droga. […]Fueron asesinados veintidós policías. Por su parte, la policía de Río mata más 

gente que la policía en cualquier otro lugar del mundo; en 2008 reconocieron haber matado 

a 1,188 personas que “se resistieron a la detención”, es decir, poco más de tres personas al 

día. En comparación, la policía estadounidense mató a 371 personas –clasificadas como 

“homicidios justificables”– en todo Estados Unidos en el mismo periodo de tiempo. […] 

Basta un simple cálculo para anotar que la seguridad pública en Río de Janeiro es un 

desastre.25” 

En el contexto de posicionamiento internacional del Brasil como potencia emergente, el gobierno 

brasileño impulsó el desarrollo de grandes eventos como parte central de su política de desarrollo. El 

posicionamiento internacional de la ciudad de Río hace parte integral de este proyecto. La ciudad 

acogió, en el año 2014, la final del mundial de futbol y, en el año 2016, será la sede de los juegos 

olímpicos de verano. El desarrollo y planificación de estos eventos ha implicado inversiones millonarias 

en infraestructura y, al mismo, ha aumentado las tensiones con las favelas debido a la presión sobre la 

tierra provocada por el auge inmobiliario. Creemos necesario aclarar que las favelas no pueden ser 

pensadas solamente como espacios violentos, sino también como espacios que poseen una rica vida 

comunitaria y lazos asociativos importantes. Como política de lucha contra las organizaciones criminales, 

el gobierno estatal, con apoyo del gobierno federal mediante el programa PRONASCI, implementó dos 

programas destinados a recuperar el control territorial del estado sobre las favelas de la ciudad. Estos 

programas se inspiraron de los controvertidos planes aplicados en la ciudad de Medellín para retomar 

el control de las comunas basados, en una primera parte, en la retoma militar del territorio por parte del 

estado y, en una segunda, en la pacificación y aplicación de políticas sociales sobre el territorio. En Río, 

la primera fase se realizó mediante la puesta en operación de las llamadas Unidades de Policía 

Pacificadora y, la segunda, mediante la aplicación primero de un plan llamado primero UPP social y, 

posteriormente, reemplazado por el programa, Río más social. Analizamos de forma sucinta estas dos 

iniciativas.   

El método      

Las UPP son uno de los principales proyectos de seguridad pública desarrollados en Brasil durante los 

últimos años. Su desarrollo ha implicado la coordinación de las acciones y de los fondos de seguridad 

pública del gobierno federal, del Estado de Río de Janeiro y de la municipalidad. El programa ha sido 

ejecutado por la Secretaría de Seguridad de Rio de Janeiro y cuenta en la actualidad con cerca de diez 

mil policías y de 40 unidades desplegados en 264 territorios (Datos del gobierno de Río de Janeiro, 

2015). Las Unidades de Policía Pacificadora fueron creadas por medio del decreto ley 41 650 y 

reglamentadas por el Decreto 41 653. Estas hacen parte de la Policía Militar del Estado de Rio de Janeiro 

y tenían, en su concepción, una perspectiva de policía de proximidad y comunitaria. Sin embargo, en su 

desarrollo e implementación esta perspectiva sería puesta en duda debido a que, en la práctica, se 

                                                           
25 Se puede leer una buena traducción de este artículo en: http://www.letraslibres.com/revista/convivio/tierra-de-

pandillas-rio-de-janeiro?page=0,1 
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buscaba un control militar sobre los territorios para desplazar en control ejercido por las pandillas. Los 

objetivos centrales de las Unidades eran: 1) consolidar el control estatal sobre comunidades bajo fuerte 

influencia de la criminalidad ostensiblemente armada y 2) devolver a la población local la paz y la 

tranquilidad públicas necesarias para el ejercicio de una ciudadanía plena que garantizara el desarrollo 

tanto social como económico. La primera intervención de este tipo se realizó en la Favela Santa Marta a 

finales de 2008 (Cano et al, 2012, p. 23). Cada policía de estas unidades tenía una formación en Derechos 

Humanos y Policía Comunitaria. 

Las cuatro etapas del programa de pacificación eran las siguientes: 1) Intervención táctica, desarrollada 

preferiblemente por grupos de operaciones especiales y en coordinación estrecha entre unidades de la 

policía y el ejército para la efectiva recuperación del control territorial; 2) Estabilización, que contempla 

acciones tácticas y de asedio para preparar el terreno para la implantación; 3) Implantación, cuando los 

policías de las UPP son específicamente asignados y entrenados para esa función y ocupan la localidad; 

4) Evaluación y monitoreo. En lo que concierne a la estructura, todas las UPP dependen, en cuanto su 

dirección y doctrina, de la Coordinadora de Policía Pacificadora (CPP), subordinada directa del 

Comandante General de la Policía Militar. El decreto también contempla que todos los policías debían 

ser nuevos y recién formados, en un intento por sustituir viejos modus operandi y disminuir la corrupción 

al interior de los cuerpos de policía. Las UPP debían ser una policía comunitaria con presencia continua 

en las favelas. Uno de los efectos más evidentes de la implantación de las Unidades fue el significativo 

aumento de la presencia policial militar en las favelas. Para ponerlo en perspectiva, el estado de Rio de 

Janeiro cuenta con una tasa de 3 policías por cada 1 000 habitantes. La tasa promedio de las trece 

comunidades intervenidas es de 18.2 por cada 1 000 habitantes. Sin embargo es de anotar que, la 

actividad de las UPP se concentra en principalmente en las áreas aledañas a las zonas turísticas y 

comerciales de la ciudad, pero parece dejar de lado a otras zonas que tienen incluso mayores tasas de 

homicidio y que requerirían, en teoría, de más atención (Cano et al, 2012, p. 29). 

Al componente militar y de policía del programa se sumaba un componente social que intentaba 

consolidar el proyecto de pacificación, llamado UPP Social. Este componente del programa que en sus 

inicios era responsabilidad del Estado de Río, paso a ser responsabilidad de la ciudad en 2010. El 

programa se ocupaban, en teoría, de documentar las necesidades de las comunidades pacificadas para 

implementar proyectos sociales, pero, en la práctica, carecía de la capacidad para procesar y responder 

a estas demandas de forma adecuada (Ramsey, 2014). UPP Social era la materialización de la necesidad 

de dar un contenido social a la ocupación militar y de policía del espacio urbano, pero nunca contó con 

objetivos detallados, ni un cronograma financiero. Durante sus años de funcionamiento fue un 

componente discreto, casi ausente de la intervención militar y policial. Observando la necesidad de 

profundizar el componente social en la intervención en las favelas y darle un nuevo enfoque, más 

preventivo, el alcalde Eduardo Paes anunció, en agosto de 2014, la puesta en marcha del Programa Río 

Más Social que reemplazó a UPP Social. El objetivo del programa es, contribuir a la consolidación del 

proceso de pacificación y a la promoción de la ciudadanía local en los territorios pacificados, además de 

promover el desarrollo urbano, social y económico en los territorios y efectuar la integración plena de 

esas áreas en el conjunto de la ciudad. Sus áreas de intervención son diversas e incluyen la educación, 

la salud, la eliminación de los factores de riesgo, la vivienda y los servicios públicos (Rio Mais Social, 

2014). Rio Más Social es un programa multidisciplinar coordinado por el Instituto Pereira Passos y ONU-

Hábitat y cuenta con los siguientes ejes principales: 1) el de la información, para la realización de 

encuestas con el fin de generar una visión global de los territorios intervenidos, 2) el básico, de 
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prestación de servicios públicos y, 3) el de desarrollo económico, que forma, asesora y asiste a 

emprendedores locales para crear empresas.  

Los resultados y el éxito relativo de la iniciativa  

Desde los primeros años de operación y, de acuerdo con su objetivo principal, las UPP lograron 

recuperar el territorio de las comunidades que les fueron asignadas ubicando y atacando a los distintos 

grupos que ejercían control extra legal en las favelas. Como resultado de esta recuperación del territorio 

por parte de las fuerzas del Estado, el número de muertes violentas disminuyó drásticamente en las 

zonas de intervención de las Unidades de pacificación. Sin embargo, el costo social de este 

enfrentamiento militar ha sido muy alto para los habitantes de estos sectores y las intervenciones han 

sido denunciadas por organismos de derechos humanos y por los movimientos sociales de la ciudad. 

Además, la prometida intervención social en términos de proyectos y trasformación real de las 

oportunidades y circunstancias de las poblaciones de las favelas por medio del componente social del 

mismo no se ha realizado. A pesar de tener éxito en la reducción de las muertes violentas, el plan de 

intervención no ha logrado reducir otros indicadores criminales como el robo, la extorsión o las lesiones 

personales, es más, estos parecen haber aumentado. Este aumento puede obedecer al aumento de las 

denuncias en un contexto de control policial, denuncias que no podían realizarse bajo el control del 

crimen organizado. La siguiente gráfica muestra la disminución de los homicidios a partir de 2008, 

comparando el número de muertes violentas intencionales que tuvieron lugar entre 2006 y 2011 en las 

zonas que disponen de UPP y en el resto de la ciudad.   

 

Figura 35: Víctimas de muerte violentas intencionales registradas por mes en el municipio de Río de Janeiro. Comunidades 
con UPP versus el resto de la ciudad, 2006-2011 

Fuente: Cano et al. 2012, p. 41. 

 

Según el estudio realizado por Oosterbaan y van Wijk (2014, p. 184), la población percibió que la 

violencia letal armada había disminuido y que sus favelas eran más seguras. Sin embargo, también se 

señalan casos controversiales donde las UPP han sido señaladas de victimarias (Ibídem, p. 182). A esto 
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se agrega un cierto escepticismo en cuanto a la longevidad y eficacia del programa de parte de los 

residentes en las favelas ya que consideran que, el programa se aplica solamente por el interés 

económico de cara a los eventos internacionales que todavía tiene que acoger la cuidad en los próximos 

años. En cuanto al componente social del programa, la población reconocía que si bien el cambio ha 

sido lento, se han percibido mejoras puntuales en cuanto al acceso a la educación, ya que los niños y 

profesores sienten menos miedo de ir al colegio; en cuanto a la salud, debido a la construcción de 

nuevos centros de salud y al hecho de que los doctores pueden acceder a favelas pacificadas más 

fácilmente; y en cuanto a las actividades deportivas y extracurriculares, puesto que se han creado y 

apoyado programas especiales para niños para tal fin (Ramsey, 2014). Sin embargo, debido a la reciente 

implementación de Rio más social, no encontramos datos específicos sobre la evaluación del programa 

y no podríamos hablar de su éxito cómo iniciativa. 

Para concluir, lo paradójico de la iniciativa es su carácter dual que implica “el garrote” y “la zanahoria”. 

Un enfoque de control militar y de prevención social que no son siempre compatibles. Parece ser que 

en este caso, el componente de policía ha sido privilegiado, dejando de lado el componente social como 

eje estructurante de una intervención en barrios en los que el problema básico es la exclusión social. En 

la siguiente parte, vamos a analizar un caso con una estructura de intervención diferente, el caso de la 

reducción de homicidios en el estado de Pernambuco mediante la puesta en marcha de un Pacto por la 

Vida.  

9.3.3 La reducción de homicidios con el Pacto por la Vida de Pernambuco 

Contexto  

El nordeste brasileño es una región históricamente conflictiva en el Brasil. Es bien conocida, por ejemplo, 

la historia de los míticos cangaceiros, una suerte de forajidos sociales que recorrieron el sertón entre 

finales del siglo XIX y principios del siglo XX, denunciando las relaciones feudales de poder establecidas 

por los terratenientes de la región y enfrentando la ley y el ejército. Textos como, gran sertón: veredas 

de João Guimarães Rosao o Os Sertões de Euclides de Acunha, rinden testimonio histórico de la presencia 

de estos grupos en la región. En tiempos más recientes, el nordeste de Brasil sigue siendo una región 

altas tasas de criminalidad, a decir verdad, las más altas del país. Analizamos aquí el caso de Pernambuco 

como el caso más exitoso en materia de reducción de los homicidios en el Brasil.  

Pernambuco es el estado más poblado del noreste brasilero. Durante el periodo comprendido entre el 

año 2000 y el año 2011, la tasa promedio de homicidios se situó alrededor de 50 por cada 100 000 

habitantes. Entre los años 2000 y 2005 el promedio de esta tasa fue de 54.13, mientras que, entre 2006 

y 2011, la tasa descendió a 46.67 (Ratton et al, 2014, p. 10). Según la información de la Secretaría de 

Defensa Social de Pernambuco, la reducción en la tasa de homicidios entre los años  2007 y 2011 fue del 

39%, mientras que en la ciudad de Recife, su capital, fue de un 60%. Este espectacular descenso en la 

tasa de homicidios tiene relación directa con la aplicación de un programa gubernamental de 

priorización de la seguridad pública en el estado llamado, Pacto por la Vida (O Pacto Pela Vida o PPV). 

El pacto por la vida es un ejercicio de gestión orientado específicamente a la reducción de homicidios. 

En el contexto de alta criminalidad que vivía la región, era prioritaria la implementación de una política 

pública integral que tuviera como objetivo y como eje central la reducción de los homicidios. En enero 

de 2007, el recién electo gobernador del Estado, Eduardo Campos, decidió implementar una serie de 

cambios dirigidos a transformar la situación de seguridad. La voluntad política del gobernador, al querer 
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priorizar la seguridad pública y ciudadana en su mandato, fue un hecho de excepción en un Brasil donde 

la seguridad era relegada únicamente a los oficios de la policía (Ibídem,  p. 12). 

El método del Pacto por la vida    

Una vez posesionado, el gobernador decidió elaborar un plan de acción sobre la seguridad en el estado. 

Este plan se realizó a partir de un diagnóstico participativo de la situación de la violencia efectuado 

mediante una serie de foros temáticos sobre el tema. De estos foros participaron expertos académicos, 

ONGs, funcionarios públicos y representantes de la sociedad civil para debatir y proponer soluciones y 

proyectos. A partir de estos foros, desarrollados entre enero y mayo de 2007, se decidió implementar 

un pacto amplio en relación con el respeto a la vida con una base axiológica centrada en el respeto a 

los derechos humanos, la participación y la prevención de la violencia. La prioridad fue dada 

específicamente al combate contra los crímenes violentos intencionales y se puso una meta concreta de 

reducción situada en el 12% anual de los homicidios.  

El plan, presentado en mayo del año 2007, contemplaba los  siguientes ejes: 1) ampliar y calificar la 

defensa social, 2) mejorar la administración penitenciaria y promover la resocialización, 3) implementar 

la prevención social de la criminalidad, 4) promover la articulación entre los actores del sistema de 

contención criminal (Zaverucha y Pereira, 2015, p. 241). Sus líneas de acción fueron las siguientes: 1) 

Prevención social del crimen y la violencia, alterando condiciones sociales o institucionales para evitar el 

crimen; 2) Represión calificada de la violencia, con énfasis en la reducción de la impunidad para impactar 

directamente los niveles de criminalidad violenta a través de la integración del sistema de seguridad 

pública;  3) Mejoramiento institucional, readecuación y modernización de procesos relacionados con las 

operaciones policiales y el sistema de justicia criminal; 4) Información y gestión del conocimiento, 

integrando y divulgando información pertinente; 5) Formación y capacitación, educación y actualización 

sobre procedimientos técnicos de la policía y; 6) Gestión democrática, participación en la formulación 

de políticas públicas de seguridad (Estado de Pernambuco, 2012, p. 6). 

El Pacto por la Vida implicó un proceso de cambio institucional importante que involucró a todos los 

organismos dedicados al tema en un proceso de coordinación institucional de la acción, pero también 

la introducción de elementos novedosos de gestión, monitoreo de los resultados y evaluación. La 

política de seguridad es una política transversal del estado, esto se evidencia en la responsabilidad 

compartida de las diferentes instituciones y su participación en la implementación del proceso. Para 

poner en práctica este nuevo modelo de gestión, se puso en marcha un comité de gobernanza del pacto 

que lideraba el proceso y tomaba las decisiones, además de un comité gestor ejecutivo encargado de 

la coordinación de las diferentes cámaras temáticas instaladas (defensa social, prisiones, ministerio 

público, prevención social, lucha contra el crack). El sistema reposaba sobre la base de elementos 

técnicos para la toma de decisiones en el que la información suministrada por la Gerencia de Análisis 

Criminal y Estadística, en cabeza de la Secretaría de Defensa Social, es fundamental.  

En relación con la policía, se modificaron los criterios de promoción, procediendo a una ampliación y 

renovación de los puestos de mando. Notando el déficit en el efectivo policial, el gobernador Campos 

decidió aumentar su número. A medida que los efectivos iban aumentando, se empezaron a realizar 

tareas conjuntas entre la policía civil y militar para desarticular grupos de exterminio y de crimen 

organizado presentes en el Estado. Uno de los logros más importantes fue la desarticulación y la 

persecución de los grupos de “limpieza social” presentes históricamente en el lugar.   
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A nivel de la gestión, la aplicación del programa trajo consigo una visión más gerencial orientada a los 

resultados. Las reuniones de los comités estaban centradas en esa perspectiva y buscaban dar una mayor 

eficacia a las instituciones involucradas. Por ejemplo, el Departamento de Homicidios y Protección de la 

Persona pasó de realizar 15 investigaciones policiales entre enero y julio de 2008 a 80 en el mismo 

período de 2009 (Zaverucha et al, 2015, p. 243).  

A nivel territorial, el pacto implicó la división del Estado en 26 áreas integradas de seguridad. Cada 

semana, los comités gestores de las áreas se reúnen para evaluar la evolución de los homicidios 

intencionales de la semana anterior y proponer soluciones para incidir sobre la reducción en el nivel 

local. Esta información alimenta la coordinación de acciones en el nivel estatal. El caso de la prefectura 

de Recife es el caso más representativo del éxito en reducción de homicidios de la política. La articulación 

territorial hecha con las autoridades locales ha permitido una buena implementación con resultados 

positivos y una sinergia interesante con los municipios que colaboran activamente con el Pacto. Por 

ejemplo, en el año 2013, fue creada la secretaría de seguridad urbana de Recife y se implementó el Pacto 

por la Vida municipal que sigue las líneas directrices del plan del estado, pero que profundiza varios 

elementos en la esfera de su jurisdicción aumentando de esa forma los efectos de la política en el nivel 

local.    

Los resultados y las razones del éxito de la política  

La gráfica siguiente, tomada del resumen del Pacto por la Vida (2012) publicado por el Estado de 

Pernambuco, nos muestra la evolución de la tasa de homicidios entre 2004 y 2012. En ella podemos 

observar claramente los efectos de la aplicación de la política de seguridad en la reducción de los 

homicidios durante este periodo.  

 

 

Figura 36. Evolución de la tasa de homicidios en Pernambuco, 2004-2012 

Fuente: tomado de, Estado de Pernambuco (2012, p. 39) 

 

A la hora de analizar los éxitos de la política es de notable relevancia la voluntad política y el liderazgo 

del gobernador Campos para implementar un programa centrado en la reducción de homicidios y en la 

seguridad ciudadana. Tener claro el objetivo de la política y las metas en cuanto a la reducción de 
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homicidios facilita la orientación del trabajo de las instituciones y concentra su acción. Es notorio el 

hecho de que el gobernador haya innovado proponiendo nuevos procedimientos basados en la 

construcción participativa de una política de seguridad en la que esta se concibe como un problema 

político antes que de policía. En segundo lugar, tal como lo destaca Ratton (2014, p. 21) una de las 

razones fundamentales del éxito de la iniciativa está en el desarrollo de una experticia técnica que 

permita evaluar y dar seguimiento a la política en el tiempo. En el caso del Pacto esta ha sido aportada 

por la Secretaría de Planificación y de Gestión del Estado que ha garantizado la sustentabilidad del mismo. 

En tercer lugar es importante resaltar los esfuerzos de coordinación entre las diferentes instancias del 

estado y de la policía. En ese sentido, el pacto ha posibilitado el diálogo y el intercambio de  información 

indispensable para una buena coordinación de acciones entre las ramas ejecutiva, judicial y los 

gobiernos municipales. Finalmente, un elemento que parece ser importante en este caso es el aumento 

de la efectividad en las investigaciones judiciales sobre los homicidios. Las investigaciones aumentaron 

de forma sustancial y también lo hicieron los arrestos por este delito que aumentaron en 1300% entre 

los años 2006 y 2010 (Zaverucha, 2015, p. 245). Se cree la reducción de la impunidad es uno de los 

aspectos significativos a tener en cuenta en relación con la disminución de los homicidios.  

. 
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Quizás lo más difícil de un ejercicio exploratorio como este y, en general, de un intento de comparación 

de realidades tan diversas sea la generalización de los hallazgos. Esta generalización no da cuenta en 

absoluto de la diversidad de perspectivas, de condiciones y de las múltiples posibilidades que plantean 

los fenómenos sociales. El intento de generalización es una forma de reducción al mínimo de la enorme 

complejidad que existe en los territorios y que determina de manera efectiva, tanto las políticas de 

seguridad ciudadana y de prevención del delito, como los proyectos implementados para dar solución, 

en el nivel local, a los problemas de seguridad. Así, en la diversidad de casos y de territorios que ha 

explorado este informe es difícil plantear una generalización, hacerlo resta contenido al universo 

multiforme y particular que el análisis de cada territorio nos aportó. Sin embargo, la pregunta que guío 

el documento puede ayudarnos a simplificar ciertos elementos de análisis y a presentar, de forma parcial, 

una serie de conjeturas y conclusiones en la materia. En síntesis, este informe ha querido contextualizar 

y entender las razones del éxito de ciertas iniciativas en los niveles locales en América Latina. Para hacerlo 

hemos descrito, en la medida de nuestras posibilidades, 1) los universos institucionales que encuadran 

la lógica de las políticas de seguridad, intentando entender los puntos de coyuntura territorial entre los 

niveles nacionales y locales. Pensamos que, entendiendo esta lógica de aplicación territorial y las 

relaciones entre los diferentes niveles de gobierno podríamos entender la dinámica de cooperación 

entre los actores asociada a la aplicación de los paradigmas de la “buena gobernanza” y comprender, 

en el contexto de descentralización que viven los países de la región, el papel de lo local y de lo nacional 

en el éxito de las iniciativas, 2) la lógica de la evolución de la criminalidad, especialmente en las áreas 

urbanas de América Latina, relacionada con los delitos de homicidios, micro-tráfico y extorsión cómo 

delitos complejos generalmente asociados al crimen organizado y 3) el contexto de aplicación, el 

método y las razones del éxito y/o fracaso de diez iniciativas en el nivel local que tuvieran un alto impacto 

en la prevención del delito en los países analizados. Teniendo en cuenta estos tres elementos, que 

constituyen la base del informe y que han determinado la forma en la que se estructura el documento, 

quisiéramos realizar, a continuación, un corto intento de generalización para cada una de estas partes 

haciendo hincapié en la última que es, a nuestro parecer, la que responde a la pregunta central del 

informe. 

10.1 Los contextos institucionales.  

Las políticas de seguridad ciudadana son una línea de las políticas públicas emergente en el contexto 

latinoamericano. Tal y como lo observamos a lo largo del informe, en los diferentes países analizados, a 

partir de la primera década del siglo XXI, comenzaron a darse esfuerzos de elaboración de políticas 

públicas y de marcos normativos sobre el tema. Durante la década de los años 1990, en el llamado 

período de la democratización, el tema de los derechos ciudadanos y de la participación fue ganando 

espacio. Esto implicó un cambio en la perspectiva de la seguridad, que pasó de la “doctrina de la 

seguridad nacional”, a una más preocupada de los derechos y de la participación social. En ese contexto, 

el tema de la prevención se convirtió en un tema importante que fue incorporado lentamente dentro de 

las legislaciones y dentro de la estructura institucional de los estados. El tema de seguridad intentó dejar 

de ser un tema militar y policial y convertirse en un tema ciudadano. Las reformas implementadas 

estaban dirigida a pasar la responsabilidad de la seguridad de los ministerios de defensa a los ministerios 

del interior y de justicia. Este cambio institucional estaba acompañado de otros esfuerzos en materia de 

política pública orientados a la institucionalización de las formas de respuesta a las amenazas en materia 

de seguridad. Crear políticas públicas dirigidas a la seguridad implica un proceso de responsabilización 
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de las administraciones sobre la cuestión, además de la creación de herramientas de respuesta para su 

resolución. Al mismo tiempo que se crearon instituciones para enfrentar el problema, se establecieron 

unidades responsables para la prevención del delito dentro de los gobiernos centrales y regionales. 

También se crearon y promulgaron planes de seguridad ciudadana y/o de prevención del delito que 

intentaron transformar las políticas de seguridad en políticas de estado y dar herramientas de evaluación 

y análisis fundadas en evidencia empírica para la orientación de las decisiones. Creemos que este 

proceso, en evolución, merece la pena ser documentado desde una perspectiva comparada que nos 

permita observar su evolución regional con un grado de detalle más alto. Este informe constituye un 

primer esfuerzo en ese propósito, pero deberá ser completado en el futuro por otros estudios sobre el 

tema.  

Este ejercicio nos ha permitido caracterizar cada uno de los países estudiados y sus marcos normativos 

e institucionales. Es importante advertir que la diferencia más evidente se encuentra entre los países con 

estructuras centralizadas y los países con estructuras federales. De esa forma, la lógica de aplicación de 

las políticas en un contexto federal y en un contexto central difiere notablemente. En el caso de los 

Estados Unidos, México, Brasil y Argentina, países con instituciones federales, las políticas de seguridad 

ciudadana se han concentrado en los procesos de creación de instancias de coordinación con los estados 

o las provincias y en la creación de fondos que funcionan como herramienta incitativa para desarrollar 

planes y programas de prevención del delito en el nivel local. La fuerte autonomía de los Estados y de 

los gobiernos locales en materia de seguridad y de policía en estos regímenes, implica una complejidad 

enorme en los proyectos en el orden local. De otro lado, los países con gobiernos centralizados como, 

El Salvador, Ecuador, Perú y Chile pueden realizar una aplicación de políticas de tipo Top-Down que 

permiten un proceso de coordinación más eficiente y rápido, pero que al mismo tiempo encuadran la 

capacidad de acción de los gobiernos locales, lo que restringe su acción y, por ende, la variedad de sus 

respuestas frente a la seguridad y la prevención. A pesar de esto, la mayoría de los gobiernos locales 

analizados han sabido utilizar el contexto institucional centralizado para mejorar sus procesos de 

respuesta frente a la delincuencia y, dentro de su margen relativo de libertad, canalizar recursos y 

aumentar la coordinación con los diferentes niveles. En todos los casos observamos que la importancia 

para el éxito de las políticas radica en la sinergia en los procesos de coordinación entre los diferentes 

niveles e instancias de gobierno y en la apropiación de las herramientas con el objetivo de disminuir los 

índices criminales. Creemos importante resaltar que, el éxito del proceso de coordinación entre los 

niveles de gobierno y la sociedad civil potencia las políticas y su apropiación por parte de los ciudadanos. 

En ese sentido, la creación de comités de seguridad a nivel sectorial y local se presenta como una 

herramienta interesante que involucra la participación de las comunidades en la puesta en marcha de la 

iniciativa y que favorece la continuidad de los proyectos. 

 

10.2 Contextos criminales, evolución de los delitos y de las respuestas 

institucionales 

En lo que tiene que ver con la particularidad de los contextos criminales, encontramos diferencias muy 

grandes entre los países en materia de la evolución de los delitos estudiados. La incidencia de los 

homicidios es territorialmente muy dispar, mientras que países como Chile, Argentina, Perú y Ecuador 

tienen tasas de homicidios menores a 10, México y El Salvador presentan tasas que sobrepasan los 40 

homicidios por cada cien mil habitantes. Además, a nivel nacional, las diferencias interregionales son, 

como lo observamos a lo largo del informe, muy fuertes. Los contextos son muy diferentes y en cada 
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caso, obedecen a lógicas complejas relacionadas con factores históricos y coyunturas criminales que 

hemos intentado poner en relieve a lo largo de los análisis. A lo largo del informe, una particular atención 

ha recibido el tema del crimen organizado y la capacidad de control de las pandillas en los diferentes 

contextos nacionales. El crimen organizado, muchas veces globalizado, se constituye en una seria 

amenaza en los contextos de alta segregación urbana que caracterizan a la región. Este crimen 

organizado implica un control de la extorsión, del micro-tráfico y de otras economías ilícitas en las 

ciudades, pero además un control territorial y un aumento de los homicidios en las periferias urbanas, 

tal como lo observamos en los casos de Rio, Santa Tecla, Rosario y Ciudad Juárez. Hacer frente a la 

complejidad de las organizaciones criminales, requiere una combinación de intervención policial para 

recuperar el control sobre el territorio y de medidas sociales para integrar estos territorios y a sus 

ciudadanos. Uno de los puntos que tenemos que remarcar en el informe es el de los cambios en las 

dinámicas urbanas de los conflictos socio-territoriales en América Latina. La fuerte segregación urbana, 

sumada a los cambios en los movimientos sociales y en las dinámicas criminales en las periferias urbanas 

plantean desafíos importantes en la gobernabilidad local y en la estructuración de las políticas públicas 

de seguridad. El control territorial de grupos armados de pandillas y las disputas territoriales entre estos 

grupos plantean límites a los proyectos de prevención. El contexto armado y de disputa territorial implica 

la conciliación de salidas policiales combinadas con formas de ocupación institucional del territorio y 

herramientas de prevención y políticas sociales que permitan atenuar y eliminar las causas sociales de 

la criminalidad.  

El impacto del secuestro y del micro-tráfico es muy diferente en cada uno de los casos y en cada una las 

ciudades, la correlación con los niveles de segregación socio-espacial y con la inequidad debería ser 

establecida para una comprensión más detallada del fenómeno. Notamos que la presencia de 

economías ilegales está relacionada con el aumento de este tipo de delitos y con la presencia del crimen 

organizado. La dificultad para tener acceso a los datos de esto dos delitos ha sido uno de los puntos 

más complejos del informe. No todos los países establecen diferencias entre el micro-tráfico y el tráfico 

y, en consecuencia, no en todos los países la extorsión está incluida en las estadísticas de ocurrencia de 

delitos. En este punto es necesario advertir que las unidades territoriales de la administración y los países 

necesitan contar con buenas herramientas de información, con bases de datos abiertas, completas, 

desagregadas y georreferenciadas que permitan entender, monitorear y analizar los datos sobre 

seguridad ciudadana. Las herramientas de análisis proporcionadas por la minería de datos en 

combinación con el trabajo académico que pueden brindar las universidades y los centros de 

investigación y referencia son un punto de desarrollo importante para la implementación de las políticas 

y para garantizar su éxito y evaluación en el largo plazo. Contar con información de calidad permite 

adecuar la toma de decisiones con base en evidencia empírica y orientar las políticas para maximizar su 

impacto. Creemos que, en este sentido, esfuerzos como los del Observatorio de criminalidad de la 

Cámara de Comercio de Bogotá cobran sentido e importancia. 

10.3 Las condiciones de éxito o fracaso de las iniciativas.  

El punto central de nuestro análisis y lo que creemos que constituye su novedad es el intentar entender 

los casos exitosos en su contexto institucional y territorial específico. Así, entender la dinámica de 

relación entre las instituciones de diferentes niveles territoriales nos permite entrever las posibilidades 

de la mejora en la gobernabilidad de los proyectos de seguridad ciudadana y de prevención del delito. 

Creemos que el estudio de las buenas prácticas nos permite establecer los puntos recurrentes en los 

métodos y en los procedimientos, lo que nos da la posibilidad de entrever su funcionamiento en otros 
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ambientes. Esta “replicabilidad” no consiste en un traslado mecánico y acrítico de las experiencias a 

diferentes realidades, sino en entender el contexto específico en el que se desarrollan y evaluar como 

las formas de solución planteadas para un caso podrían adaptarse a otra realidad para maximizar sus 

efectos a nivel de la prevención criminal. Creemos que uno de los elementos más importantes de este 

trabajo fue el acercarnos a las experiencias y a las personas que han estado cerca de estos procesos, que 

los han pensado y que han contribuido a su implementación. Así pues, el escuchar la experiencia y los 

análisis de los expertos y de los entrevistados, en particular de Hugo Acero, de Gino Costa, de Franz 

Vanderschueren, de José Luiz Ratton y de Norma Maray marcó la comprensión que tuvimos de los casos. 

Su entendimiento de las dinámicas generales de los programas exitosos y sus puntos de coincidencia a 

la hora de analizar los factores de éxito de las iniciativas fueron importantes para el informe.  

A continuación queremos, a manera de conclusión, referir estos puntos de coincidencia que son, al 

mismo tiempo, los puntos clave para interpretar los casos que hemos analizado en este documento.  

 

1. Es importante la implicación directa y permanente de la autoridad territorial respectiva. El tema de 

seguridad ciudadana es un tema que no debe ser delegado a otros responsables políticos ni 

policiales y para el cual el objetivo de reducción debe estar claro y ser un punto principal en la 

agenda gubernamental.  

 

2. Es necesario establecer un proceso de coordinación de la decisión y de la información que permita 

vincular a todos los organismos responsables a la hora de compartir la información, analizarla y 

debatir las opciones posibles de tratamiento del problema. Estas instancias deben 

institucionalizarse y funcionar periódicamente. Los comités intersectoriales de seguridad que 

vinculen a todos los organismos involucrados, a la academia y a las comunidades son la principal 

opción.  

 

3. Es necesario crear y formar el cuerpo técnico y el capital humano y burocrático especializado en 

seguridad que brinde y analice información de forma permanente y que la entregue de forma 

oportuna a los decisores, el caso de Miraflores es revelador en ese sentido.  

 

4. Es importante, en todos los casos, involucrar a la comunidad y mantenerla informada de todo el 

proceso. Los procesos participativos que involucren no solo el tema de seguridad, sino todos los 

aspectos de la planificación son importantes en este punto. Las herramientas de difusión vía Web 

y el gobierno virtual, así como el uso de las aplicaciones tecnológicas (móviles, redes sociales) son 

herramientas a tener en cuenta y su uso debe ser recomendado y extendido.   

 

5. Es necesario pensar en las causas del delito y articular el diseño de políticas sociales a las políticas 

de prevención social del delito. La reducción en las brechas de la riqueza, la construcción de 

escuelas y de infraestructuras para el buen uso del tiempo libre deben articularse a las iniciativas 

emprendidas. En ese orden de ideas, el principal reto de las iniciativas locales consiste en su 

transversalidad y en el uso de todas las herramientas disponibles para comprender e incidir sobre 

la realidad criminal.  

 

6. Hay que crear una institucionalidad y comprometer a las comunidades en el proceso. Esto 

contribuye a la continuidad de los procesos en el tiempo. Esa continuidad es un elemento 

primordial para el éxito de los proyectos. Para incidir en los cambios en las dinámicas criminales se 

requiere que los proyectos se ejecuten en el largo plazo y que las administraciones venideras 

tengan el compromiso de continuar con proyectos exitosos y queridos por la comunidad.   
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7. En último lugar, y este es quizás el punto más importante en relación con los casos analizados, es 

primordial el uso del sentido común para la resolución de problemas. En todos los casos, la 

implementación de políticas de seguridad requiere discusión informada, evidencia y demostración. 

La discusión racional de los hechos es entonces una parte fundamental del proceso de 

implementación.    
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